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S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n -  ■
CIOSÓADMISTRATIVO DEL TRIBUNAL SU
PREMO.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO

 A propuesta del Ministro de la
Guerra y  de acuerdo con «1 Consejo de 
Ministros»

Tengo en autorizar al precitado Mi
nistro para presentar a las Cortes un 
proyecto de Ley concediendo fuerza de 
tal a las disposiciones complementarias 
a los Decretos de 25 y 29 dé Abril 
de 1931, elevados a Ley en la de 16 de

.Septiembre del mismo año y relativos 
'a retiros del personal'del Ejército."

Dado.en- Madrid-a".doce de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco.

-NIGETÓ - ALCALA-ZAMORA Y TOREES
SI PteaUtentt §®l Consejo i© 'Ministro», 

Ministro de la Querrá,
Aluanorct Lskroux García '

A LAS CORTES
■ Las distintas disposiciones que se 
han dictado como aclaratorias y am
pliaciones a los Decretos de 25 y 29 de

Abril' do' 1931». devados a Ley por Ja 
de 16 de Septiembre de igual año, y 
las dificultades que por ello se ofrecen 
- en-¿I' Departamento de Hacienda para 
■su cumplimiento, con notable perjuicio 
’ para el personal sobre 'que .recaen, obli
ga a dar fuerza de Ley a las mismas.
'■ Por los anteriores razonamientos, de 

acuerdó con el Consejo de Ministros y 
previamente autorizado por S. E. el se- 

. ñor Presidente de la República, el Mi- 
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a la deliberación de las Cortes 

' el siguiente : ■
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Artículo único. Se concede fuerza de 
ley con carácter retroactivo a la .fecha 
de su promulgación a las disposiciones 
expedidas por el Ministerio de la Gue
rra y un Decreto del de Hacienda, que 
a continuación se expresan:

La Orden circular de 18 de Mayo 
de 1931 (G. L . núm. 260), aclaralido el 
ártículo 4.° del Decreto de 25 de Abril 
de 1931 (C. L . 195), sobre retiros.

El Decreto de 28 de Mayo de 1931 
(C. L. núm. 292), concediendo un nuevo 
plazo, en concepto de prórroga, para 
que el personal del Ejército que se cita, 
pueda acogerse al Decreto de retiros 
citado de 25 de Abril.

La Orden circular telegráfica de 18 
de Junio de 1931, que dice: “ Oficiales 
de las distintas Armas y Cuerpos del 
Ejército que presten servicio en unida
des activas o de reserva, Centros o De
pendencias militares, o en situación de 
reemplazo, disponibles o supernumera
rios, y deseen acogerse beneficios, re
tiro con sujeción preceptos Decreto de 
25 de Abril último, pueden desde lue
go solicitarlo aun cuando estén com
prendidos excepciones señaladas, ar
tículo 4.° del mismo, remitiendo con 
urgencia mi Gabinete Militar, instancias 
y certificado prevenido.”

La Orden circular de 17 de Julio 
de 1931 (C. L. núm. 497), que dispone 
que determinadas disposiciones que se 
citan, alcanzan al personal de los Cuer
pos políticomilitares, asimilados a los 
empleos de Teniente y Alférez*

La Orden circular de 17 de Julio 
de 1931 (C. L* núm. 503), concediendo 
beneficios de retiro a los Picadores mi
litares que soliciten el pase a situa
ción de retirado.

La Orden circular de 26 de Julio 
de 1931 (C. L. núm. 537), concediendo 
un nuevo plazo para que los Jefes y 
Oficiales de la extinguida escala de re
serva puedan acogerse a los beneficios 
de retiro en las condiciones que se 
citan.

El Decreto de 7 de Agosto de 1931 
(C. L. núm. 590), concediendo al per
sonal del Cuerpo de Paradistas el de
recho a solicitar el pase a la situación 
de retirados con los beneficios qué se 
citan.

El Decreto del Ministerio de Hacien
da de 7 de Agosto de 1931 (G a c e t a  
número 220 y C. L. núm. 591), decla
rando en suspenso el vigor de ciertos 
preceptos del Estatuto de Clases pasi
vas en cuanto atañe a los militares del 
Ejército y Armaaa, retirados por dis
posiciones que se citan.

La Orden circular de 20 de Agosto 
de 1931 (C. L. núm. 622), que prorroga 
el Decreto de 7 del mismo mes, relati

vo al retiro del Cuerpo de Paradistas.
La Orden circular de 9 de Septiembre 

de 1931 (C. L. núm. 672), que amplía en 
quince días el plazo para que los Jefes 
y Oficiales que solicitaron él retiro 
condicionado, puedan reproducir sus 
peticiones en las condiciones que se in
dican.

La Orden circular de 14 de Septiem
bre de 1931 (C. L. núm. 693), que con
cede un plazo de quince días para que 
los Generales, Jefes y Oficiales puedan 
solicitar el pase a la situación de reti
rados.

La Orden circular de 21 de Octubre 
de 1931 (C. L. núm. 784), ampliando el 
plazo para el pase a la situación de 
retirado al personal de las Armas y 
Cuerpos que se citan.

La Orden circular de 28 de Diciem
bre de 1932 (G. L. núm. 703), dictando 
instrucciones para que el personal de 
los Cuerpos políticomilitares pueda 
solicitar el pase a la situación de re
tirado.

La tercera disposición transitoria del 
Decreto de 21 de Marzo de 1933 
(G. L . núm. 126), concediendo benefi
cios de retiro, según la quinta disposi
ción transitoria de la Ley de 12 de Sep
tiembre de 1932 (C. L. núm. 506), al 
personal que se cita.

La Orden circular de 8 de Junio 
de 1933 (C. L. núm. 285), aclarando 
otra de 17 de Noviembre del año an
terior, relativa al ascenso y retiro de 
los Suboficiales que optaron por estos 
beneficios.

Madrid, 12 de Marzo de 1935.
El Ministro de la Guerra,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
En el expediente y autos de com

petencia suscitada por el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Madrid 
ál Juzgado de primera instancia nú
mero 14 de la propia capital, de los 
cuales resulta:

Que por escritura pública otorgada 
en Madrid el 21 de Marzo de 1932, 
ante el Notario D. José María de la 
Torre e Izquiedo, doña Purificación 
Rodríguez Sierra y doña Purificación 
Trueba Rodríguez, representadas por 
su mandatario D. Trinidad García de 
Zúñiga y Benavides, hicieron a don 
Edmundo Quatrochi, representado, a 
sü vez, por su mandatario D. Pedro 
Muguruza y Otaño, un préstamo de 
240.000 pesetas por el plazo de un 
año, con el interés del 8 por 100

anual; y que en garantía del importe 
del préstamo del pago de los intere
ses y de 48.000 pesetas que se fijaron 
para costas y gastos, se constituyó hi
poteca sobre dos solares sitos en la 
calle de San Bernardo y edificaciones 
que en éstos se construyeran, cuyos 
linderos se determinan en la escritu
ra; que las dos fincas pertenecían a 
D. Edmundo Quatrochi por compra a 
la Casa Profesa de Religiosas de la 
Compañía de Jesús, solemnizada en 
escritura otorgada en 31 de Mayo de 
1931 ante el Notario de Madrid don 
Toribio Girpeno Bayón.

Que vencida la obligación con i raí
da, conforme a lo pactado en la ex
presada escritura de préstamo, los 
acreedores, haciendo usó de su dere
cho, reclamaron el capital de présta
mo y sus intereses desde el día 21 de 
Junio de 1933 y las costas y gastos; 
formulando la demanda correspon
diente por el procedimiento judicial 
sumario determinado en el artículo 
131 de la ley Hipotecaria contra el 
prestatario, fechada en 10 de Julio de 
1933, presentada el 12 del mismo, en 
virtud de lo que el Juzgado compe
tente dictó providencia, teniéndola 
por presentada con la primera copia 
de la escritura de préstamo acompa
ñada.

Que sustanciado este procedimien
to por sus propios trámites hasta lle
gar ál anuncio oficial de la «venta en 
pública subasta de los inmuebles, el 
Delegado de Hacienda de la provin
cia de Madrid requirió de inhibición 
ál Juzgado, de conformidad con lo 
acordado por el Patronato adminis
trador de los bienes de la Compañía 
de Jesús y lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y por 
la Abogacía del Estado o de la Dele
gación, basándose: en que los dos so
lares de referencia están incorpora
dos al patrimonio de la Hacienda pú
blica, por la legal incautación decre
tada en cuanto a los mismos, por lo 
que la adjudicación de éstos a un par
ticular en trámite de procedimiento 
civil ordinario equivaldría práctica
mente a un acto de disposición de 
cándales del Tesoro; y  citando en 
apoyo de su competencia como tex
tos legales fundamentales los artícu
los 1.° y 15 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911.

Que recibido el requerimiento inhi
bitorio en el Juzgado y evacuado el 
trámite de traslado a las partes y vis
ta, el Juez, de conformidad con el in
forme del Ministerio fiscal, dictó auto 
en el que declaró no haiber lugar al 
requerimiento de inhibición, por es
timar que para sustanciar un proce-
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dimiento hipotecario sólo son compe
tentes los Tribunales y Jueces ordina
rios, pues fuera de la jurisdicción or
dinaria, carece el Estado de otra pa
ra sustanciar y resolver procedimien
tos de esta clase; y que apareciendo 
los sotares inscritos en el Registro de 
la Propiedad a nombre de D.' Edmun
do Quatrocíhi, que los adquirió por es
critura pública otorgada en 31 de Ma
yo de 1931, estableciendo un estado 
posesorio con plena eficacia, con an
terioridad a la fecha de la incauta
ción por parte del Estado de las fin
cas de que se trata, por lo que no 
puede haber perturbación de dere
chos legítimos, y por lo que pudo 
trasmitir este derecho sin que se ro
base la órbita del Estado.

Que el Delegado de Hacienda, de 
acuerdo con la Abogacía del Estado, 
insistió en su requerimiento, surgien
do de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido todos sus trá
mites:

.Vistos el Decreto de 23 de Enero de 
1932, artículo ó.*"; la Ley de 21 de 
Abril de 1932; el Decreto de 1.® de 
Julio de 11932; la L e y  de 30 de Di
ciembre de 1932; el Decreto de 9 de 
Julio de 1369, artículo 3.°; el Real de* 
creto de 11 de Enero de 1877, 'artícu
lo 5.°; el Real decreto de 23 de Mar
zo de 1886, artículos 1.° y 2.°; la ley 
Hipotecaria, artículos 17, 24 y 131 y 
demás disposiciones pertinentes:

- • Considerando: '
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha promovido por', 
el Delegado de Hacienda de- la pro
vincia de Madrid contra el Juzgado 
de primera instancia número 14 de la 
propia capital, que entendía en pro
cedimiento sumario de ejecución hi
potecaria, instado por doña Purifica
ción Rodríguez Guerra y doña Puri
ficación Trueha Rodríguez, contra dos 
solares sitos en la calle Ancha de San 
Bernardo, los cuales aparecen como 
propiedad de D, Edmundo Quatro
dal, que fueron incautados por el Es
tado entre los bienes de la Compañía 
de Jesús.

Segundo. Que el artículo 1.° de la 
Ley de 21 de Abril de 1932 declaró 
en suspenso todos los procedimientos 
judiciales que se siguiesen contra los 
bienes de que el Estado se hubiese in
cautado o incautase,, como pertene
cientes a la Compañía de Jesús,
. Tercero. Que el artículo 5.® .de la 
misma Ley dispone que la suspensión 
decretada en el artículo 1,* quedará 
sin efecto en. los dos casos siguien
tes: .

a) Cuando se dictase Decreto re
solutorio en las reclamaciones formu*

la-das ante el Patronato administrador 
de los bienes de la Compañía de Je
sús por las personas que se creyesen 
asistidas de algún derecho sobre los 
bienes referidos; y

b) Cuando transcurriese un año 
desde la publicación de la Ley.

Cuarto. Que en el caso presente, la 
demanda, por la que se inicia el pro
cedimiento judicial sumario, determi
nado eñ el artículo 131 de la ley Hi
potecaria, lleva la fecha de 10 de Ju
lio de 1933 y fué presentada al Juz
gado en 12 del mismo mes, es decir, 
con posterioridad 1 p1 zo de un año 
fijado por el articulo 5 de la Ley de 
21 de Abril de 1932 p ra la vigencia 
de la suspensión decretada en su ar
tículo 1.°

Quinto. Que el t culo 15 dé la 
Ley de Administraron y Contabilidad 
de la Hacienda publ ca de 1.° de Ju
lio de 1911, no puede invocarse por el 
hecho de que el Patronato se haya in
cautado de los dos solares de que se 
trata, para impedir que el' Juzgado 
pueda conocer en el procedimiento 
judicial sumario seguido, porque la 
Ley tantas veces citada de 21 de Abril 
de 1932, declara que diotado el De
creto resolutorio o transcurrido el 
plazo de un año desde la publicación 
de la Ley, queda sin efecto la suspen
sión de todos los procedimientos ju
diciales que se siguen contra los bie
nes incautados.

Sexto. Que a mayor abundamien
to, los bienes incautados como del 
Patrimonio de la Compañía de Jesús, 
no entran en la categoría de aquellos 
que por pertenecer probablemente a 
aquélla, han pasado, por el solo he
cho de la incautación, a ser propie
dad del Estado, el cual los ha podido 
incluir a su nombre en el Registro, 
sino que figurando, por el contrario, 
inscritos a nombre de D. Edmundo** 
Quatrochi y estando también inscrita 
la hipoteca constituida, se ve el E- 
tado obligado a ejercitar contra ello 
acciones que puedan invalidar tale- 
títulos legítimos y eficaces antes de 
hacerlos pasar definitivamente a la 
Hacienda pública, por lo cual en mo
do alguno pueden detener la acción 
judicial contra los mismos los precep
tos de la ley de Contabilidad, y sin
gularmente el artículo 15 de la misma 
que se invoca para fundar la compe- 

■ tencia, ya que éste sólo prohíbe el em
bargo judicial de las rentas y cauda
les del Tesoro, condición, que aque
llos bienes no tienen.

Séptimo. Que la jurisdicción ordi
naria es la propia para entender del 
ejercicio de la acción hipotecaria de 
referencia*

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado y de acuer
do con el de Ministros,

Vengo en decidir la presente cues
tión de competencia a favor de la Au
toridad judicial.

Dado eñ Madrid a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de MinistroBi 
A lejandro  L e r r o u x  Gar c ía

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Por Canje de Notas de fechas 16 

y 17 de Febrero del corriente año, los 
Gobiernos de la República española y 
Argentina han acordado la extensión 
del Convenio sobre extradición, firma
do entre ambas Naciones el 7 de Mayo 
de 1881, al delito de estafa, y, en su 
consecuencia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el Canje 

de Notas hispano-argentino de 16 y 17 
de Febrero, que incluye el delito de esta
fa en el Tratado de extradición firmado 
entre ambas Naciones . el 7 de Mayo 
de 1881.

Dado en Madrid a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta y cinco, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
- J. José  Ro c h a  G a rcía ,

Madrid, 16 de Febrero de 1935.
Excmo. Sr.:

Muy Señor mío: Tengo la honra de 
poner en conocimiento de V, E. que 
el Gobierno de la República desea con
siderar incluido el delito de estafa en
tre los que el artículo II del vigente 
Convenio, firmado entre España y la 
República Argentina el 7 de Mayo de 
1881, señala como determinantes de ex
tradición. .

Por consiguiente, si el Gobierno de 
la República Argentina íieñe a bien 
compartir este criterio, desde el día 
15 del mes de Marzo próximo se con
siderará incluido el delito mencionado 
entre los que, según el artículo II dél 

■ Convenio, autorizan la extradición.
Aprovecho la oportunidad para rei

terar a V. E. las seguridades de ¡mi • 
alta consideración..
' ' Firmado: J. José Rocha.
Excmo. Sr, D. Daniel García Mansilla,
• Embajador de la República Argen- 
, tina, ...
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EMBAJADA DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA
Madrid, 17 de Febrero de 1935.

Excmo. Señor:
Muy Señor m ío: Tengo la honra de 

acusar recibo a V. E. de la No*ta nú
mero 19 de fecha 16 de los corrien
tes, comunicándome que el Gobierno 
español desea considerar incluido e] 
delito de estafa entre los que el ar
tículo II del vigente Convenio firmado 
entre España y la República Argen
tina el 7 de Mayo de 1831, señala co
mo determinantes de extradición.

En respuesta, me es sumamente gra
to manifestarle que mi Gobierno com
parte ese mismo criterio y que no hay 
ningún inconveniente para que des
de el día 15 del mes de Marzo pró
ximo se considere incluido el delito 
mencionado entre los que, según el 
artículo II del Convenio, autorizan la 
extradición.

Aprovecho la oportunidad para rei
terar a V. E. las seguridades de mi 
más alta y distinguida consideración.

Firmado: D. García Main silla.
Al Excmo. Sr. D. Juan José Rocha,

Ministro de Estado.—Madrid.

Previsto en el Tratado de Extradi
ción firmado entre España y la Gran 
Bretaña el 20 de Junio de 1919 que 
sus cláusulas podrían ser aplicadas a 
otros Estados de la Península Malaya 
sometidos al protectorado británico, 
que no estuvieran mencionados en la 
lista aneja al mismo, por Acuerdo me
diante canje de Notas se ha procedido 
a extender sus disposiciones a otros 
Estados*, no federados, de la referida 
Península, y, en su consecuencia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el Acuer

do, mediante canje de Notas de fechas 
9 de Junio y 19 de Noviembre de 1934, 
haciendo extensivo el Tratado de Ex
tradición que se firmó entre España 
y la Gran Bretaña el 20 de Junio de 
1919, a los Estados, no federados, de 
la Península Malaya que se mencio
nan en el texto de las mismas.

Dado en Madrid a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO* ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J . Jo sé Ro ch a  Ga rcía .

EMBAJADA BRITANICA
MADRID

Julio, 9 de  193b.
Excmo. Sr.:

El párrafo segundo del artículo 1.°

del Tratado entre el Reino Unido y 
España, firmado en Madrid el 30 de 
Junio de 1919, referente a la extradi
ción de criminales entre España y 
ciertos Estados bajo Protectorado b ri
tánico de la Península Malaya, prevé 
la extensión de lo dispuesto en dicho 
Tratado a los demás Estados bajo Pro
tectorado británico de la Península 
de Malaya, aparte de los incluidos en 
la lista aneja al mismo Tratado.

Tengo la honra de informar a Y. E. 
que el Gobierno de Su Majestad del 
Reino Unido propone que se hagan 
extensivas las disposiciones de dicho 
Tratado a los siguientes Estados ma
layos, no federados: Johore, Kedah, 
Kelantan, Perlis y Trengganu. Propo
ne, además, que las disposiciones de 
dicho Tratado se hagan extensivas al 
Protectorado británico Estado d e 
Brunei.

Si estas proposiciones son aproba
das por el Gobierno español, tengo la 
honra de sugerir a V. E. que la pre
sente Nota y la respuesta de V. E. a 
la misma sean consideradas como for
malizando el Acuerdo entre ambos 
Gobiernos en esta cuestión, estimán
dose la fecha de la respuesta de V. E. 
como el día de entrada en vigor del 
Acuerdo.

Me permito añadir que las Autori
dades de los Estados arriba mencio
nados, a los que deben dirigirse las 
comunicaciones para la persecución 
de criminales fugitivos, son" los si
guientes:

Johore, General Consejero.
Kedah, Consejero británico.
Kelantan, Consejero británico.
Perlis, Consejero británico.
Trengganu, Consejero británico.
Brunei, Residente británico.
Tengo el honor de asegurar a V. E. 

mi alta consideración.
_ F irm ado: T. M. Snow.

Excmo. Sr. D. Juan José Rocha, Mi
nistro de Estado a. i.

MINISTERIO DE ESTADO
Madrid, 19 de Noviembre de 1934.

Excmo. Sr.:
Muy Sr. mío: Con referencia a la 

atenta Nota de V. E., número 199 
(306/2/34) de 9 de Julio próximo pa
sado, relativa a la extensión de cier
tos Estados Malayos no federados, del 
Convenio sobre Extradición, firmado 
entre España y el Reino Unido el 20 
de Junio de 1919, tengo la honra de 
poner en su conocimiento que el Go
bierno de la República se muestra con
forme con extender el Convenio a los 
Estados Malanos Johore, Kedah, Ke
lantan, Perlis, Trengganu y Brunei;

teniendo presente, sin embargo, que di
cha nueva extensión habrá de sujetar
se a lo dispuesto en el párrafo terce
ro, artículo IV, del Convenio de 20 de 
Junio de 1919, que condiciona su vi
gencia a la del Tratado de Extradi
ción firmado entre España y la Gran 
Bretaña el 4 de Junio de 1878.

De acuerdo con el deseo expresado 
por V. E. en la Nota mencionada, el 
Gobierno español está conforme en 
considerar esta respuesta como forma- 
lización del Acuerdo entre ambos Go
biernos.

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a V. E. las seguridades de mi 
alta consideración.

Firmado: J. 'José Rocha.
Excmo. y Muy Honorable Sir George 

Grahame, Embajador de la Gran Bre
taña.

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

A propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en disponer que el Inspector 
Médico D. José González-Granda Silva 
cese en el cargo de Inspector de Sani
dad Militar de la primera Inspección 
general del Ejército y pase a situación 
de primera reserva, por haber cumpli
do el día 16 del actual la edad que de
termina la Ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

351 Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

A l ejandro  L e r r o u x  García

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel Médico, nú
mero 1 de la escala de su clase, don 
José Potous Martínez, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle a} empleo de 
Inspector Médico, con la antigüedad 
de 16 del corriente, en la vacante pro
ducida por pase a situación de primera 
reserva de D. José González-Granda 
Silva.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

t A le ja n d r o  L er r o ux  García
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A propuesta del Ministro de la 
Guerra, . -

Vengo en nombrar Inspector de Sa
nidad Militar de la primera Inspección 
general del Ejército, al Inspector Mé
dico D. José Potous Martínez,

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NiCETO A LC ALA-XA MORA Y TORRES 

El Presidente del Cuimqu de Ministros, 
M inis t re  de la Guerra ,

A l e j a n d r o  L  e r r o  ti x  G a r c ía

A propuesta del Ministro' dé la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros»

Vengo en decretar Jo- siguiente: 
Artículo único, Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra para que 
por la Comisión de compras de Inge
nieros, se adquieran por concurso doce 
centrales telefónicas de ocho líneas, 
52 teléfonos, 56 kilómetros de cable 
doble conductor y 56 proyectores por
tátiles, para las Secciones de enlace y 
transmisiones de Infantería, por hallar
se comprendido en el artículo 52, inci
so 3.° de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
debiendo cargarse su importe, de 66.440 
pesetas, al capítulo 4.°, artículo 1,°, 
agrupación 1.a, Sección 4.a del vigente 
presupuesto.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
cinco,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Presidente del Consejo de M inistros, 
Ministro de la Guerra,

A l e ja n d r o  Le r r o u x  Ga r c ía

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
lIlmo. Sr.: Vista la'instancia de fe

cha 6 de Febrero próximo pasado 
presentada por D. Ernesto Navarro, 
en la que solicita la revisión de la re
solución acordada en Consejo de Mi
nistros» publicada en la G a c e ta  de 26 
de Diciembre de 1932, por la que cesó 
en su cargo de Secretario técnico de 
la Dirección general de Aeronáutica 
civil, acogiéndose al artículo 2.* de la 
Ley de 13 de Diciembre de 1934 so
bre reposición de funcionarios: 

Resultando que el articulo 1.° de la 
Ley, que autoriza al Gobierno a revi
sar y a anular o no, a tenor de lo dis
puesto en la misma Ley, las resolu
ciones dictadas de oficio y sin previa 
formación dé expediente, se 'refiere

exclusivamente a jubilaciones, trasla
dos, separación y postergación de 
funcionarios públicos:

Considerando que el caso cuya re
visión solicita no se encuentra entre 
ninguno de los anteriores, por haber 
sido su destino en concepto de agre
gado a la Dirección general de Aero
náutica erwl, siguiendo en activo y 
percibier do sus haberes por el Minis
terio de ~u procedencia, en el que no 
se le ha jubilado, trasladado, separa
do ni postergado:

Considerando que siendo su agrega
ción, como otras similares, a la Di
rección general de Aeronáutica civil 
(hoy Dirección general de Aeronáuti
ca), que no tiene Cuerpos propios, he
cha por disposición ministerial, sin 
oposición ni concurso, y, como con
secuencia, los ceses, tanto del intere
sado como de otros funcionarios del 
Estado que han pasado por dicho Or
ganismo “por conveniencias del Ser
vicio”, tanto de la Dirección general 
de Aeronáutica como de los Departa
mentos ministeriales de que proceden 
esos funcionarios, y se puede cesar 
siempre en una agregación a otro Mi
nisterio, en virtud de las facultades 
discrecionales de la Administración 
del Estado, ya que no existe Regla
mento por el que se provean los car
gos en la Dirección general de Aero
náutica :

Considerando que la Ley de 13 de 
Diciembre de 1934 se refiere solamen
te, como norma general, a la revisión 
de las resoluciones de separación, ju
bilación, traslado y postergación de 
funcionarios adoptadas con arreglo a 
las Leyes de 11 de Agosto, 8 y 9 de 
Septiembre de 1932 y 27 de Agosto y 
Decreto de 2 de Diciembre del mis
mo año. Siendo así que la cesantía del 
interesado en el cargo de Secretario 
técnico de la Dirección general de 
Aeronáutica civil no fué decretada 
como consecuencia y por aplicación 
de ninguna: de las citadas Leyes .'y De
cretos, -no está com prendida'entre las 
susceptibles de revisión'con arreglo al 
articulo 1.° de la mencionada'Ley: .

Visto el informe de la Asesoría ju* 
ridica, ,

Esta Presidencia ha resuelto deses
timar la petición de D. Ernesto Nava
rro, por'carecer de derecho' a lo. que 
solicita,

Lo que comunico' a V, L .para' su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Marzo de 1935.

Al e j a n d r o  l e i i o i i x  ,;'

Señor Director general'-de Aeroiiáu-.
 tica* /

i

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio en 14 de Febrero 
de 1935 por D. José María Cremades 
y Giménez de Notal, Magistrado jubi? 
lado, haciendo uso del derecho están 
bleci do en el artículo 2.° de la Ley de 
13 de Diciembre de 1934: ;

Resultando que el solicitante fué juh 
bilado, sin previa formación de expe! 
diente, por Decreto de 11 de Noviem
bre de 1932, en aplicación de la Ley 
de 8 de Septiembre del mismo año,

El Consejo de Ministros, conside  ̂
rando que la expresada jubilación no 
se acordó previos los trámites legales 
ni por causas establecidas en la legis
lación anterior a las leyes de 1932̂  
acordó lo siguiente:

1.° Declara nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, por el que fri- 
jubilado D. José María Crema des y Gb 
ménez de Notal.

2.° Reintegrar a dicho funcionario, 
al Escalafón de la carrera judicial* 
con el número y en la categoría en 
que debería figurar si no hubiera sido 
jubilado, quedando en situación de 
excedente forzoso con los derechos ,es* 
tablecidos en los artículos 22 y 29 del 
Decreto de 2 de Junio de 1932, ei?< 
tanto no le corresponda ser colocado 
en plaza de su dotación, según su ann 
ti Quedad en relación con los derrV 
funcionarios a quienes: se apliquen ]% 
beneficios de la ley de 13 de Diciemfc 
bre último. •- ^

3.° Declararle con derecho al abo-, 
no de la diferencia entre los haberes 
percibidos y los que debió percibí^ 
durante su jubilación, re con ocien dq- 
le como tiempo de servicio activo ej 
transcurrido desde que aquélla tuvo 
lugar. • ■ ■ ^

En su virtud, este Ministerio, ert 
cumplimiento del acuerdo adoptada 
por el Consejo de Ministros y en eje- . 
cución de cuanto previene la ley dp 
13 de Diciembre de 1934, lo participa* 
a V, L, a, Jos efectos ordenados. Ma- 
drid, 26 de Marzo de 1935., ■' o-

RAFAEL AÍZPXJN SANTAFE ^

Señor Subsecretario' de este Ministé-
■rio, ■ ■ ■ ' - *■

Ilm o. Sr.: Vístala. Instancia'eleva
da a- este .Ministerio con fecha 2.1--déó 
Diciembre de 1934 -.por D. Alfonso-'de 
Lara y Gil, Abogado < fiscal de la--Au
diencia de Cádiz,! jubilado, haciendo 
ps©. del derecho establecido'-; en' 'eT ar? ’ 
tículo 2V de.'la" ley "de 13, de Dicieitf- 
bre citado a ñ o /"'  - - ■  ::■<:
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Resultando que por Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, dictado con 
arreglo a la ley de 8 de Septiembre 
del mismo año, fué jubilado, con ca
rácter forzoso y sin previa formación 
de expediente, D. Alfonso de Lara y 
Gil, Abogado fiscal de término, que 
servía la plaza de Abogado fiscal en 
la Audiencia de Cádiz, y que habien
do interpuesto recurso de súplica con
tra dicha jubilación, le fué desesti
mada por Decreto de 14 de Enero de 
1933, de acuerdo con la propuesta ele
vada al Consejo de Ministros por el 
de Justicia:

Resultando que el expresado funcio
nario, de no haber sido jubilado, hu
biera sido promovido, en 28 de Ene
ro de 1933, con antigüedad de 1.° del 
mismo mes, a la categoría de Fiscal 
provincial de entrada, en la que figu
raría actualmente,
I El Consejo de Ministros, consideran
do que dicha jubilación no lo fué por 
las causas ni con arreglo a los trámi
tes establecidos en la legislación an
terior a las leyes de 1932, acordó lo 
siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, por el que fué 
fubilado D. Alfonso de Lara y Gil, 
Abogado fiscal de término.
[ 2.° Reintegrarle en el Escalafón de 

la carrera fiscal en el número y cate
goría'en que debería figurar, de no 
haber sido jubilado, quedando en la 
situación de excedente forzoso con los 
derechos que establece el artículo 39 
dfel Estatuto del Ministerio fiscal, has
ta que pueda ser colocado en plaza de 
sü categoría, según su antigüedad, en 
relación con los demás funcionarios a 
(füienes se apliquen los beneficios que 
concede la ley de 13 de Diciembre 
fe 1934.
°3.° Declararle con derecho a que 
se le abone la diferencia entre los ha
tees que ha percibido y los que le 
hubieran correspondido, de no haber 
si'do jubilado, considerándole corno 
servicio en activo el tiempo transcu
rrido desde la expresada jubilación.

En su virtud, este Ministerio, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros y en eje
cución de cuanto previene la ley de 
13 de Diciembre de 1934, lo participa 
a y* I., a los efectos ordenados. Ma
drid, 26 "de Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Subsecretario de este Ministe- 
> rio, ■
i. ■ ■

.Ilmo. Sr.: Resultando que por acueiv 
do del Conséjo de Ministros, publicado 

la Ga c e t a  d e  Ma d r id  correspon
diente al día 11 de los corrientes, y en

ejecución de la Ley >de 13 de Diciem
bre último, fué declarado nulo el De
creto de 8 de Noviembre de 1932, por 
el que se jubiló a D. Emilio de la Sie
rra y Sierra, mandando reintegrarle 
en el Escalafón de los de su categoría 
y declarándole con derecho al abono 
de la diferencia entre los haberes per
cibidos y los que debió percibir:

Resultando que dicho funcionario 
cumplió en 29 de Julio de 1933 la edad 
marcada para la jubilación en las dis
posiciones entonces vigentes,

El Consejo de Ministros, consideran
do que la expresada circunstancia, no 
tenida oportunamente en cuenta por 
error de cómputo, hace necesario modi
ficar lo acordado en el sentido de limi
tar los efectos de la revisión, acordó lo 
siguiente:

1.° Dejar sin efecto el Decreto de 
8 de Noviembre de 1932, por. el que 
fué jubilado D. Emilio Sierra desde su 
fecha hasta el 29 de Julio de 1933, en 
la que se le entenderá jubilado, reco
nociéndole como tiempo de servicio ac
tivo el transcurrido entre ambas fechas.

2.° Declararle con derecho al abono 
de la diferencia entre los haberes per
cibidos y los que debió ¡percibir duran
te el mismo tiempo.

En su virtud, este Ministerio, en cum
plimiento del acuerdo adoptado por el 
Consejo de Ministros, lo participa a 
V. I. a los efectos ordenados.

Madrid, 2¿ de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio con fecha 9 de Enero 
último por D. Félix Vázquez de Sola, 
Juez de primera instancia e instrucción; 
jubilado, haciendo uso del derecho es
tablecido en el artículo 2.° de la Ley 
de 13 dé Diciembre de 1934:

Resultando que el solicitante fué ju
bilado sin previa formación de expe
diente, por Decreto de 11 de Noviembre 
de 1932, dictado en aplicación de la 
Ley de 8 de Septiembre del mismo año:

Resultando que de no haber sido ju
bilado dicho funcionario le habría co
rrespondido ascender a la dotación de
11.000 pesetas en 8 de Marzo de 1933, 
cón antigüedad de 1.° de Enero an
terior,

El Consejo de Ministros, consideran
do que la expresada jubilación no fué 
acordada previos los trámites legales 
ni por causas establecidas en la legis
lación anterior a las leyes de 1932, 
acordó lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, por el que fué 
jubilado D, Félix Vázquez de Sola.

2.° Reintegrar a dicho funcionario al 
Escalafón de la Carrera judicial con el 
número y la categoría en que debería 
figurar si no hubiera sido jubilado, 
quedando en situación de excedente 
forzoso con los derechos establecidos 
en los artículos 22 y 29 del Decreto de 
2 de Junio de 1933, en tanto no le co
rresponda ser colocado en plaza de su 
dotación, según su antigüedad, en re
lación con los demás funcionarios a 
quienes se apliquen los beneficios de 
la Ley de 13 de Diciembre de 1934.

3.° Declararle con derecho al abono 
de la diferencia entre los haberes per
cibidos y los que debió percibir du
rante su jubilación, reconociéndole 
como tiempo de servicio activo el trans
currido desde que aquélla tuyo lugar.

En su virtud, este Ministerio, en cum
plimiento dei acuerdo aaoptaao por el 
Consejo de Ministros y en ejecución de 
cuanto previene la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934, lo participa a V. I. a 
los efectos oportunos.

Madrid, 26 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio en 22 de Enero 
de 1935 por D. Vicente Tomás Palao, 
Juez de primera instancia jubilado, 
haciendo uso del derecho establecido 
en el artículo 2.° de la ley de 13 de 
Diciembre último:

Resultando que el solicitante fué ju
bilado sin previa formación de expe
diente por Decreto de 2 de Diciem
bre de 1932, dictado en aplicación de 
la ley de 8 de Septiembre del mis
mo año:

Resultando que, de no haber sido 
jubilado dicho funcionario, le habría 
correspondido ascender a la catego
ría de Magistrado de Audiencia, con 
dotación de 16.500 pesetas, en 15 de 
Febrero de 1933, con antigüedad de 
2 de los mismos mes y año,

El Consejo de Ministros, conside
rando que la expresada jubilación no 
se acordó previos los trámites lega
les, ni por causas establecidas en la 
legislación anterior a las leyes de 
1932, acordó lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 2 
de Diciembre de 1932, por el que fué 
jubilado D. Vicente Tomás Palao.

2.° Reintegrar a dicho funcionario 
al escalafón de la carrera judicial, 
con el número y en la categoría en 
que debería figurar si no hubiera sido 
jubilado, quedando en situación de 
excedente forzoso, cón los derechos 
establecidos en los artículos 22 y 29 
del Decreto de 2 de Junio de 1933,
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en tanto no le corresponda ser. colo
cado en plaza de su dotación, según 
su antigüedad en relación con los de
más funcionarios a quienes se apli
quen los beneficios de la ley de 13 
de Diciembre último.

3 /  Declararle con derecho al abo
no de la diferencia entre los haberes 
percibidos- y los que debió percibir 
desde su jubilación, reconociéndole 
como tiempo de servicio activo el 
transcurrido desde que aquélla tuvo 
lugar.

En su virtud, este Ministerio, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros, y en eje
cución de cuanto previene la ley de 
13 de Diciembre de 1934, lo partici
pa a V. I, a los efectos ordenados. 

Madrid, 26 de Marzo de 1935.
RAFAEL AIZPUN .SANTAFE

Señor Subsecretario de este Minis
terio*

limo. S r,: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Joaquín 
Sarmiento Rivera, Magistrado jubila
do, haciendo uso del derecho estable
cido en el artículo 2.° de la ley de 
13 ele Diciembre último:

Resultando que el solicitante fue ju
bilado sin previa formación de expe
diente por Decreto de 2 de Diciem
bre de 1932, dictado en aplicación de 
la ley de 8 de .Septiembre del mis
mo año:

Resultando que, de no haber sido 
jubilado dicho funcionario, le habría 
correspondido ascender a la dotación 
de 18,090 pesetas en 15 de Febrero 
de 1933, con antigüedad de 25 de Ene
ro anterior,

El Consejo de Ministros, conside
rando que la expresada jubilación no 
se acordó previos los trámites lega
les, ni por causas establecidas en da 
legislación anterior a las leyes de 
1932, acordó lo siguiente: 

l.o Declarar nulo el Decreto de 2 
ele Diciembre de 1932, por el que íué 
jubilado D, Joaquín Sarmiento Rivera.

2.® Reintegrar a dicho funcionario 
al escalafón de la carrera judicial, 
con el número y en la categoría, en 
que debería «figurar si no hubiera sido 
jubilado, quedando en situación de 
excedente forzoso, con los derechos 
establecidos en los artículos 22 y 29 
del Deqreto de 2 de Junio de 1933, 
en tanto no le corresponda ser colo
cado en plaza de su dotación, según 
su antigüedad en relación con los de
más funcionarios a quienes se apli
quen los beneficios de la ley de 13 
de Diciembre ultimo,

3Z Declararle cosí derecho al abo
no de la diferencia entre los haberes

percibidos y los que debió percibir 
durante su jubilación, reconociéndole 
como tiempo de servicio activo el 
transcurrido desde que aquélla tuvo 
lugar.

En su virtud, este Ministerio, en 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de -Ministros, y en eje
cución de cuanto previene la ley de 
13 de Diciembre de 1934, lo partici
pa a' V. I. a''los efectos 'Ordenados.

Madrid, 26 de Marzo’de '1935.'

RAFAEL-AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

limo, Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio con fecha 1.° de 
Febrero último por D. Eduardo de 
Prada y. Vaquero, Fiscal provincial de 
ascenso, jubilado, haciendo uso del 
derecho establecido en el artículo 2.° 
de la ley de 13 de Diciembre de 1934:

Resultando que por Decreto de 11 
de Noviembre de 1932, dictado con 
arreglo a lo dispuesto en la ley de 8 
de Septiembre del mismo año, fué ju
bilado, con carácter forzoso y sin pre
via formación de expediente, D. Eduar
do de Prada Vaquero, Fiscal provin
cial de ascenso, que servía la plaza 
de Teniente fiscal en la Audiencia de 
Granada, y habiendo interpuesto re
curso contra la expresada jubilación 
le fué desestimado por Decreto de 14 
de Enero de 1933, de acuerdo con Ja 
propuesta elevada al Consejo de Mi
nistros por el de Justicia,

El Consejo de Ministros, conside
rando que dicha jubilación no lo fué 
por las causas ni con arreglo a los 
trámites establecidos en la legislación 
anterior a las leyes de 1932, acordó 
lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1932 por el que- fué 
jubilado D, Eduardo de Prada Vaque
ro, Fiscal provincial de ascenso.

2.° Reintegrarle en el Escalafón 
de la carrera fiscal a su categoría y 
en -el número con que debería figurar 
sí no hubiera sido jubilado, quedando 
en situación de excedente forzoso con 
los derechos que establece el artículo 
39 del Estatuto del Ministerio fiscal 
hasta que pueda ser colocado en pla
za de su categoría, según m antigüe
dad en relación con los demás fun
cionarios a quienes se apliquen Jos 
beneficios que concede la ley de 13 
de Diciembre último,

3.n Declararle con derecho a que le 
sea abonada la diferencia entre los 
haberes que ha percibido y los que 
hubieran correspondido de no haber 
sido jubilado, considerándole como

servido en activo el tiempo transcu* 
rrido desde la expresada jubilación

En su virtud, este Ministerio, en¡ 
cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministro.s y en eje
cución de cuanto previene la ley de 
13 de Diciembre de 1934, lo particiipf 
a V I a los efectos ordenados.

Madrid, 26 de Marzo de 1935'.
RY/FAÉL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Mlmsíe 
■'■rió. ' / **v

, - - V i 1

limo. Sr.: Vista la instancia elevar 
da a este Ministerio orí 26 de Diciem
bre de 1934 por D. Bartolomé Alió3 
Fanés, Juez de instrucción jubilado, 
haciendo uso del derecho establecido 
en el artículo 2.° de la Ley de 13 de; 
Diciembre del citádo año: ,i

Resultando que el solicitante fué ju
bilado, sin previo expedienLe, por 'Des* 
creto de 11 de Noviembre de 1932," 
dictado en aplicación de la Ley de 8 
de Septiembre del mismo año: y

Resultando que de no haber sicW. 
jubilado dicho funcionario 3e. habria 
correspondido ascender a la dotación 
de 11.000 pesetas en 8 de Marzo #  
1933, con antigüedad de 11 de 'No
viembre de 1932,

El Consejo de Ministros, conside
rando que la expresada jubilación no 
se acordó previos Jos trámites legales 
ni por causas establecidas en Ja le'gifo 
lación anterior a las leyes de 1932,) 
acordó lo siguiente:

1.° Declarar nulo el Decreto de y? 
de Noviembre de 1932 por el que fujf 
jubilado D, Bartolomé Alió Fanés. m

2.® Reintegrar a dicho funcionario 
al escalafón de la carrera judicíg^ 
con el número y en la categoría qij 
que debería figurar si no hubiera si% 
jubilado, quedando en situación de ex,̂  
ce dente forzoso,h con los derechos e^  
tablee idos en los artículos 22 y 2$ 
del Decreto de 2, de Junio de 193|, 
en tanto no le corresponda ser colo
cado en plaza de su dotación, según 
su antigüedad, en relación con los de
más funcionarios a quienes se apla
quen los beneficios de la Ley de 1$ 
de Diciembre último. .......

3.°' Declararle con derecho al abo
no de la diferencia entre los haberes 
percibidos y la dotación que en acti
vo le hubiera correspondido, de 10.000 
pesetas, desde el 11 de Noviembre de 
1932 hasta fin del mismo año, y íte
11.0,00 pesetas desde 1 de Enero de 
1933, reconociéndole como tiempo d£ 
servicio activo el transcurrido desde 
su jubilación. , ’ *

Bn su virtud, este Ministerio; e$ 
cumplimiento del acuerdo a dopado 
por el Consejo ele Ministros y en cjsfe
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eución de cuanto previene la Ley de 
13 de Diciembre de 1934, lo partici
pa a -V* I. a los efectos ordenados. 

Madrid, 26 de Marzo de 1935.
1 RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor-' Subsecretario de.este Ministerio.

limo. Sr,: En vista del expediente 
s o b r e  provisión de la Notaría vacante 
en Madrid, por defunción de D. José 
Toral Sagristá, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 13 dei Reglamento del Notaria
do y de conformidad con lo dispuesto 
en el 22 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. José Tres- 
gúerras Barón, Notario que era de 
Barcelona, quien habrá de tomar pose
sión del cargo previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sébre provisión de la Notaría vacante 
en Torrente, por traslación de D. Jésús 
Gómez Veiga, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el ar
ticulo 13 del Reglamento del Notaria
da, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 22 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Gregorio 
Áfrnesto Fidalgo, Notario que era de 
Montilla, quien habrá de obtener el co
rrespondiente título previa cancelación 
dél qué tiene actualmente como Nota- 
rfc de Montilla y cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Rmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
éii Alhaina de Murcia, comprendida en 
el primero de los turnos señalados en 
él artículo 13 del Reglamento dél No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 22 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Germán

López Redondo, Notario que era de 
Corcubión, quien habrá de tomar po
sesión del cargo previos los requisi
tos establecidos en las disposiciones vi- 
vigentes.

Lo digo,, a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante, 
en Segorbe, por execedencia de don 
Fausto Ibáñez Maestre, comprendida en 
el primero de .los turnos señalados en 
el artículo 13 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 22 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Manuel Gil 
Gimeno, Notario que era de Pina de 
Ebro, quien habrá de tomar posesión 
del cargo previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Jijona, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 13 del Reglamento del Nota
riado, y de conform idad con lo dis
puesto en el 22 del mencionado Re
glamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Julio Ro
mero Ferrazón, Notario que era de 
Maeotera, quien habrá de tomar po
sesión del cargo previos los requisi
tos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

linio. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Lecumberri, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 13 del Reglamento del Nota
riado, y dé conformidad con lo dis

puesto en el 22 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Serafín 
Hermoso de Mendoza y Gurucharri, 
Notario que era de Lodosa, quien ha
brá dé tomar posesión del cargo pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efeclos oportunos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Puebla de Montalbán, com pren
dida en el primero de los turnos se
ñalados en el artículo 13 del Regla
mento del Notariado, y de conform i
dad con lo dispuesto en el' 22 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Zacarías 
Carrasco y Carrasco, Notario que era 
de Arnedo, quien habrá de tomar po
sesión del cargó previos los requisi
tos establecidos en las disposiciones 
vigentes. ■

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis- 
. tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Adra, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 13 del Reglamento del Nota* 
riado, y de conform idad con lo dis
puesto en el 22 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. .Antonio 
Ortega Durán, Notario qué era de Re* 
lléii, quien habrá de tomar posesión 
del cargo previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1935. •

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor. Director general de los Régis-

tros y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante
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en Madrid por defunción de D. F ran
cisco Rico y Pérez, com prendida en 
el segundo de los turnios señalados en 
el artículo 13 del Reglamento del No
tariado, y de conform idad con lo dis
puesto en el 23 del mismo Reglamento, 

E s t e  Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para servirla a D. Antonio 
Díaz Pía, Notario que era de Linares, 
quien habrá de tom ar posesión del 
cargo previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 25 de 
Matrzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTA FE
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Cartagena por traslación de don 
Fausto Suárez Pérez, com prendida en 
el segundo de los turnos señalados en 
el artículo 13 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 23 del m i s m o  Regla
mento,

E s t e  Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para servirla a D. (Pedro Ta- 
r  aceña y Taracen a, Notario que era 
de Lebrija, quien habrá de obtener el 
correspondiente título, previa cance
lación del que tiene actualmente como 
Notario de Lebrija y el cumplimien
to de los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del .expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Almodfóivar'del C am po/com prendi
da en el segundo de los turnos seña
lados en el artículo 13 del Reglamen
to:.'del Notariado,'y de conform idad 
con lo dispuesto en el 23 del mismo 
Reglamento» '

E s t e  Ministerio ha tenido a -bien 
nom brar para servirla a -D.- Manuel 
Cordón,-Notario que era-de Ontenien- 
te, quien h ab r ' de Lomar posesión-del 
cargo p re \ us los equ ~ tos estable
cidos en las d spu c ne vigentes.

Lo digo a  I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE'
Señor _ D irector general, d e ' los. Regis

tros y -del Notariado,

Ilmo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Castellón por traslación de D. Ra
món Noguera Iturriaga, com prendida 
en el tercero de los turnos señalados, 
en el artículo 13 del Reglamento del 
Notariado, y de conform idad con lo 
dispuesto en el 24 del mismo Regla
mento,

E s t e  Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para servirla a D. Lorenzo 
Martínez Arquero, quien habrá de ob
tener el correspondiente título previos 
cancelación del que tiene actualmente 
como Notario de Almansa y el* cum
plimiento de los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Granada por defunción de D. San
tos Fernández Santos, comprendida en 
el tercero de los turnos señalados en 
el artículo 13 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 24 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b rar para servirla a D. Juan María 
Valencia, quien habrá de obtener el co
rrespondiente título previa cancelación 
del que tiene actualmente como Nota
rio de Monforte y cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Marzo de 19-35.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ilmo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Arahal, comprendida en el tercero de 
los turnos señalados en el artículo 13 
del Reglamento del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 24 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Manuel Almo- 
dóvar Sánchez, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmente 
como Notario que era de Palma del 
Río, y cumplimient de los. requisitos 
establecidos en la disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 Je 
Marzo de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis-f 

tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Santos de Gandarillas 
Calderón, Juez de prim era instancia 
e instrucción, con el haber anual de 
10.000 pesetas, que sirve el Juzgado 
de Santa María de Nieva, y de con* 
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Decreto de 2 de Junioi 
de 1933,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedente.

Madrid, 26 de Marzo de 1935,
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto disponer que el Alférez de Ca
rabineros D. Antonio Ortega Gutié
rrez, en situación de disponible for
zoso B), en la segunda División. or« 
gánica y afecto para ,haberes a la Co
m andancia de Huelva, cese en la ex
presada situación, quedando en la de 
disponible forzoso A), en la misma 
División y adscrito a la citada uni
dad, hasta que le corresponda ser co
locado, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 3,° del Decreto de 5 de Ene
ro de 1933 (D. O. número 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Marzo de 1935.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señores General de la s e g u n d a  Divi
sión orgánica e Inspector general de 
Carabineros.

Excmo. S r.:'V ista  la instancia pro
movida por el Cabo de Carabineros 
Salvador; Gordo Gazapo, en'suplica de 
que al ser fusión °doc los Escalafones 
de las clases de tropa de las Arm as 
de Caballería e Infantería del expre
sado Instituto, a consecuencia de lo 
dispuesto en el Decreto de 5 de Oc
tubre de 1934 ( G a c e ta  d e  M a d r i d  nú
mero 230), se le incluya entre los Ca
bos Emilio Cerviño Trisac y Ricardo
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Bautista Cobacho, con arreglo a la 
conceptuación obtenida entre los de 
su promoción de Infantería  a que di
chas clases pertenecieron, o que, de 
n o  prevalecer esta petición, y para  
evitar los perjuicios que se le irroga
rían, que continúe en vigor el Esca
lafón de caballería hasta su total ex
tinción:

Resultando que en apoyo de  su pre
tensión alega el Cabo Salvador Gordo 
Gazapo que por el Decreto antes cita
do se creó el Cuerpo de Suboficiales 
en el Instituto de Carabineros y fue
ron fusionados los Escalafones de las 
clases de tropa de Caballería e In fan
tería, tomando por base para la colo
cación en el Escalafón general la fe
cha de antigüedad en el empleo, con 
lo que se perjudica al recurrente, por
que con la fusión de ios Escaíaiiones, 
tomando por norma dicha base, re
sultan beneficiados a consecuencia de 
los distintos planes de estudios que, 
estuvieron en vigor para  los ascensos 
desde 1924, aquellas ciases a quienes 
se exigieron menos sacrificios, dándo
se- el caso de que compañeros de su 
promoción y que pasaron a ia Sec
ción de Infantería, llevan cinco años 

t en el empleo de Cabos, mientras él ha 
tardado siete en conseguirlo, disfru
tándolo desde hace un año, po r  lo que 
tienen que colocarse delante por  su 
mayor antigüedad en el empleo todos 
los de promociones posteriores a la 
suya hasta el año 1933 y todos los 
procedentes del Colegio con derecho 
a galones hasta igual fecha.

Considerando que el Cabo de Ca
rabineros Salvador Gordo Gazapo no 
cita en su instancia ninguna disposi
ción legal que haya sido infringida en 
virtud de las prescripciones conteni
das en el Decreto de 5 de Octubre de 
1934, por lo que no existe motivo es
pecial por el que sus disposiciones 
hayan de quedar sin efecto, aunque no 
sea más que para  parte del personal a 
que se refiere:

Considerando que, no obstante lo 
anteriormente expuesto, dados los he-- 
chos que el interesado expone en su 
solicitud, si se aprecian comparativa
mente es tal el agravio que se le oca
siona que envuelve notoria injusticia, 
y por equidad deben evitarse los per
juicios que se seguirían al reclaman
te y a todos los que por  idénticos mo
tivos se encuentran en la misma si
tuación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
mfprmado por la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado y ha
ciendo uso de las facultades que le 
confiere el artículo 13 del Reglamento 
de la Administración Central de la

Hacienda pública, aprobado por De
creto de 13 de Octubre de 1903, ha re
suelto aclarar el artículo 10 del De
creto de 5 de Octubre de 1934 (G a c e 
t a , d e  M a d r i d  número 280), en el sen
tido de que los Cabos procedentes del 
Arma de Caballería, cora o rendidos en 
la promoción que cursó estudios du
rante seis meses en los Colegios del 
Instituto en el año 1924, y sucesivas, 
se interpolen con los de Infantería 
en el Escalafón, tomando cada ind i
viduo la antigüedad entre los de su 
grupo por orden de puntuación obte
nida  en el examen de final de curso; 
entendiéndose que este beneficio so
lamente surtirá  efectos para sucesivos 
ascensos, sin que tengan opción al per
cibo de diferencia de sueldos, p re 
mios de reenganche, efectividad y de
más emolumentos que pudiera haber
les correspondido.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y electos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1935.

p . D.,
PASCUAL ABAD

Señor ...

Excmo. Sr.: Conforme a lo acorda
do en sesión de 1.° de Marzo actual, 
ía Junta  Superior Consultiva de la 
Contribución Industrial, en cumpli
m ien to 'de  lo dispuesto en ia Base 55 
de Ordenación del tributo, aprobada 
por  Decreto de 11 de Mayo ae I92d, 
convalidado, a su vez, por la Ley de 
9 de Septiembre de 1932, ha  formula
do el. siguiente d ictamen:

“Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Domingo Rueda, Director del Club 
Deportivo Galguero, solicitando la re
ducción al 3 por 100 del tipo del im
puesto sobre el importe íntegro de las 
apuestas que se cruzan en las carre
ras de galgos, dado lo oneroso que pa
ra el deporte resulta el 6 por 100 que 
en la actualidad las grava:

Resultando que la  Comisión nom
brada para estudiar la reforma de la 
Contribución Industrial y de Comer
cio, por Orden ministerial de 19 de 
Abril de 1932, al examinar las peti
ciones presentadas ante la misma, es
timó que debía darse carácter de u r 
gencia a la que queda reseñada y, en 
su consecuencia, elevarla a la Junta 
Superior Consultiva de dicha contr i
bución, para  darle la tramitación or
dinaria,, a tenor de las disposiciones 
vigentes:

Considerando que, estudiado el 
asunto de que se trata, teniendo a la 
vista datos de contabilidad relativos 
a los espectáculos de carreras de ca
ballos y de galgos, se lia obtenido el 
convencimiento de que es excesivo el

gravamen del 6 por 100 sobre el im
porte íntegro de las apuestas que se 
cruzan en los dichos espectáculos, tan
to más cuanto que giran sobre ellos 
arbitrios municipales:

Considerando que el Estado, al im
poner sus gravámenes’ fiscales, debe 
procurar  que no revistan carácte r 
prohibitivo en el sentido de que, por 
su crecida cuantía, imposibiliten el 
desarrollo ele las respectivas indus
trias gravadas; y

Considerando que una argumenta
ción análoga y con igual finalidad 
puede también aplicarse a todos los 
espectáculos en que se atraviesan 
apuestas, excepto los frontones, suje
tos a un régimen especial de grava
men,

Esta Junta es de dictamen p ropo
ner a V. S. se reduzca al 3 por 100 el 
t ipo 'de l  6 por 100 que se consigna en 
la nota final del epígrafe 1.° de la cla
se 7.a de la tarifa segunda de la Con
tribución Industrial, como gravamen 
sobre el importe íntegro de las apues
tas que se verifiquen en los espectácu
los públicos, excepto los frontones.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V, I. para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Marzo cíe 1935.

MANUEL MARRACO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Excmo. Sr.: Conforme a lo acorda
do en sesión de 1.° de Marzo actual, 
la Junta Superior Consultiva de la 
Contribución Industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Base 55 
de Ordenación del tributo, aprobada 
por  Decreto de 11 de Mayo de 1926, 
convalidado, a su vez, por la Ley de 
9 de Septiembre de 1932, ha formula
do el siguiente dic tamen:

“Ilmo. Sr.: Vistas las instancias
suscritas por varios vecinos de Al- 
mendralejo (Badajoz) y Socuéllamos 
(Ciudad Real) manifestando que, en 
vista de que se les hace tr ibu tar  como 
fabricantes por los caldos que elabo
ran procedentes de cosechas obteni
das en t ierras que llevan en a rrenda
miento, solicitan se declare que los 
arrendatarios, al igual que. los propie
tarios, están exceptuados del pago de 
la Contribución Industrial por los cal
dos que fabriquen con la uva cose
c h a d a :

Resultando que la Comisión nom
brada para  estudiar la reforma de la 
Contribución Industrial y de Comer-
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ció, por Orden ministerial de 19 de 
Abril de 1932, al examinar las peticio
nes presentadas^ ante la misma, .esti
mo que debía darse carácter de ur
gencia a la que queda reseñada y, en 
consecuencia, elevarla a la Junta Su
perior Consultiva de dicha Contribu
ción, para darle la tramitación ordi
naria, a tenor de las disposiciones vi
gentes:

Considerando que la cuestión que 
se ventila en el presente expediente 
queda reducida a determinar si la 
exención contenida en el número 28 
de la tabla unida al Reglamento y ta
rifas videntes de la Contribución In- 
cfustriM es de aplicación exclusiva a 
ios propietarios de, tierras que sean 
cosecheros o labradores de frutos que 
aquéLas producen, o si alcanza a to
dos los que, sin ser dueños de las tie
rras, las labran y cosechan sus pro
ductos :

Considerando que, a través de las 
modificaciones que en su redacción 
han sufrido las prescripciones sobre 
la Contribución Industrial correspon
diente a los propietarios o arrendata
rios, labradores o cosecheros por la 
fabricación de caldos procedentes de 
cosehas, se evidencia el propósito de 
conceder un beneficio fiscal a quienes 
trabajan la tierra, y extrayendo de 
ella frutos los manipulan para obtener 
productos derivados; y tal designio 
del legislador se advierte en varias 
disposiciones tributarias, entre ellas 
la contenida en la Ley de 29 de Abril 
de 1920, según la cual quedarán total
mente exceptuados del pago de la 
mencionada contribución los agricul
tores y ganaderos que transformen o 
mejoren exclusivamente sus produc
tos, siempre que esas operaciones in
dustriales sean secundarias y auxilia
res de la explotación:

Considerando que, si bien en algún 
precepto referente a la materia se em
plea la locución de “ tierras de su pro
piedad” , con referencia a la condi
ción de los frutos cuya manipulación 
habrá de estar exenta de gravamen 
por Contribución Industrial, es indu
dable que el espíritu de las disposi
ciones aludidas en el anterior Con
siderando inclina a igualar, en cuan
to al beneficio en cuestión, a los arren
datarios con los propietarios,

Esta Junta es de dictamen propo
ner a Y. E. se mantenga el criterio ex
puesto, y que, para evitar dudas o fal
sas interpretaciones, se supriman del 
tercer párrafo del número 28 de la 
Tabla de exenciones de que se ha he
cho mérito las palabras “ de su pro
piedad” que en el mismo se consig
nan ”

Y conformándose este Ministerio

con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Marzo de 1935.

MANUEL MARRACO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el Sargento primero de In
fantería de ese Instituto, con destino 
en la Comandancia de Tarragona, don 
Manuel del Pino Muñoz,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Camas (Sevilla), de
biendo causar baja en el Cuerpo a que 
pertenece por fin del presente mes de 
Marzo, sirviéndose V. E. cursar a la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas la correspondiente pro
puesta de haber pasivo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1935.

p. D.,
JOAQUIN DE PARLO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

ILmo. Sr.: En el recurso contencio
soadministrativo número 11.794, pro
movido por D. Francisco Merino Pé
rez contra Orden de este Ministerio 
de 9 de Noviembre de 1931 sobre in
clusión en el Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo dé Jus
ticia ha dictado, con fecha 21 de Ene
ró de 1935, sentencia con el siguiente 
fallo:

“ Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada por 
el Fiscal, debemos revocar y revoca
mos la Real orden recurrida del Mi
nisterio de la Gobernación de 9 de 
Noviembre de 1931 y, en su lugar, de
claramos que D. Francisco Merino Pé
rez tiene derecho a formar parte del 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamien
to y a su inclusión en el Escalafón con 
la categoría y lugar que por sus cir
cunstancias y años de servicios le co
rrespondan.”

En vista de dicho fallo, he dispues
to que la expresada sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Marzo de 1935.

ELOY VAQUERO

Señor Director general de Adminis
tración.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante por jubilación la 

plaza de Conserje femenino de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Alava, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, y de conformidad con 
lo prevenido en el Real decreto de 2 
de Junio de 1924 (“Gaceta” del 3),

Este Ministerio ha dispuesto que di
cha plaza se provea mediante concur
so-examen, con sujeción a las reglas 
siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus solicL 
tudes a la expresada Escuela en un 
plazo de quince días, a contar desde 
la publicación de la presente Orden 
en la “ Gaceta de Madrid” , acreditando 
las condiciones que a continuación se 
expresan:

a) Edad mínima de veintitrés años 
y máxima de cuarenta, con certifica
ción expedida por los encargados del 
Registro civil, legalizada si no proce
diera del territorio de la Audiencia de 
la citada capital.

b) Plenitud de la capacidad física, 
justificada facultativamente.

c) Conducta moral intachable, tan
to en la vida social como en la domés
tica, acreditada debidamente con certi
ficados expedidos por las Autoridades 
locales.

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de Aritmética.

Al efecto indicado, la Dirección del 
Centro procederá a dar cumplimiento 
a lo qué preceptúa él número quinto 
del mencionado Real decreto, some
tiendo a las concursantes a la prueba 
señalada en el apartado d) del núme
ro cuarto del Decreto de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mar* 
zo de 1935.

p. D.,
MARTA NO CURER

Señor Director general de Primera en*
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Agricuk 
tura del Instituto Nacional de Según-
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da enseñanza de Tortosa, por exce
dencia de D. Julio Segura Calbé: 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso previo 
de traslado entre Catedráticos numera
rios que desempeñen igual o análoga 
asignatura, según dispone el anuncio 
de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1935.

P. D.,

MARIANO CUBER 
Sbñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Dibujo del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Murcia, por jubilación de su ti
tular:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio) ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos de 
igual o análoga asignatura, según dis
pone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Mar
zo de 1935.

P. D.,

MARIANO CUBER 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Debiéndose abonar en el 
actual trimestre a cada uno de los Di
rectores de los Campos agrícolas es
colares, anejos a las Escuelas nacio
nales, la cantidad de 250 pesetas, 25 
por 100 de la asignación anual de pe
setas 1.000 que para gastos de lps mis
mos les conceden las disposiciones vi
gentes:

Resultando que por Reales órdenes 
de 17 de Diciembre de 1921, 2 de Oc
tubre de 1922, 30 de Noviembre del 
mismo año, 6 de Febrero de 1923, 29 
de Mayo de 1928, 27 de Julio de 1929, 
6 de Julio de 1933, 10 de Abril, 9 de 
Junio, 28 de Septiembre, 26 de Octu
bre y 18 de Diciembre de 1934 y 30 
de Enero de 1935, fueron creados los 
Campos agrícolas que en dichas dis
posiciones se especifican, con la asig
nación de 1,000 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto que, con 
cargo al capítulo segundó, artículo 4.°, 
agrupación primera, concepto sexto, 
de los créditos autorizados para el pri
mer trimestre del corriente año, de 
este Departamento, se asigne a cada 
uno de los Directores -de los Campos 
agrícolas, anejos a las Escuelas nacio
nales que a continuación se detallan,

y, como gastos para atenciones de los 
mismos durante el citado trimestre, la 
cantidad de 250 pesetas, cuarta parte 
de la asignación anual de 1.000 que les 
conceden las mencionadas disposicio
nes, cuya suma, por la índole del gas
to, debe librarse, "a justificar’', a nom
bre de cada uno de los siguientes Di
rectores de los referidos Campos, de
biendo rendir los interesados la cuen
ta prevenida en la legislación vigente:

Campos creados por Real orden de 
17 de Diciembre de 1921.

D. Angel Arcilla Arroyo, Maestro 
Director del Campo de Astudillo (Fa
lencia), nombrado por Orden de 16 
de Octubre de 1934.

D. José Ortiz de Anda, Maestre de 
La Bastida (Alava), nombrado provi
sionalmente Director del Campo por 
Real orden de 26 Noviembre de 1929.

D. Antonio David Lucena Trenas, 
nombrado Maestro Director del Cam
po de Espejo (Córdoba) por Orden de 
8 de Febrero último.

D. José Mosquera Gómez, Maestro 
Director de Muniferral de Aranga (Co- 
ruñá), a cuya localidad se trasladó el 
Campo de Ghurio por Real orden de 
11 de Marzo de 1930.

D. Alejandro Cirilo Gómez, Maestro 
Director del Campo de Hervás (Cáce- 
res), nombrado por Real orden de 8 
de Marzo de 1926.

D. Leoncio Sanz y Sánz, Maestro 
Director del Campo de Ayllón (Sego
via).

D. José Ortego Gonzalo, Maestro 
Director de Valdealvillo, Ayuntamien
to de Ríoseco (Soria).

D. Faustino Díaz Sánchez, Maestro 
Director de Garrovillas (C á c e r e s), 
nombrado provisionalmente por Or
den de la Dirección general die la En
señanza de 16 de Noviembre de 1934.

D. Martín Ramón Fernández Martí
nez, Maestro Director de Valverde del 
Júcar (Cuenca), nombrado por ídem 
ídem de 21 de Diciembre, de 1931.

í
D. Manuel Hernández Laguia, ídem 

id. de Andorra (Teruel), ídem id. de 
21 de Diciembre de 1931.

D. José Sastre Ferrer, ídem id. de 
Binisalem (Baleares), ídem id. de 2 de 
Noviembre de 1934.

D. Juan Rodrigo Martínez, y García 
Aramda, ídem id. de Ajofrín (Toledo), 
ídem id. de 29 de Noviembre de 1930.

D. Francisco Bennasar M a s e  a r ó, 
ídem id. efe Porreras (Baleares), a cu
ya localidad se trasladó el Campo de 
Santa Margarita, nombrado por Orden 
de 18 de Septiembre de 1934.

D. Antonio Sahz Fernández, ídem 
ídem de Villanueva de Araquil (Nava- 
rra)¿ a cuya localidad se trasladó el

Campo de Ecay-Zuazo por Orden mi
nisterial de 18 de Octubre de 1932.

D. Victoriano Mase da Cáse das y Gar
cía, ídem id. de Calatorao (Zaragoza), 
nombrado provisionalmente por Or
den de la Dirección general de Pri
mera enseñanza de 21 de Noviembre 
•de 1932.

D. José María González, ídem id. de 
Cea (Orense).

Campos creados por Real orden de 
Octubre de 1922.

D. Victoriano García Calzada, Maes
tro Director del Campo agrícola de 
Dueñas (Falencia).

D. Juan Bautista Velasco, ídem id. 
de Viíloldo (Falencia), nombrado pro
visionalmente por Orden de la Direc
ción general de Primera enseñanza de 
16 de Noviembre de 1934.

D. Fermín Rodríguez García, ídem 
ídem de Arcahueja (León), nombrado 
por Real orden de 19 Enero de 1929.

D. Miguel Daz A costa, ídem í& de 
Monesterio (Badajoz), ndmbrado pro
visionalmente por Orden de 27 de Ju
lio de 1929.

D. Antonio Lenguas y Lázaro, ídem 
ídem de Camarena (Toledo).

D. M á x i m o  Sánchez Hernández, 
ídem id. de El Tiemblo (Avila).

D. Antonio García Candel, ídem id, 
de Abarán (Murcia).

D. Sebastián Fornaris Juan, ídem 
ídem de Son.Servera (Baleares), nom
brado provisionalmente por Orden de 
la Dirección general de Primera en
señanza de 21 de Diciembre de 1931.

D. Andrés Hornillos de Léón, ídem 
ídem de Guadamur (Toledo).

D. Indalecio Campillo Ortega, ídem 
ídem de Aguilas (Murcia), nombrado 
por Real orden de 26 de Septiembre 
de 1929.

D. Vidal Morante Fernández, ídem 
ídem de Respenda fie la Peña (Palen- 
cia), nombrado por Real orden de 29 
de Noviembre de 1927.

D. José Benjamín Higón Noguero- 
les, ídem id. de Morata, Ayuntamien
to de Lorca (Murcia), nombrado pro
visionalmente por Real orden de 25 
de Septiembre de 1930.

Campo creado por Real orden de 30 
30 de 'Noviembre de 1922.

D. Antonio López Romero, Maestro 
Director del Campo de Guillena (Se
villa), nombrado por Orden de 18 de 
Septiembre de 1934.

Campos creados por Real orden de 
6 de Febrero de 1923.

D. Esteban Rico y Rico, Maestro Di
rector del Campo de Estepona (Má
laga).
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D, Julián Sánchez Gallego» ídem id. 
de D oñinos (Salam anca)»  nom brado 
p o r Real o rden de 8 de Marzo de 1932.

D; Ignacio Vicente Abad» íd«em id. 
de Egea de los Caballeros (Zaragoza), 
nom brado provisionalm ente por O r
den de» la D irección general de P ri
m era enseñanza de 1 ti de Noviem bre 
efe 193*.

Campo creado por Real o rden  de -29 
de Mayo d e  1925,

D. Rafael Montes Trapero, Maestro 
Director den Campo de Mtntrida  (To
ledo), nombrado por O rden de 23 r' 
No1vSiembre de 1933,

Campo creado por Real orden de 29 
d e N oviembre ' d e 1927.

D. Fausto Maldonado y Otero, Maes
tro  D irector del Campo de Vegas de 
Coria (Cácercs), a cuyo pueblo se tras
ladó el de Cam inoinorisco según Real 
o rden  de 23 de N oviem bre de 1930.

» hi>

Campos creados por Rea! o rd e n ■ de 
27 de Julio de 1929,

D. Felicito  M anzanares Pérez, Maes
tro  Director' del Campo de Pacheco 
(Murcia),

D. José Torréns Morro, ídem id. de 
Santa María (Baleares), nom brado p ro 
v isionalm ente por Orden de la D irec
ción general de P rim era  enseñanza de 
16 de Noviem bre de 1134.

Campo creado por Orden de  30 de 
Mayo de 1928,

D. M mcos de la Monja Monje» Di
rec to r del Campo de M érida (Bada
joz), nom brado provisionalmente po r 
Orden de 19 de Octubre de 1932,

Campo creado por Orden de 6. de  Ju 
lio efe 1933,

D. Moisés Sáinz Gutiérrez, Maestro 
D irector del Campo de Ciudad Real.

.Cam po-creado por-'Orden d é  10 de  
A bril de 1934*

D. Antonio Puerto  Pavón, M aestro 
D irec to r del Campo de Y unquera (Má
laga),

Campo creado por Orden de 9 de Ju
nio de  1934.

D, Miguel E. Sánchez M artin, Maes-.. 
tro  Director -del Campo de Robliza de 
Cojos (Salam anca),

Campo creado p o r Orden de  28 de 
Septiembre de 1934,

D, Faustino  A, M artín, Maestro Di
rec to r  del Campo ele Mozálvez (Sala
m anca). ';  '

Campo creado por Orden de 26 de Oc
tubre de 1934.

D Angel \ h a i e z  Re M eslío  Di
lecto* del la m p o  de Robledillu efe la
\ e i  \ (Cáceles)

Camp~ creadc por Orden de 18 de Di
ciembre de 1934.

D, L aziro  de la T orre  Rubio» Maes
tro  D -iector del Campo de Santiste-
ban del Puerto (Jaén).

Campo creado por Orden de 30 de
Enero del corriente año.

D. Antonio Laorden Hernández» 
Maestro D irector del Campo de Cam
pillo, A yuntam iento de Blanca (Mur
cia).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 12 de Mar
zo de 1935.

. P. D.,'

MARIANO XUBER
Señor D irec to r general de P rim era  en 

señanza, ■.

limo. Sr,: Consignada en el capítu
lo 2.°, articu lo  1.°* agrupación 3.a, con
cepto 6.°, del presupuesto de este Mi
nisterio la can tidad  de 20,000 pesetas 
para m ateria l de oficina no invenla- 
riable de las Secciones administrati
vas de P rim era enseñanza durante el 
trim estre  actual, y ten iendo  en cuen
ta  el num ero  de plazas de M aestros y 
Maestras de Escuelas nacionales exis
tentes en cada provincia»

Este M inisterio ha resuelto: 
i d  Que la expresada can tidad  se 

d istribuya en la p roporc ión  siguiente: 
A la Sección adm in istra tiva de P r i

m era enseñanza de la provine! £f de 
Oviedo. 553.60 pesetas.

A cada una de las provincias de 
León Corana» Barcelona Valencia y 
Orense, a 505,60 pesetas, 2.528.

A cada una de las p rovincias de 
Lugo, Pontevedra» M adrid, Burgos» Za
ragoza y M urcia, a 457,60 pesetas». 
2.745,60 ídem .

A cada una de las provincias de 
Santander» Granada» Salamanca, Ba
dajoz, Alicante, Lérida, Navarra, H ues
ca, Sevilla, Gáceres, Jaén Málaga» Za
mora y Córdoba» a 409,60 pesetas» 
5.734,40 ídem ,

A cada una de las proyin das, de 
Almería» Gundalajara» Toledo, Vizcaya» 
Tarragona* Soria, Gerona» Castellón» 
Teruel* Avila» Cuenca» Valladolid* F a
lencia, Canarias, Segovia* Cádiz, Al
bacete» Logroño y Ciudad Real, a pe
setas 361,60, 6.870*411.

A cada una de las p rov incias de 
Une Iva» Baleares* Gran Canaria, Alava 
y Guipúzcoa, a 313,60 'pesetas* 1,568»;

'sr  Que por la  O rdenación de pa, 
gos por obligaciones de este Ministe
rio  se lib re en firme a favor de ios 
respectivos Jefes de las Secciones ad
m in istra tivas de P rim era  enseñanza o 
personas que ellos designen la canti
dad que a cada una corresponde, con 
cargu a los m encionados capitulo, ar
tículo, agrupación y concepto del pre
supuesto.

Lo digorá V I. para  su conocimien
to y dem ás efectos. Madrid» 22 de 
Marzo de 1935.

P. D.,

MARIANO LIBER
Señor Subsecretario  de este Mims 

■tério, ■

limo. Sr.: Exam inado. el expediente 
de. que se hará  mérito':

Resultando que D. Ramón Casares
Aixala, so licita la devolución .de la 
fianza por él depositada para  garantir 
su cargo de H abilitado de los Maestros 
nacionales del partido  judicial de Valls' 
(T arragona), que ha ejercido desde él 
12 - de Julio  d e  1926 al 14 de Abril . 
de 1931: , ■ 1 ■■ '

Resultando que el interesado consti
tuyó, en la Caja general de Depósitos» 
Tesorería de Hacienda de Tarragona, 
una -fianza por valor de 2.000 pesetas»-, 
cuya copia de resguardo, expedida, en
■ 12 de Julio de 1926 con e l número 15 
de entrada y 12.687 de registro, obra • 
en el expediente: ■

■Resultando que abierto  el-período; de' 
reclamaciones contra la gestión.'del se
ñor Casares1 por anuncio ' inserto en iá 
'G a c e t a  d e  M a d r id  de 2 de " Agostó' 
de 1931, transcurrió  el plazo señalado 
sin que se haya presentado alguna:
■ -Vistos los fav^orablcs informes de la 
Sección adm inistrativa, Ordenación de 
.Pagos por Obligaciones de eslíe Mínis-' 
ferio» T ribunal úé  Cuentas de la Re
pública y de la Asesoría jurídica:

Considerando que extinguida la obli
gación, p rincipal de 'ex tingue l a 'Secun
daria, de garantía; y  que‘comprobada’ 
en el expediente Sa exención de res
ponsabilidad''de .aquella, .;prócede devol
ver ■ ésta,

Este Ministerio lia 1 resuelto acceder . 
a la devolución de la lianza solicitada 
por D. Ramón Casares Aixala» Uabi- 
litado.'.que^fué - de. los Maestros-' nacio
nales.. del -partido - judicial *de Valls, (Ta
rragona), previo et pago del Impuesto 
lie Derechos reales correspondiente. : ■

Lo digo a V. 1. para  su conociipicn- 
.tn y demás efectos, Madrid* 13 de Mar
zo de 1935» '  ̂ "' V:,1'
’ ■ "" T ; . ; " b .::;©,,; ; ■

MARIANO GiíBER 
'Señor Director general de Primera 

enseñanza.
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Vista la instancia de D. Manuel Gil 

Serradilla, en súplica de que, como 
padre de la alumna Micaela Gil Espa
cio, se la siga respetando en la beca 
que, como alumna seleccionada, dis
frutó en el pasado curso de 1933-34 
en el Instituto de Segunda enseñanza 
de Badajoz, no obstante no haber for
malizado matrícula en el presente cur
so por razón de enfermedad, alegan
do la imposibilidad de efectuarlo por 
padecer neuralgias de origen artríti
co, según manifiesta el certificado fa
cultativo que acompaña:

Resultando que 110 habiéndose re
cibido comunicación alguna en el ser
vicio de becas en relación con la re
gla sexta de la Orden ministerial de 
6 de Junio de 1932 (G a c e t a  del 11), 
íué incluida en la relación inserta en 
la Ga c e t a  del 19 de Noviembre pró
ximo pasado:

Resultando que al hacer revisión 
de los que hubiesen hecho uso del de
recho como consecuencia de la inser
ción en la G a c e t a  de la citada rela
ción, se vino en conocimiento de que 
la alumna de que se trata no se había 
matriculado en el presente curso: 

Resultando que recibida la instan
cia que motiva la presente Orden, se 
(pidió informe al Instituto:

Resultando que se emitió en el sen
tido de que, en el curso actual, ni se 
había matriculado ni había hecho ac
to de presencia, aludiéndose a comu
nicación anterior del Instituto en el 
que se había hecho constar no reunía 
la alumna condiciones para ser con
siderada como superdotada, salvo gran 
variación en su conducta académica: 

Resultando que solicitada certifica
ción del acuerdo del Claustro, se hace 
constar en ella, que en sesión del 24 
de Mayo próximo pasado, por unani
midad, se acordó que, no habiendo 
demostrado aplicación excelente, bue
na conducta académica y condiciones 
de aptitud para el estudio, no proce
día continuase disfrutando la beca: 

Considerando que, de acuerdo con 
la regla sexta de la Orden de 6 de Ju
nio de 1932, procede la eliminación 
en el disfrute de la beca,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición de D. Manuel Gil Se
rradilla y que se considere anulada 
la beca concedida a la señorita Mi
caela Gil Espacio para cursar estu
dios de Bachillerato en el Instituto de 
Badajoz.

Lo que digo a V, S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 16 
de Marzo de 1935.

p .p . ,
MARIANO CUBER 

Señor Director del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Badajoz.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
y  PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Convocada a concurso-opo

sición, por Orden de 2 de Enero del 
presente año, la plaza de Inspector 
general de Asistencia pública e Insti
tuciones hospitalarias de todo orden, 
y teniendo en cuenta la forma en que 
ha de realizarse el ejercicio práctico 
de dicho concurso, que quizá, por obli
gar al desplazamiento a diversos esta
blecimientos a los Vocales del Tribu
nal, pudieran éstos no resultar en nú
mero suficiente para la misión que se 
les encomienda,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
amplíe en dos más el número de Vo
cales suplentes del expresado Tribunal 
y nombrar para estos cargos a don 
Manuel Ubeda, Médico de la Beneficen
cia provincial de Madrid, y a D. Juan 
Gallardo de Ázpiroz, Jefe de Negocia
do de tercera clase.

Lo que comunico a V. I. para su co  ̂
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

ilmo. Sr.: Aunque los términos del 
Decreto de 21 del actual establecien
do reglas sobre las condiciones y re
quisitos que han de reunir las deman
das por las que patronos y obreros 
hagan uso de los derechos que les 
concede la ley de Jurados mixtos, tie
nen la precisión necesaria para su 
recta aplicación, se han suscitado de
terminadas dudas sobre algunos de 
sus preceptos, indicándose también la 
conveniencia de imponer sanciones a 
los contraventores de las reglas en él 
contenidas, como medio seguro de 
conseguir su mejor cumplimiento y  
eficacia.

Las observaciones y consultas se 
refieren, sobre todo, a la forma como 
se ha de hacer efectiva en los Jurados 
mixtos de Trabajo, sin lesionar nin
gún derecho legítimo, la disposición 
encaminada a corregir el abuso de 
que puedan producirse sucesivamente 
demandas escalonadas que proceden 
de un título único, el contrato de tra
bajo, el cual sólo bajo un aspecto me
ramente formal permite la distinción 
entre unas y otras causas de pedir; y 
al procedimiento que há de ser obser
vado cuando, agotados todos los re
cursos para procurar la avenencia de 
las partes, ésta no se consigue y han

de tramitarse acciones distintas que 
tienen señaladas en la Ley plazos de 
interposición y formalidades diferen
tes, siendo fácil, para evitar toda con
fusión, aclarar aún más el texto de 
los preceptos del Decreto, sin que que
pa, por el contrario, imponer sancio
nes en materia contenciosa donde no 
hay condena de costas y es suficiente 
ejemplaridad y castigo el enervamien
to de la misma acción, que lleva apa** 
rejados el decaimiento y pérdida de 
un posible derecho a declarar cuándo 
aquélla es ejercitada a destiempo o en 
circunstancias que suponen una pre
sunción de dolo o, cuando menos, des
dicen de la buena fe del litigante y 
contradicen, además, el espíritu evh 
dente de la Ley.

En virtud de lo expuesto,
Esíe Ministerio se ha servido dis-* 

poner;
1.° Los Jurados mixtos de Trabajo! 

habrán de admitir las demandas que 
se les presenten con arreglo a las dis
posiciones de la Ley de 27 de No-* 
viembre de 1931, dándoles la tramita-* 
ción correspondiente.

Incumbe a los demandantes, cuan-* 
do hayan de ejercitar distintas accio
nes dimanadas de la aplicación del 
propio contrato de trabajo, hacer cons
tar en la primera demanda que pre* 
senten, de un modo sumario o con-* 
cretamente, las demás reclamaciones 
a que se crean con derecho, expresan
do la causa de pedir.

2.® A este fin, si la demanda pre-* 
sentada es de las que determina el 
artículo 47 de la ley de Jurados mix-* 
tos (Despidos), aparte de los requisi-* 
tos que en dicho artículo se exigen a 
las demandas de esta clase, se habrá' 
de expresar concretamente qué otras 
sanciones se consideran procedentes 
(abono de salarios, diferencia de jor-< 
nales, horas extraordinarias, vacacio-* 
nes, etc.), como consecuencia de la 
ruptura del contrato de trabajo o en; 
virtud de la ejecución del mismo,

El plazo de la presentación de las 
demanda .será el fijado en el referido 
artículo 47.

3.° Si la demanda se refiriese a una’ 
reclamación de las reguladas en el ar-¡ 
tículo 65 de la ley de Jurados mixtos, 
habrá de comprenderse dentro de ella' 
las demás dél mismo carácter y natu
raleza, presentándose la demanda den
tro de los plazos actualmente en vigor 
y a los efectos que se expresan en la 
regla siguiente.

4.° En el acto de conciliación, que 
se verificará conforme al artículo 48 
de la Ley de 27 de Noviembre dé 1931, 
el Presidente del Jurado intentará la 
conciliación sobre todas las cuestio
nes litigiosas enunciadas, recabando;
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las explicaciones necesarias cié las 
partes sobre Jas distintos extremos 
objeto de las diferencias producidas» 
expresándose concretamente si hay o 
no acuerdo sobre cada uno de ellos y 
haciéndose constar también de modo 
preciso e inequívoco las acciones que 
no queden transigidas,

5F Si, tramitada una demanda sin 
que en ella se formule mus reclama
ción que la que sea causa y fundamen
to de la misma, se presentase después 
ante el propio Jurado por el deman
dante otra cualquiera por concepto 
distinto fundada cu hechos anteriores 
a su presen lac ion y de lia cual no se 
haya ht'elio la indicación n que alu
den las reglas un le rio tes, no habién
dose por ello podido intentar en mo
mento o por tu no la acción conciliato
ria, la nueva demanda será rechazada 
de oficio si al Jurado mixto constase 
la notoriedad del hecho de la oculta
ción anterior e indebida de las cues
tiones planteadas en la reclamación, 
o por la excepción alegada por el de
mandado, que tendrá carácter peren
torio y que será tramitada previa
mente,

6.° El demandado podrá oponerse 
al ejercicio de las acciones no transi
gidas en el juicio de conciliación, por
vía de acción reconvencional negato- 
ria» que se tram itara con el juicio 
principal»
* Si el demandado no hiciese uso del 

derecho de reconvención y no hubie
ra  existido avenencia sobre reclama
ciones que tengan por disposición le
gal tramitación distinta a la ejercita
da en prim er término por el deman
dante, éste» una vez hecha la declara
ción de que se reserva el ejercicio de 
las acciones sobre las que no se logre 
el acuerdo, podrá entablar las corres
pondientes demandas dentro de los 
plazos fijados por las Leyes vigentes.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
(C i ii lie uto y efectos, Madrid» 26 de 
Marzo de 1935.

v *  ̂ ■ ANGVBM DE SGJO
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr,: Vista la instancia eleva
da ante este Ministerio por D. José 
Palacios Olmedo, acogiéndose al de» 
recibo establecido en el'articulo 6,® de 
ja  Ley de 13 de Diciembre último: 

Resultando que ei solicitando fué 
declarado cesante de su cargo de Di
rector de la Enfermería Victoria Eu
genia (hoy En IV lime ti» para Tubercu
losos), de Glnmiarlíti de la Rusa» en 
virtud de Orden ministerial de 24 de 
Abril de 1931, sin previ» formación 
de expediente:

Resultando que la expresada cesan
tía fué además dictada en aplicación 
del Decreto de 2:2 del mismo mes y 
año sobre revisión de nombramientos 
que no se hubieran obtenido por opo
sición o concurso» con garantía equi
valente aquella y que habiendo ob
tenido el interesado el cargo de que 
se trata mediante concurso libre» no 
debió serle aplicada la expresada dis
posición»

El Consejo de Ministros» conside
rando que la expresada cesantía no se 
acordó previos los trámites legales 
prevenidos ni por causa justificada, 
acordó lo siguiente:

1.° Declarar nula la Orden de 21 
de Abril de 19 1 por la que fue de
clarado cesante D* José de Palacios 
Olmedo.

2.° Lonsiderar a dicho funcionario 
en situación de excedente forzoso, ya 
que el cargo de que se trata ha pa
sado a depender de la plantilla del 
Cuerpo Médico de 'Sanidad Nacional, 
que se encuentra desempeñado en 
propiedad.

3.° Declararle con derecho al abo
no de la diferencia de los h ab e re s  
percibidos y los que debió percibir 
desde su cesantía» reconociéndole co
mo tiempo de servicio activo el trans
currido desde que aquélla tuvo lugar.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y electos, Madrid, 20 de Marzo 
de 193-5.

F. D.,
M. BERMEJILLQ

Señor D irector general de Beneficen
cia y Asistencia .publica. '

Ilmo. Sr,: A los efectos de lo dis
puesto en el artículo 33. del Regla
mento de personal Sanitario de 8 de 
Julio de 1930.,

Esté Ministerio ha tenido a bien 
prom over a la categoría de ■ Jefe de 
Negociado de segunda clase» con la 
efectividad de 29 de Febrero último 
y haber anual de 7.000 pesetas» al 
Medico del Cuerpo de Sanidad Na
cional D. Emilio Baeza Alonso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y electos. Madrid» 23 «Je Marzo de 
1935.

p. D.»

M, BERMEJILLQ

Señor Director general de Beneficen
cia y Asistencia pública» ■ ,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo X* del Reglamento de Personal

sanitario de 8 de Julio de 1930, ha 
tenido por conveniente promover a 
D. Antonio María Valle-jo de Simón 
al empleo de Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo técnico de 
Sanidad Nacional, con el haber anual 
de 8.0Ü0 pesetas, que percibirá del 
capítulo l.°, art. 1.°, agrupación 3.% 
concepto único, sección 9.a, subsec- 
ción 2.a del Presupuesto vigente y 
con la efectividad de 20 de Febrero 
último, en vacante producida por fa
llecimiento de D. José Iveas Cano, 
quedando confimado en el cargo de 
Jefe clínico del Hospital nacional de 
Enfermedades infecciosas, que actual
mente desempeña.

Lo d Y. L para su conocimien
to y efe tos. Madrid» 23 de Marzo 
de 193o.

P. D.»
' M, BERMEJ1LLO :

Señor Subsecretario, de Sanidad y-
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con .lo dispuesto' en. el ar
ticulo 3.® del Reglamento de " Personal 
sanitario- de 8 de Julio .de 1980», ha 
tenido a bien promover a D. Francis
co Blanco Rodríguez al empleo de 
Jefe .de Negociado de segunda dase 
del Cuerpo Médico de "Sanidad. Na
cional, 'con el haber, anual, de IJO f 
pesetas, que percibirá del capítuloT.*, 
articulo 1.°, agrupa clon 3.*, concepto, 
único» sección 9 /, subsecció.n 2.a dél 
.Presupuesto vigente y  con la  éfecíi-. 
vi dad "de 20 de Febrero último,'en va- 

' cante' producida por ascenso de don 
Antonio-María Yailejo de 'Simón, que
dando, confirmado' en el cargo de Jefe 
clínico de la Enfermería- para Tuber
culosos» de Ckamartín Je la Rosa» que 

' actualmente desempeña*
Lo digo a V, L para su conociinien- 

• to y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1935*

P .  B*, . .' -

M. BERMEJILLQ

Señor Subsecretario de Sanidad • y
Asistencia pública.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Angela Vázquez lsabel, Ins
pectora auxiliar de Trabajo» de Tole
do» en la que solicita licencia regla
mentaria por embarazo'» para lo que 
presenta certificado médico en el que 
se hace constar que la interesada-ha 
entrado en el noveno mes de su eraba- , 
razo» y que de conformidad con lo 

preceptuado en la Real orden de 5 de
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Enero de 1924 tiene derecho al dis
frute de la licencia que solicita,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceda a doña Angela 
Vázquez Isabel, Inspectora auxiliar de 
Trabajo, de Toledo, licencia con todo 
el su eld o , por el tiempo que aún le 
resta para dar a luz y durante los 
cuarenta días siguientes al de su alum- 
bram iento.
: Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 1.° de
Marzo de 1935.

7 P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ILmo. Sr.: Visto el resultado del
análisis practicado en el específico 
denominado “Corisil”, registrado con 
él número 17.309 en el Registro es
pecial de. esa Dirección general, y, 
comprobado que su composición con
tiene una proporción de 0,75 por 100 
de cocaína, cuya concentración inclu
ye ai expresado producto bajo las dis
posiciones dictadas para la Restric
ción, incluyéndolo como estupefacien
te a tenor del Convenio Internacional 
del Opio y demás disposiciones dicta
das en relación con la materia,

Este Ministerio, en ejecución de lo 
dispuesto en las disposiciones legales 
a que se hace anterior referencia, ha 
tenido a bien disponer:

,1.° Que, a partir de esta fecha, 
se incluya el producto farmacéutico 
llamado “Corisil” entre los considera
das como estupefacientes y sujeto co
mo tal a los vigentes preceptos lega
les sobre la materia.

2.° Que como consecuencia de lo 
anterior, únicamente puede ser ven
dido en farmacias m ediante el requi
sito de receta oficial, o por almace
nistas autorizados, quienes lo consi
derarán como producto estupefacien
te a los efectos de su inclusión en las 
relaciones dé ventas y existencias que 
vienen obligados a presentar en esa 
Dirección general.

Esta obligación incumbe igualmen
te al fabricante, quien deberá presen
tar mensualmente relación de sus exis
tencias y movimiento del producto, 
conforma a lo establecido.

3.° Los almacenistas no autoriza
dos que tuvieran en existencia el pro- 
#<*>. “Corisil” deberán, en el plazo 
biáximo de treinta días, contados a 
pártir de la publicación dé esta Or- 
dén en la Gaceta  d e  M a d r id , entregar 
él producto a almacenistas autoriza
dos o farmacéuticos, mediante los de
bidos requisitos para su venta o de
volverlos a origen.

4.° Las muestras del mencionado 
producto se regirán, a efectos de su 
^expedición a Facultativos, por lo dis
puesto en el artículo 41 del Decre
to de 8 de Julio de 1930.

Lo que comunicó a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Marzo de 1935.

p. D.,
M. BERMEJILLO 

Señor D irector general de Sanidad.

I lmo. Sr.: Vista la causa de baja 
en que ha incurrido el Vocal patro
no suplente de la Sección de Con
tratas ferroviarias del Jurado mixto 
de Transportes terrestres, de T arra
gona, D. Roberto Guasch, y vista asi
mismo la designación verificada por 
la Asociación de Contratistas Ferro
viarios para cubrir la vacante que se 
produce,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea considerado baja en la Sección 
mencionada el Vocal patrono suplen
te aqtes indicado, y que para susti
tuirle sea nombrado D. Manuel An
tonio García Alegre.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23. de 
Marzo de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden ministerial fe
cha 23 del corriente y a propuesta de 
la Dirección general de Beneficencia 
y Asistencia pública,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Vocales de la Comisión provin
cial de Beneficencia de Madrid 3 los 
Sres. D. Francisco Sanz de Andino, 
Consejero del Instituto Nacional de 
Previsión; D. Francisco Criado Díaz, 
Director del Servicio de Asistencia 
Social y M endicidad y D irector noc
turno de los Comedores del excelen
tísimo Ayuntamiento de M adrid; don 
Fernando Merino, Abogado, y doña 
Elisa Soriano, Licenciada en Medici
na y Maestra Superior.

Lo que de Orden m inisterial comu
nico a V. I. para su conocimiento, 
traslado al señor Gobernador civil y 
demás efectos. Madrid, 24 de Marzo 
de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Director general dé: Beneficen
cia y  Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Enrique Belenguer Sabater en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 30 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
baratas lloreras Previsoras, de Valen
cia:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido ei 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 5 de Septiembre de 1934, 
ante D. Francisco Javier Bosch Nava
rro, bajo el número 840 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Occidente, de Valencia:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c et a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
^a amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 24 de Agosto de 1928, ar.te don 
Francisco Bar a do Ferrer, asciende a 
12.186,91 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: t

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio, ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Enrique Belenguer 
Sabater la casa barata y su terreno, 
número 30 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas Obreras- 
Previsoras, de Valencia, que es la fin
ca número 22.108 del Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valencia, 
tomo 1.313, libro 411 de la Sección afue-, 
ras, inscripción segunda, folio 17 vuel
to; vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada,'salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 5 de Septiembre de 1934, pu^da 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al
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heredero a.quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación se' procediere.

Lo digo a Y* I, para su conocimien
to y demás electos, Madrid, 23 de Mar
zo de 1935. , ■

p. D.,
JOSE A. Y ATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social,

Ilmo. Sr,: Vista la instancia de don 
José Peris Escrioh en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del 
préstado del Estado correspondiente a 
la casa barata número 45 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
baratas Obreras Previsoras, de Valen
cia:

Resultando que el intete'ado funda 
su pretensión en que ha idqu ido el 
pleno dominio de la finca y lu acre
dita con la escritura de compra hecha 
cu V alencia a 11 de Septiembre de 1934, 
ante D, Francisco Javier Bosch Nava
rro, bajo el número 860 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Occidente, de Valencia;

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne, derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que -corresponda a su 
casa, que en este caso, y  según escri
tura de 27 de Agosto de 1928, ante don 
Francisco Baratío Ferrer» asciende a
12.186,91 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 109 'anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 19 del Real de
creto-ley de 19 de Octubre de 1924 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de. 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D, José Peris Escrioh 
la casa barata y su terreno núme
ro' 45 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas Obreras 
Previsoras, de Valencia, que es la fin
ca numero 22.123 del Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valencia, 
tomo 1.313» libro 411 de la Sección afue
ras* inscripción segunda, folio 62 viieL

to; vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
ov particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a ios 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 11 de Septiembre de 1934, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación se procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1935.

P. D„
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Vails Quiles en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias .para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del 
préstado del Estado correspondiente a 
la casa barata número 25 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Gasas 
baratas Obreras Previsoras, de Valen
cia:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 5 de ¡Septiembre de 1934, 
ante D. Francisco Javier Rosch "Nava
rro, bajo el número'839 de su proto
colo, inscrita, en el Registro de la Pro
piedad de 'Occidente, de Valencia':"'

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de. 11 de Mayo de 1928, pu
blicada'en la Ga c e t a  del d ia 23, todo 
beneficiario de casa barata que ha va 
adqu’rd u  el dominio de la misma tie
ne deiechr a que se gire a su nomine 
l a , arnui ti/ación e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 24 de Agosto de 1928, ante don 
Francisco Barado Ferrer, asciende a
12.186,91 pesetas, más las costas e n 
tereses del 3 por 100 anual de la cifia 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
.vinculadas a éste en virtud de lo dis

puesto en el artículo 10 del Real cta 
creío-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decía- 
rar vinculada a D. José Valls Quiles 
la casa barata y su terreno núme
ro 25 del aproyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas Obreras 
Previsoras, de Valencia, que es la fin
ca número 22.103 del Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valencia, 
tomo 1.313, libro 411 de la Sección afue. 
ras, inscripción segunda, folio 2 vueb 
to; vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quéde em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble» los créditos hipotecarlos 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años» a contar des
de el 5 de- Septiembre de 1934, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere< 
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley* correspondiendo exclusiva, 
mente a este Ministerio acordar la des- I 
vinculación se procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1935.

P . D ., -
JOSE AYATS -

■Señor Subsecretario de Trabajo y Pre*
. visión Social.- .

I l mo. Sr,: Vista la instancia de doña 
Amparo Margaiz Climent en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pagó de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 47 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Gasas baratas Obreras Previsoras* de 
Valencia:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y Jó acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Valencia 'a 42 de Septiembre de 1934* 
ante D, Francisco Javier Bosch Mavâ  
rro, bajo el número 870 de su proto* 
culo, inscrita en el Registro de la Pro* 
piedad de Occidente, de Valencia: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu* 
blicada en la G a c e t a  del día 28, todo 
beneficiario de casa barata que haya
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adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 27 de Agosto de 1928, ante don 
Francisco Barado Ferrer, asciende a 
12.186,91 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que ias ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y i* Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

Este Ministerio ha dispuesto decía 
rar vinculada a doña Amparo Margaix 
Climent la casa barata y su terreno nú
mero 47 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas Obreras 
Previsoras, de Valencia, que es la fin 
cá número ‘22.125 del Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valencia 
tomo 1.313, libro 411 de la Sección afua 
ras, inscripción segunda, folio 68 vuel 
to; vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em 
bargada, salvo para hacer efectivos Ioí 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotécanos 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a tus 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de ej 12 de Septiembre de 1934, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación se procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1935.

p. D.,
JOSE AY ATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES 
limo. Sr.: Cumpliendo lo precep

tuado en el artículo 17 del Reglamen
to de Bases del Instituto de Investiga
ciones Agronómicas, la Junta' de Di
rección del referido Instituto eleva a

este Departamento el Reglamento de 
régimen interior del mismo, que a 
continuación se inserta, y que este Mi
nisterio ha resuelto aprobar.

Madrid, 23 de Marzo de 1935.
MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ 

Señor Director general de Agricul
tura.

REGLAMENTO 

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.° El Instituto de Inves
tigaciones Agronómicas, creada por 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 17 de Noviembre de 1932, es el or
ganismo encargado de regular, orde
nar, coordinar e iniciar los trabajos 
de investigación y experimentación 
que se realizan en todos los Centros y 
Establecimientos agrícolas de carácter 
oficial dependientes de la Dirección 
general de Agricultura, conforme a 
las normas dictadas en la Orden del 
mismo Ministerio de 15 de Diciembre 
de 1934 y las complementarias que se 
señalan en este Reglamento.

Artículo 2.° El Instituto abarcará 
en su actuación las funciones que se 
determinan en la norm¿> segunda de 
la referida Orden

Artículo 3.° Componen el Instituto 
los Centros y Servicios dependientes 
de la Dirección general de Agricultu
ra que tengan funciones de investiga
ción y experim entación; de ellos, los 
que tengan mayor afinidad en su co
metido se agruparán en Secciones, y 
con algunos servicios de carácter es
pacial se formarán Subcomisiones, de
pendientes de aquéllas o de la presi
dencia del Instituto.

Entre los Centros correspondientes 
a cada Sección habrá uno que tendrá 
el carácter de Central o matriz, como 
se determina en la norma sexta y con 
las funciones a que se refiere la sép
tima de la Orden ministerial de 15 de 
Diciembre de 1934.

Artículo 4.° La dirección del Ins
tituto corresponde a la Junta cuiya 
constitución se determina en la men
cionada Orden, estando formada por 
los Vocales Presidentes de las Seccio
nes en que se aprupan los Centros ex
perimentales, ejerciendo la presiden
cia el Ingeniero designado por el Mi
nistro de Agricultura en la forma qué 
en aquélla se determina, elegido, bien 
entré los Vocales Presidentes de Sec
ción o entre los Directores de Cen
tros experimentales afectos al Institu
to, siempre que tengan, por lo menos, 
categoría de Jefe de segunda. Se de
signará, además, un Vicepresidente, 
elegido por la Junta entre sus Voca
les; un Secretario general y un Vice
secretario.

El cargo de Secretario general lo 
desempeñará el Ingeniero agregado a 
la Sección segunda de la Dirección 
general de Agricultura (Investigación 
y  Prácticas agronómicas), con voz, 
pero sin voto. El Vicesecretario y el 
personal auxiliar de Secretaria serán 
nombrados por la D irección general 
de Agricultura, a propuesta de la Jun
ta de Dirección.

Las Secciones estarán representa
das por los Ingenieros Directores de 
los Centros respectivos, con la presi
dencia del Vocal correspondiente de

la Junta de Dirección, y actuando de 
Secretario, cuando se reúnan, uno de 
los Vocales, entre ellos designado.

Artículo 5.° Las Secciones y, por 
tanto, el número de Vocales Presiden
tes de las mismas, serán Los que ac
tualmente figuran, pudiendo modificar* 
se por acuerdo de la Dirección gene
ral de Agricultura, a propuesta de la 
Junta de Dirección y con arreglo a lo 
que ordena la ley de Presupuestos.

La agrupación de Centros en las 
Secciones se acordará por la Direc
ción general de Agricultura, a pro
puesta de dicha Junta.

Artículo 6.° La referida Juuta in
terviene con facultades directivas en 
las funciones de investigación y ex
perimentación que correspondan a ios 
Centros y servicios hfectos al Institu
to e informativas y de propuesta a La 
Dirección general de Agricultura, en 
cuanto afecte a la organización de los 
mismos, por su relación con las men
cionadas funciones.

Como consecuencia, corresponden 
al Instituto: la propuesta, previo con
curso, de nombramiento del personal 
técnico y del auxiliar y subalterno de 
los referidos Centros, así como lá de 
cooperadores y técnicos especializa
dos, previstos en la repetida Orden 
de 15 de Diciembre de 1934; el infor
me sobre creación de nuevos Centros 
de carácter experimental y las modi
ficaciones de organización y constitu
ción de los existentes. '

Artículo 7.° De la Presidencia de
penderán directamente las Subseecio- 
nes que no correspondan a una Sec
ción determinada, y de lá Secretaría, 
el personal de publicaciones, de ofi
cina y subalterno.

CAPITULO II

De la Junta de Dirección y  sus fun
ciones.

Artículo 8.° La Junta de Dirección 
tiene las funciones y atribuciones que 
le confiere la Orden ministerial de 15 
de Diciembre de 1934, y singularmen
te las determinadas en la norma 13 
de la misima.

Artículo 9.° Para deliberar, propo
ner y acordar en cuantas funciones le 
competen, la Junta de Dirección se 
reunirá en Pleno, constituido por el 
Presidente, los Vocales Presidentes de 
Sección y el Secretario general.

También podrá actuar la Junta por 
delegación en los Presidentes de las 
Secciones, cuando se trate de asuntos 
específicos de ella, y en este caso se 
reunirán con dichos Presidentes to
dos o parte de los Directores de Cen
tros a quienes afecte el acuerdo que 
se tome.

Artículo 10. El Pleno se reunirá 
una vez al mes en sesión ordinaria, 
siempre que haya asuntos que some
ter a la Junta, celebrando las extra
ordinarias que se estimen necesarias, 
bien a requerimiento del Director ge
neral de Agricultura, del Presidente o 
a petición formulada a éste por dos 
Vocales.

Artículo 11. La asistencia! á las se
siones será obligatoria.

En caso de imposibilidad de con
currir a ellas algún Vocal, y siempre 
que haya de l darse asuntos de su
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Sección, designará sustituto, que será 
Ingeniero de la misma.

Cuando esté vacante el cargo de 
Vocal de una Sección, el Presidente 
del Instituto nombrará de entre los 
restantes el que se encargue de re
presentar la Sección correspondiente 
en tanto se nombre titular.

Para ique los acuerdos de la sesión 
sean válidos, habrán de ser tomados 
por la m itad más uno de los Vocales o 
sus sustitutos.

Artículo 12. A las sesiones -convo
cará el Presidente con ocho días, por 
lo menos, de -antelación, y en la con
vocatoria se consignará la relación de 
asuntos a tratar.

Por acuerdo de la Presidencia o de 
la Junta de Dirección, podrán ser lla
madas a informar a las sesiones las 
personas que se estime necesario de 
la adscritas a los Centros experimen
tales.

Articulo 13. Presidirá las sesiones 
cuando asista a ellas el Director ge
neral de Agricultura, y normalmente, 
el Presidente de la Junta, y en su au
sencia, el Vicepresidente, y a falta 
de .éste, el Vocal de mayor catego
ría.

El Secretario general será suplido en 
en sil ausencia por el Vicesecretario, 
y en la de éste, por el Vocal de menor 
categoría entre los asistentes.

Artículo 14. Abierta la sesión por el 
Presidente, el Secretario dará lectura 
al acta de la anterior, en la que se ha
rá constar la relación de los Vocales 
asistentes, especificando los asuntos 
tratados, haciéndolo en términos preci
sos y con la mayor concisión, consig
nando los acuerdos que se adoptaron, 
y en caso de votación, -el sentido en 
que lo efectuó cada Vocal, cuando fue
ran nominales.

No se admitirá discusión sobre el ac
ta; solamente podrá pedirse aclaración 
en la forma en que se halla redactada, 
pudiendo ser rectificada, si se acuerda 
por mayoría de los Vocales que asistie
ron a la sesión a que se refiere.

Artículo 15. Aprobada el acta, el Se
cretario dará cuenta del cumplimiento 
de los acuerdos tomados -en la última 
sesión, y a los que hace referencia el 
acta aprobada. Seguidamente dará lec
tura de los asuntos a tratar en la se
sión, comenzando por las comunicacio
nes recibidas.

Artículo 16. Seguidamente se entra
rá en el orden del día, dando cuenta 
el Secretario de la documentación co
rrespondiente a los informes, ponen
cias, dictámenes y mociones recibidas.

Los asuntos serán discutidos hasta 
que la Presidencia lo estime suficiente, 
interviniendo los Vocales en el orden 
que lo hayan solicitado.

Si algún dictamen o ponencia es con
siderado insuficiente por la mayoría de 
los Vocales, se dejará para ser refor
mado y discutido en la sesión inmedia
ta, o se nombrará una nueva Ponencia. 
Si algún Vocal alegase necesidad de 
más amplio conocimiento y -estudio, se 
dejará asimismo hasta la sesión próxi
ma, y en el intervalo se podrán presen
tar enmiendas a la ponencia, que de no 
ser admitidas e incorporadas al dicta
men, lo podrán ser en la nueva discu
sión, de recaer votación favorable.

Los acuerdos se tomarán por mayoría 
de votos en votación nominal, utilizan
do la secreta cuando la. índole del asun

to lo requiera y así lo decida el Pleno.
Las abstenciones no serán admitidas 

sino cuando por acuerdo del Pleno las 
juzgue justificadas, y si algún Vocal 
votase en contra de la mayoría, podrá 
presentar o explicar su “voto particu
lar”, bien en la sesión en que se dic- 
cuta el dictamen, o en la siguiente, y 
pedir sea incorporado al acta.

En caso de empate en las votaciones 
decidirá el voto del Presidente.

La intervención de éste en las dis
cusiones será de dirección, y en caso 
de tomar parte activa en ellas dejará 
la Presidencia al Vicepresidente mien
tras dure la discusión.

El Presidente someterá a la delibe
ración cuantos extremos considere per
tinentes, siempre que su conocimiento 
y discusión por los Vocales no exija 
previo estudio de éstos.

A continuación de la discusión de lo-s 
asuntos de nueva entrada, ponencias, 
propuestas, etc., los Vocales darán 
cuenta de la marcha de los trabajos de 
su Sección y expondrán cuanto se re
lacione con la situación de los Centros, 
en lo que se refiera a personal, mate
rial, instalaciones y de las necesidades 
que se estimen atendibles para la ma
yor eficacia de la labor de investiga
ción y experimentación, así como cuan
tos ruegos y preguntas tengan relación 
con los asuntos y fines del Instituto.

CAPITULO III 

De las Secciones y sus Presidentes.
Artículo 17. Los Presidentes de Sec

ción asumen la función rectora de la 
investigación y experimentación en los 
Centros de su Sección.

Sus funciones y atribuciones están 
determinadas en la norma 14 de la Or
den ministerial de 15 de Diciembre 
de 1934.

Artículo 18. En relación con sus 
funciones directivas sobre la realiza
ción de los planes de trabajos acorda
dos, podrán efectuar una visita anual 
a los Centros de la Sección, en lá cual 
examinarán el desarrollo de los traba
jos de investigación y experimenta
ción, además de cuanto con ello se re
laciona para un mayor rendimiento en 
la labor.

De sus visitas elevarán el oportuno 
informe a la Junta de Dirección y pro
pondrán como consecuencia cuanto le 
sugiera la situación de los trabajos, del 
personal y de los elementos con que 
cuentan en el Centro y que se traduci
rán en informes y propuestas a la Su
perioridad en la parte que a ésta co
rresponda resolver.

Las visitas referidas serán propues
tas por el Presidente de Sección al del 
Instituto, con el plan y presupuesto 
correspondiente, el que las someterá a 
La aprobación de la Junta y de la Di
rección general, d solamente a ésta si 
las circunstancias de tiempo y oportu
nidad lo aconsejan.

Los Presidentes de Sección para ob
tener rendimiento en su labor comple
tarán su información manteniendo la 
mayor unión posible con los Centros 
por medio de ¡partes mensuales de tra
bajo que los Directores habrán de re
mitirle, dentro de la primera decena del 
mes' siguiente, conforme a modelo apro
bado por la Junta de Dirección.

Coa dichos elementos informarán por

escrito, con las ampliaciones verbales 
necesarias, de la marcha de los traba
jos y situación de los Centros, a la 
Junta de Dirección, conforme se pre
viene en el último párrafo del ar
tículo 16.

Articulo 19. Cuando un Presidente 
de Sección lo estime necesario, podrá 
proponer reuniones de todos o parte 
de los Directores de Centros de la mis
ma, en los sitios más adecuados para 
el objeto de la reunión. Esta propues
ta, completada con el correspondiente 
presupuesto, será sometida a la Junta 
de Dirección, que de hallarla conforme 
la elevará para su cumplimiento a la 
Superioridad.

En dichas reuniones actuará de Pre
sidente el de la Sección y de Secreta
rio el Vocal Director que en la reunión 
se designe, el cual tendrá voz y voto, y 
levantará acta de la sesión, que firma
rá con el Presidente y quedará en po
der de éste. Los acuerdos de estas re
uniones los comunicará el Presidente 
de Sección a la Junta de Dirección.

Artículo 20. Los Presidentes de Sec- , 
ción, como rectores que son de las fun
ciones que en el orden experimental 
competen a los Centros, cuidarán muy 
especialmente de las que corresponden 
a las matrices, según la norma 7.a de 
la Orden de 15 de Diciembre de 1934.

CAPITULO IV

Del Presidente y Vicepresidente de la 
Junta de Dirección.

Artículo 21. El Presidente de la 
Junta de Dirección del Instituto de 
Investigaciones Agronómicas, es Jefe 
de los Vocales Presidentes de Sección, 
personal técnico de las Subsecciones 
afectas a la Presidencia, Secretarios, 
Auxiliares y demás ¡personal afecto a 
la Junta de Dirección del Instituto.

Llevará la representación del Ins
tituto en todos los actos de relación 
con los Jefes superiores, Corporacio
nes, Entidades y Dependencias.

Artículo 22. Las atribuciones del 
Presidente so»n:

Convocar la celebración de las sê  
siones ordinarias y extraordinarias en 
los casos previstos en el articuló 16, 
señaiando los días y horas, así como 
los asuntos a tratar.

Presidir las sesiones; dirigir las de
liberaciones, señalando el orden de 
discusión de los asuntos; suspender
las y darlas por terminadas.

Distribuir entre los Presidentes de 
Sección las ponencias y cuantos tra
bajos que, previamente a las sesiones, 
tengan de ser informados; designarlos 
Vocales que hayan de constituir las 
ponencias o Comisiones, siendo obli
gatorio que de ellas forme parte el 
Presidente de la Sección a que de mo
do más singular se refiera la ponencia.

Cuidar del cumplimiento de* lo dis
puesto y de los acuerdos de la Junta; 
velar por la buena marcha del Insti
tuto, dando cuantas instrucciones es
time pertinentes para procurarlo, y 
conservar la unidad d e funciones, 
manteniendo relación directa con la 
Dirección general de Agricultura, de 
la qué recibirá las órdenes y a la que 
comunicará los acuerdos, propuestas 
que debe precisa e in medial ámente co
nocer y resolver la Dirección, o le, 
sean pedidos por ésta o por otras Au*

' .. " r ' A?i
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toridades superiores del Ministerio de Agricultura.

Transmitirá a 1 o s Presidentes de 
Sección cuantas órdenes, instruccio
nes o acuerdos sean precisos para la 
marcha normal de las funciones del 
Instituto, los cuales, a su vez, eleva
rán a la Presidencia-cuantas comumi- 

-eaciones, informes, etc., se refieran al 
grupo de Centros que la integran.
& Autorizará, con el Secretario, las ac
tas de las sesiones y cuantos docu
mentos se produzcan como resultado 
del Pleno; elevará a la Superioridad 
las propuestas y dictámenes que aquél 
acúerde, y cuantas comunicaciones se 
expidan, salvo las que por esimarse 
de mero trámite confíe a la exclusiva 
firma del Secretario.

Resolver, asesorado por los Presi-. 
dentes de Sección o el Pleno, las du
das que pudiera ofrecer la interpreta
ción del Reglamento.

Efectuará las visitas a los Con tros 
que considere necesarias o convenien
tes a la mayor eficacia de su cometi
do en relación con las funciones del 
Instituto, previa oportuna autorización 
de la Dirección general de Agricultura.

Artículo 23. Todas estas funciones 
competen al Vicepresidente en caso 
de enfermedad o ausencia que im posi
bilite su desempeño al Presidente de 
modo temporal, o en el de cese, hasta 
que recayera nuevo nombramiento.

CAPITULO V

Del Secretario general y Vice '
secretario .

< Artículo 24. El Secretario general 
es el Jefe inmediato del personal au
xiliar y subalterno de las oficinas del 
Instituto*

Artículo 25. Corresponden al Secre
tario general las funciones siguientes:

Llevar el libro de actas de las se
siones del Pleno, redactadas de con
formidad a lo prevenido en el artícu
lo 14, libro que se adaptará; a las for
malidades legales, y actuar en las se
siones de conformidad a lo ordenado 
en los artículos 15 y 16.

Firmar con el Presidente las actas 
de las sesiones del Pleno y los docu
mentos que le correspondan.

Organizar los trabajos preparato
rios de las sesiones, informes, ponen
cias y demás documentación, remi
tiéndolos a los Presidentes de Sec
ción y recogiéndolos para el trámite 
correspondiente.

Circular y ordenar la documenta
ción que los Directores de Centros le 
envíen a la , Oficina central, remitién
dolos a los Presidentes Ae la Sección 
que correspondan.

Organizar los trabajos de oficina y 
velar por su cumplimiento distribu
yendo la labor entre el personal,afec
to a la misma.

Inspeccionar los libros y  registros 
de entradas y salidas de documentos, 
cuidando se lleven con el orden debi
do, así como los clasificadores de do
cumentación de toda cíase y ficheros.

Disponer y redactar las comunica
ciones, cónsecueñcia de acuerdos de 
las sesiones y cuantas supongan rela
ción con la Superioridad, Presidente 
de Sección, Corporaciones, Entida
des, etc.

Llevar la correspondencia oficial;

despachar con el Presidente dándole 
cuenta de cuantos asuntos deba co
nocer; llevar las cuentas de los gas
tos de oficina, sometiéndolos a la or
denación y aprobación de la presi
dencia.

Artículo 26. Corresponde al Vice
secretario: sustituir al Secretario ge
neral en caso de enfermedad, ausen
cia o por delegación expresa de al
guna de sus funciones.

Tener a su cargo la organización 
y custodia de la biblioteca especial del 
Instituto y de los ficheros de carácter 
tónico.

Intervenir directamente en la orga
nización de las publicaciones del Ins- 
ituto, cooperando a la labor del Inge
niero encargado de las mismas.

Estar al frente de los trabajos de 
traducción ordenados por la presi
dencia.

Ordenar la confección de índices 
y ficheros de revistas especializadas 
y asuntos extractados de las mismas 
que puedan interesar a los Centros 
experimentales; de publicaciones de 
todo orden que se relacionen con los 
fines del Instituto; de Congresos y re
uniones nacionales e internacionales 
que puedan afectar a la misma finali
dad y en vista de las posibles inter
venciones.

Colaborar directamente con el Pre
sidente y Vocales de la Junta de Direc
ción en los asuntos que expresamente 
se le encomienden.

CAPITULO VI

De los Centros y sus relaciones con  
la Junta de Dirección.

Artículo 27. Siendo los Centros o 
Estaciones experimentales de cada 
Sección los que habrán de desarrollar 
la labor de investigación y experi
mentación que corresponde a los fines 
del Instituto, precisa que sus Directo
res, con certera visión de los proble
mas que en la zona o región de su in
fluencia ofrezca la agricultura, plan
teen aquellos de mayor urgencia e in
tensidad y traten de buscar solucio
nes mediante investigaciones y expe
riencias encaminadas a resolverlos. A 
ello tienden los preceptos desarrolla
dos en la norma 15 de la Orden re
petidas veces citada, relativos a pla
nes de trábajo que hayan de formular 
los Directores con las colaboraciones 
convenientes del personal técnico a 
sus órdenes, a cuyos preceptos habrá 
de darse exacto cumplimiento.

Se dará preiereiicia en los trabajos 
a efectuar a aquellos que en la zona 
o área de acción de cada Estación 
ofrezcan mayor interés por los pro
blemas a que afecta, o con los que 
guarda relación, y cuya solución en 
el orden práctico o de aplicación sig
nifica mayor trascendencia p a r a  el 
progreso de la agricultura.*

Caso de que los trabajos se refieran 
a cuestiones que interesen a zonas de 
varios Centros, procede que los Direc
tores realicen un intercambio preli
minar de ideas sobre los mismos, pre
paratorio del plan que, con caracteres 
comunes o con las diferencias que las 
modalidades locales o regionales acon
sejen,-haya de formularse.

En estos casos y en otros que con 
ellos puedan guardar semejanza, por

la índole de los problemas a cuya so
lución total o de detalle se refieran 
los trabajos, han de recurrir los Di
rectores a la consulta previa con los 
Presidentes de Sección, que puede de
terminar visitas o reuniones ya pre
vistas en este Reglamento, que se íra- 
duzcan en mayor eficacia de la labor 
a realizar.

Se procurará por los Directores de 
Centros estimular y facilitar la inicia
tiva de los técnicos a ellos efectos, es
tudiando las que puedan traducirse en 
planes de trabajo.

Además de las investigaciones y ex
periencias sobre cuestiones y proble
mas concretos cuyo estudio y solucio
nes puedan tener más inmediata re
percusión en la práctica agrícola, los 
Centros cuyo personal y cuyos medios 
de trabajo estén en mejores condicio
nes para ello, podrán también abordar 
la investigación de cuestiones y as
pectos científicos que puedan ttmer in
fluencia en las aplicaciones agronó
micas.

Artículo 28. Habrá de tenerse muy 
en cuenta que, siendo la función ex
perimental y de investigación la pro
pia a que responde la existencia y or
ganización de los Centros destinados 
exclusiva o principalmente a ella, el 
presupuesto o consignación de gastos 
para su sostenimiento debe atender a 
esas necesidades de modo fundamen
tal, y, por lo tanto, los que se refie
ran a los planes que se sometan a la 
aprobación de la Junta de Dirección 
deben ser cubiertos por dichas con
signaciones, y sólo en casos excepcio
nales y bien determinados habrán de 
ser ampliados, correspondiendo esa 
ampliación a una mayor extensión o 
intensidad que pueda en algunos dar
se a la función del Centro o cierta es- 
pecialización de trabajos no previstos 
en la labor normal del mismo.
, La consignación, por lo tanto, que 
deba aportar el Instituto ha de ser con
siderada como exclusivamente suple
mentaria de los referidos gastos de 
sostenimiento y, por consecuencia, es
trictamente ajusfada al exceso de los 
que el plan propuesto signifique sobre 
los recursos normales que para aten
der sus funciones de experimentación 
tenga asignados cada Centro, circuns
tancia que se justificará debidamente 
en el presupuesto.

Si para el desarrollo de la función 
experimental precisa dotar a un Cen
tro del material y elementos necesa
rios que no posee, pero que, dado el 
carácter del mismo y el desarrollo nor
mal de su labor, no debe faltarle (ma
terial agrícola, científico, general, de 
laboratorio, Biblioteca, etc.), los Direc
tores elevarán los correspondientes 
presupuestos justificados a la Dirección 
general de Agricultura, o a la Junta de 
dirección del Instituto, para su trámi
te y para, en uno u otro, caso, ejercer 
esta misión dictaminadora, prevista en 
el artículo 6.°, en relación con la mi
sión y fines del Instituto. Lo mismo se 
efectuará en el caso de obras o mejoras 
estimadas necesarias en relación con 
los dichos fines.

Artículo 29. Los Directores de Cen
tros cuidarán de mantener una cons
tante relación con los Presidentes de 
Sección correspondientes, mediante los 
partes mensuales de trabajo, efectuan
do las consultas y comunicando las
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incidencias q-ue el desarrollo de la la
bor encomendada pueda sugerirles en 
orden al celo y vigilancia necesaria 
para el mayor rendimiento y eficacia 
de aquélla.

Artículo 30. Del resultado de los 
trabajos de cada Centro dará cuenta 
anualmente el Director del mismo al 
Presidente de la respectiva Sección, en 
la segunda quincena del mes de No- 
vi embre, mediante una Memoria sinté
tica que recoja la labor realizada en 
orden a investigación y experimenta
ción que sea consecuencia de los pla
nes propuestos, En ella señalará los 
trabajo? que, r*or sus autores, serán 
puestos en Memorias detallas para que 
el Instituto decida sobre su mérito y 
publica'ion, indicando el plazo apro
ximado en que puedan ser presentados 
a la Junta de dirección.

Artículo 31. Serán acreedores a pre
mios los-trabajos, de los distintos Cen
tros remitidos a la Junta del Instituto 
y que, en concepto de la misma, me
rezcan su publicación, bien en el bo
letín o en folletos especiales.

Dichos trabajos deberán sujetarse a 
las siguientes normas:

Redacción clara y sin limitación; en 
cuanto a la extensión, deberán constar 
de las partes siguientes:

a) Antecedentes.
b) .Parte experimental original.
e) Conclusiones.
d) Resumen para traducción; y
e) Bibliografía.
En el apartado a), se describirán: 

el estado actual del problema cuyo es
tudio se aborda; la utilidad que re
portará su resolución; los estudios 
efectuados ya por otros investigado-' 
res; plan de trabajo, etc., etc.

En el apartado b), se explicará Con 
detalle la labor efectuada de forma 
que quede bien patente, no sólo la 
marcha seguida en relación con el 
plan proyectado, sino también cuan
tas incidencias o dificultades se ha
yan presentado y que puedan ser de 
interés en el orden de la investiga
ción.

Se acompañarán á la Memoria los 
gráficos, estados, fotografías, etc., que 
se consideren necesarios para aclarar 
o demostrar los conceptos expuestos.

Cuando en el trabajo experimental 
haya sido preciso hallar un conside
rable número de datos en cifras, cuya 
lectura pudiera parecer fatigosa, con
vendrá resumir o agrupar de forma 
que resulte cómoda, sin que ello sig
nifique que tenga que sacrificarse la 
claridad y que no deban constar aqué
llos en los cuadros que sirvan de an
tecedente para el resumen.

En el apartado e) se harán cons
tar las deducciones, tanto las favora
bles como si resultan negativas.

En el primer caso, deben redactar
se normas concretas para la conse
cuente divulgación.

Caso de que el trabajo quedara in
completo o dudoso en alguno de sus 
aspectos, debe indicarse el plan a se
guir para ultimarlo, lo que puede ser 
objeío de otro terna experimental com
plementario. t

Figurará en la. Memoria un resu
men no mayor de una cuartilla ordi
naria que dé una idea sucinta de lo 
tratado, a fin de que pueda ser tra
ducida en la lengua que se determi

ne al confeccionar el Boletín del Ins
tituto.

El apartado e) contendrá la relación 
de los libros y revistas de la especia
lidad que han servido de guía, no sólo 
para los antecedentes de la parte a), 
sino también para el desarrollo del 
trabajo experimental, o sea el aparta
do b).

Artículo 32. Si el Director del Cen
tro ha trabajado directamente o indi
rectamente en el tema experimental 
objeto de la Memoria, lo firmará jun
tamente con los colaboradores princi
pales, y si estimase que su interven
ción no debe tenerse en cuerna, a 'los 
efectos de suscribirlo, lo firmarán sólo 
los investigadores principales.

En este caso, emitirá su opinión es
crita sobre el trabajo desarrollado, au
tenticidad de datos e interpretación 
de resultados, y detallará cuantas ob
servaciones crea pertinentes demos
trativas de que se hace solidario de 
lo realizado por el personal a sus ór
denes.

Cuando existiera posible discrepan
cia con alguna de las apreciaciones 
de los experimentadores, deberá ha
cerlo constar exponiendo fielmente sú 
criterio.

El Director del Centro hará constar 
asimismo cuantos datos crea pertinen
tes para poner de relieve el mérito de 
los exxjerimentadores.

Artículo 33. Para juzgar el mérito 
de los trabajos se constituirá en cada 
Sección una Ponencia, formada por el 
Presidente respectivo y por dos Jefes 
de Centro, como propietarios, y otros 
dos como suplentes.

La duración de estos cargos será: 
para el Presidente, indefinida, y 'para  
los Directores de Centros, dos años. 
Estos cargos serán designados ipor elec
ción entre los Directores de Centros 
de la misma Sección, y se renovarán 
cada año, por mitad, propietario' y su
plente.

Artículo 34. Cada Director de Cen
tro, al quedar ultimado algún trabajo 
experimental, lo remitirá por duplica
do al Presidente de Sección, que con
servará un ejemplar, y el otro será su
cesivamente enviado a cada uno de los 
miembros de la Ponencia, para su estu
dio y puntuación.

La puntuación, en sobre cerrado, 
será remitida por los Sres. Ponentes 
al Presidente del Instituto; esta pun
tuación se establecerá entre 0 y 10, 
entendiéndose que los que, alcancen 
una media superior a 5 entrarán en 
la categoría de publicables por el Ins
tituto, determinando la Junta la opor
tunidad de su ipubíicaeión.

Cuando un trabajó esté firmado por 
alguno de los Directores de Centro 
elegido para formar parte de lo Po
nencia, en lugar de éste actuará su 
suplente.

Si entre los. firmantes de trabajos 
figura el Presidente de Seqción, éste 
será sustituido para la calificación por 
otro Presidente de Sección designado 
por el del Instituto.

Articulo 35. Para optar a la publi
cación en el Boletín del Instituto, los 
trabajos serán inéditos, pudiendo ser 
reproducidos en otras revistas, si bien 
haciendo mención de su primera pu
blicación.

Los trabajos originales sólo de los 
Presidentes de Sección quedarán ex

cluidos de premios, así como de la par
te correspondiente cuando colaboraran 
en ellos.

Artículo 36. La cuantía de los pre
mios correspondientes a los trabajos 
presentados, se fijará con arreglo a 
unos módulos que estudiará y propon
drá a la Superioridad la Junta de Di
rección del Instituto, de conformidad 
con las cantidades presupuestadas.

La confección de dichos módulos se 
orientará en el doble fin de estimular 
la función experimental del personal 
del Instituto y de que los investiga
dores que lo merezcan queden compen
sados de manera que sus remuneracio
nes no sean ¿inferiores a las que per
cibe el personal de otros servicios téc
nicos similares.

Ilmo. Sr.: Para la debida ejecución 
de lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Decreto de este Departamento, de fecha 
23 del actual (G a c e t a  del 26),

Este Ministerio se ha servido dictar 
las siguientes reglas:

Primera. El día 1.° del próximo mes 
de Abril, el Secretario -del Juzgado de 
primera instancia correspondiente a la 
localidad en que se hallara instalado 
el Jurado mixto de la Propiedad rústi
ca, se personará en el local de éste para 
hacerse cargo del archivo y de cuan
tos asuntos se hallen en tramitación, 
cualquiera que sea el estado procesal 
en que se encuentren, como igualmente 
de los terminados por. resolución firme 
y aún no archivados, y de los que se ■ 
hallen en susceptibilidad de ser recu
rridos.

La entrega se hará, ante el Presiden
te del Jurado, por el Secretario de éste, 
mediante relación duplicada en la que, 
con la debida separación, se haga, cons
tar los asuntos en tramitación en los 
que aún no haya recaído resolución; 
los ya resueltos, pero én plazo para ser 
recurridos; los terminados por resolu
ción firme que aún no hayan sido ar
chivados; y la documentación obrante 
en el archivo.

En la misma forma se hará entrega 
del mobiliario y material de toda clase 
existente en la Oficina.

Las relaciones duplicadas serán fir
madas por el Presidente del Jurado y ' 
los Secretarías de éste, y del Juzgado 
de primera instancia, quedando una en 
poder de, aquél y otra en el del úl
timo.

Si fuese materialmente imposible ter
minar la entrega en el día, se suspen
derá ésta y se continuará en el siguien
te, haciéndose constar la suspensión 
mediante acta, que firmarán las perso
nas antes indicadas,da que quedará en 
poder del Secretario del Juzgado.

Terminada la entrega, a la mayor 
brevedad p s ble se trasladará toda la 
documentado! , el mobiliario y el ma-
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terial a la Secretaría de primera ins
tancia.

Clausurado el local del Jurado, a la 
puerta del mismo se fijará un anuncio, 
firmado por el Secretario del Juzgado, 
avisando al público haber sido trasla
dados á su Secretaría todos los asuntos 
en aquél existentes.

Segunda. Los recursos interpuestos 
o que se interpongan contra las reso
luciones dictadas hasta el 31 de Marzo 
actual por los Jurados mixtos, se. tra
mitarán y fallarán con arreglo a las 
disposiciones vigentes hasta esa fecha, 
por la jurisdicción en las mismas es
tablecida, debiendo presentarse los es
critos de interposición del recurso, a 
partir de dicha fecha, ante el Juzgado 
de primera instancia al que se refiere 
la regla primera.

Tercera. Dentro de los diez días si
guientes al del traslado de los asuntos 
a la Secretaría del Juzgado de prime
ra instancia a que se refiere la regla 
primera, el Secretario procederá a re
mitir por correo, en uno o varios plie
gos certificados, al Juzgado a quien co
rresponda por razón de la cuantía y de 
la situación de la finca, según las nor
mas de competencia fijadas en la ley 
de Arrendamientos, los asuntos que se 
hallen en tramitación, cualquiera que 
sea su estado procesal, así como los 
ya terminados por resolución firme y 
los archivados.

Los que se hallen en plazo para ser 
recurridos los conservará en su poder 
hasta que se interponga el recurso o 
éste quede desierto, en cuyos casos y 
según proceda, se cumplirá lo dispues
to en la regla anterior o en la pre
sente.

Cuarta. Una vez que en cada Juz
gado obren los asuntos de que deban 
conocer por hallarse en tramitación, lo 
notificarán a las partes y continuarán 
tramitándolos con areglo a las normas 
procesales establecidas en la Ley.

Madrid, 26 de Marzo de 1935.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto nombrar Mozo de la. Subdele- 
gación de Pesca de Puente deume a 
D» Manuel Espada Infante, con el ha
ber anual de 2.500 pesetas, que cobra
rá con cargo al capítulo, correspon

diente del presupuesto de la Subsecre
taría de la Marina civil.

Madrid, 23 de Marzo de 1935.
p. D.,

R. MARICHAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Pese*, Secretario general, 
Interventor central y Ordenador de 
pagos del Ministerio. Señores...

Habiéndose padecido error material 
en la publicación de la Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 
12 de Marzo último, inserta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del día 19, relativa a 
la venta y uso de los capachos fabri
cados con fibra diferente de la del es
parto nacional, se reproduce a conti
nuación debidamente rectificada.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio, en 16 de Febrero 
último, por la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria, de Granada, soli
citando se aclare el Decreto de 15 de 
Junio de 1934 en el sentido de que 
los fabricantes de aceite que acrediten 
debidamente tener adquiridos capa
chos de pita para el prensado de acei
tuna con anterioridad a dicho Decre
to puedan utilizarlos sin incurrir en 
responsabilidad:

Coniderando que por el Decreto de 
15 de Junio de 1934, dado como com
plemento al Decreto de 26 de Febre
ro de 1932, únicamente se prohíbe, 
conforme en el mismo se expresa, la 
fabricación de los capachos para el 
prensado de aceituna con otra fibra 
que no sea la del esparto nacional; 
pero no, como es lógico, la utiliza
ción de aquellos capachos que en la 
fecha del Decreto estuviesen ya fa
bricados :

Considerando que prohibida la fa
bricación de los capachos para el 
prensado de aceituna con fibras dife
rentes de la del esparto nacional, y 
concedidas diversas autorizaciones pa
ra su venta a los comerciantes y al
macenistas que al publicarse el De
creto prohibitivo de la fabricación de 
los referidos capachos tenían en su 
poder existencias de los mismos y lo 
solicitaron a su debido tiempo, debe 
quedar ya terminantemente prohibida 
su venta, a fin de evitar que puedan 
seguir vendiéndose los que pudieran 
fabricarse clandestinamente:

Considerando que muchos fabrican
tes de aceite, al publicarse el Decre
to de 15 de Junio, tenían en su poder, 
para utilizar en su fábrica, existen
cias de capachos construidos con fi
bras diferentes de la del esparto na
cional, que, dado el corto plazo trans
currido desde la publicación de dicho

Decreto hasta la fecha no han podido 
agotarlas, y aun, legalmente, han po
dido comprar los capachos después 
de publicado dicho-Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se prohibe terminantemente la 
venta de capachos para el prensado 
de aceituna construidos con otra fibra 
que no sea la del esparto de produc
ción nacional, castigándose las con- 
trávenciones, considerándolas fraudu
lentas; quedando, en consecuencia, so
metidas a los preceptos vigentes so
bre Contrabando y Defraudación; y 

2y  Se autoriza a los fabricantes de 
aceite el uso, en sus respectivas fá
bricas, de los capachos construidos 
con fibra diferente de la del esparto 
nacional que actualmente tengan en 
su poder, pero debiendo remitir, den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
publicación de la presente Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , los que no lo hu
bieran hecho ya, relación de los ca
pachos que en la actualidad poseen 
a la Comisión para la Revalorización 
del Esparto nacional.

Lo que participo a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Marzo de 1935,

p. D.,
TOMAS SIERRA 

Señor Director general de Industria,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO

Relación dé expedientes acordados por, 
el Sr. Director en la primera quin- 

y .cena de Enero de 1935.
Pesetas.

JUBILACIONES

Doña Sofía R o d r í g u e z ,
Maestra de Gárgoles de 
Abajo. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
400 pesetas, 0,40 de 5.000, 
regulador, consignándo
le el pago por Guadala
jara  ................. ....... . 400

Doña Josefa Medina, Maes
tra de Chauchina. Se la 
concede el haber anual 
de 4.800 pesetas, 0,80 de 
6.000, regulador, consig
nándole el pago por Gra
n a d a .........................     4.800

Doña Encarnación Romero 
Martínez* Maestra de Ar
cos de la Cántera. Se la 
concede el haber pasivo
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Pesetas.

anual de 1.800 pesetas,
0,60 de 3.000, regulador, 
consignándole e l p a g o
por Valencia  ..... 1.800

Doña Modesta Vita Lozano,
Maestra de Vindel. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 2.100 pesetas,
0,70 de 3 000, regulador, 
consonándole e l  p a g o
por C uenca........................  2.100

Doña Domitila A l v a r e z ,
Maestra de Noceda del 
fíierzo. Se la concede el 
haber p a s i v o  anual de 
2.400 p e s e t a s ,  0,80 de
3,000, regulador, consig
nándole el pago por León 2.400 

D. Antonio Almarza, Maes
tro de Urraca-Miguel. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 3.200 pe
setas, 0,80 de 4.000, re
gulador, consignándole el
pago por Avila.................. 3.200

D. Prudencio Asúa y ddl 
Campo, Maestro de Ar- 
caya. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 1.800 
pesetas, 0,60 de 3.000, re
gulador, consignándole el
pago por Alava   1.800

Doña Vicenta Carpintero,
Maestra de Presencio. Se 
la concede el haber pa
sivo anual de 2.100 pese
tas, 0,70 de 3.000, regu
lador, consignándole el
pago por Burgos.   2.100

D. Mariano Cabrero, Maes
tro de Fuencalderas. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 1.800 pesetas,
0,60 de 3.000, regulador, 
consignándole e l  p a g o
por H uesca ........................  1.800

Doña Felisa Herrero, Maes
tra de Quintanar de la 
Sierra. Se la concede el* 
haber pasivo a n u a l  de
1.500 p e s e t a s ,  0,60 de
2.500, regulador, consig
nándole el pago por So
ria   1.500

D. Domingo La-bajo; Maes
tro de Candeleda. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas,
0,80 de 7.000, regulador, 
consignándole e l  p a g o
por Avila ................... 5.600

Doña Josefa Ramona La- 
cort, Maestra de Ludien
te. Se la concede el haber 
pasivo anual, de 3.200 pe
setas, 0,80 de 4.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Castellón...... .. . 3.200

Doña Filomena Pazo, Maes
tra de Monte. Se la con
cede el «haber, p a s i v o  . 
anual de 3.200 pesetas,
0,80 de 4.000, regulador, 
consignándole e l  p a g o
por La C oruña....   3.200

Doña Julia Prades, Maes
tra de Falset. Se la con
cede el haber p a s i v o  
anual de 3.200 pesetas,
0,80 de 4.000, regulador, 
consignándole e l  p a g o  

' pot Tarragona --------.. . . .  3.200

Pesetas.

Doña Rosa Romera, Maestra 
de Taberna. Se la conce
de el haber pasivo anual 
de 5.600 pesetas, 0,80 de
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Al
mería ..............   5.600

D. A m b r o s i o  Rodríguez,
Maestro de Población de 
Campos. Se le concede 
el haber apsivo anual de
4.000 p e s e t a s, 0,80 de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Pa
tencia ...............   4.000

Doña Victoria Tolin, Maes
tra de La Parrilla. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Valladolid  ..........  2.400

Doña Bárbara Ozollo, Maes
tra de Elanchove. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas,
0,80 de 4.000, regulador, 
cdnsignándole e l  p a g o
por Valladolid .................   3.200

D. Agustín Garrido, Maestro 
de Villar del Humo. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.100 pesetas,
0,70 de 3.000, regulador, 
consignándote e l  p a  g o
por Cuenca     ................ .. 2.100

Doña Margarita G i n a r d ,
Maestra de Artá. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas,
0,80 de 4.000, regulador, 
consignándole e 1 p a g o
por Raleares  ........   3.200

Doña Maximina Concepción 
Val Sancho, Maestra de 
Zaragoza. Se la concede 
el haber pasivo anual de
3.000 p e s e t a s ,  0,60 de 4
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Za
ragoza ....................   3,000

Doña Dolores Castellanos,
Maestra de Chauchina. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 4.200 pese
tas, OJO de 6.000, regu
lador, consignándole el 
pago por Granada...   4.200

Importan las jubilaciones
del Magisterio ....!   44.800 .

JUBILACIONES

D. Manuel Abellán Almen
dros, Inspector de segun
da clase de Investigación 
y Vigilancia. Se le conce
de el haber anual de 
4.200 pesetas, 0,60 de
7.000, por Madrid .... . . . . .  4.200

D. Vicente Aguilar García,
Agente auxiliar de terce
ra de Investigación y Vi
gilancia. Se le concede el 
haber pasivo anual de
2.100 pesetas, 0,60 de
3.500, por Valencia  .....  2.100

D. Fermín Asensio Asensio,
Guardia de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 1.950 pese-

Pesetas.

tas, 0,60 de 3.250, por
Teruel ................................   1.950

D. José María Carbalio 
Freire, Guardia de Segu
ridad. Se le concede el 
haber pasivo anual de
1.950 pesetas, 0,60 de
3.250, por Vizcaya .............. 1.950

D. Benito Capitán Martínez,
Guardia de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1.950 
pesetas, 0,60 de 3.250, por
Madrid .........................   1.950

D. Paulino Mores Osma, 
Comisario de primera de 
Investigación y Vigilan
cia. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 6.900 
pesetas, 0,60 de 11.500,
por Madrid ................  6.900

D. José Aranda Luna, Pro
fesor auxiliar de Escue
la Normal. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 1.000 pesetas, 0,40 de
2.500, por Córdoba .......  1.000

D. Miguel González Jarque,
Cartero urbano. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas,
0,80 de 6:000, por Bar
celona ...................... .......... 4.800

D. Buenaventura Morales 
Pérez, Guardia de Segu
ridad. Se le concede el 
haber pasivo anual de
1.950 pesetas, 0,60 de
3.250, por Madrid  1.950

D. Hermenegildo R o j a s
Torres, Capataz de Guar
dería forestal. Se le con
cede el haber pasivo
anual de 1.500 pesetas,
0,60 de 2.500, por Soria. 1.-&0JL

D. Antonio Nieto Granado,
Portero primero de Co
municaciones. Se te con
cede el haber pasivo
anual de 2.400 pesetas,
0,60 de 4.000, por Ma
d r i d   ....................   2.400

D. Custodio Martin Berro
cal, Capataz de Guardería 
forestal. Se le concede el 
haber pasivo anual de
1.500 pesetas, 0,60 de
2.500, por Soria   í-500'

D. Sotero Marcos López,
Capataz de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 
pesetas, 0,80 de 3.000,
por Vizcaya ..................     2.400

D. Pedro Guzraán Conipa- 
ny, Inspector de primera 
de Investigación y  Vigi
lancia. Se le concede el 
haber pasivo anual de
5.100 pesetas, 0.60 de
8.500, por Valencia........ 5.100

D. José A. García Freixi-
aas, Guardia de Seguri
dad. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
de 1.300 pesetas, 0,40 de
3.250, por Barcelona...... 1.300

D. Ricardo García Mouriño,
Guarda forestal. Se le 
concede* eLhaber pasivo 
anual de 1.600 pesetas,
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Pesetas.

0,80 de 2.000, por Pon
tevedra  ............ .̂..........  1.600

J). Sebastián Blanco Domín
guez, Capataz de Telé
grafos. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
2.100 pesetas, 0,60 de
3.500, por Sevilla 2.100

]). Cristino Pérez Pequeño, 
‘Suboficial de Seguridad.
Se ie concede el haber 
pasivo anual de 3.600 pe
setas, 0,80 de 4.500, por
Madrid ........................   3.600

D. Eloy Fernández Toleda- 
do, Funcionario de Co
rreos. Se lé concede el 
haber pasivo anual de
8.000 pesetas, 0,80 de
10.000, por M adrid........ 8.000

D. Manuel Sanguinetti' Gó
mez, Jefe de Adminis
tración de segunda de 
Hacienda. Se le concede
el haber pasivo anual de 
8.800 pesetas, 0,80 de 
de 11.000, por Gerona... 8.800 

D. Juan J. Rubio Pazos,
Jefe de Administración 
de tercera de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 7.200 
pesetas, 0,80 de 9.000,
por Cádiz .......    . 7.200

Doña Luisa Reyes Albert, 
Telegrafista/Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas,
0,40 de 4.500, por Ma
drid  .....................    1.800

D. Vicente Furió Kobs,
Profesor de Escuela de 
Artes y Oficios. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, '
0,60 de 4.000, por Balea
res     ... 2.400

D. Emilio Sáez Dassieu, Je
fe de> Administración de 

. tercera de Hacienda. Se 
le concede él haber pa
sivo anual de 8.000 pe
setas, 8,80 de 10.000, por
Zaragoza .....................     8.000

D. Pedro Fernández Díaz,
Jefe de Administración 
de segunda de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 8.000 
pesetas, 0,80 de 11.000,
por Zaragoza ................   8.800

D. Claudio Sánchez Elor- 
za, Sobrestante mayor de 
segunda de Obras públi
cas. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
6*400 pesetas, 0,80 de
8.000, por Madrid .. 6.400

D. Facundo García Sala
manca, Oficial de Pri- •
siones. Se le concede el
haber pasivo anual de 
de 3.600 pesetas, 0,80 
de 4.500, por Lérida...... 3.600

Doña Trinidad Delgado 
Cisneros, Secretario de 
Sala de lo Civil del Tri
bunal Supremo. Se le 
concede el hab^r pasivo 
anual de 9.000 pesetas,
0,60 (le 15.000, por Ma- 
dnd ......................  9.000

Pesetas.

D. Rafael S a n z  Borrás,
Agente auxiliar de terce
ra de Investigación y 
Vigilancia. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 2.100 pesetas, 0,'60 de
3.500, por Santa Cruz
de Tenerife --------    2.100

D. Ricardo Sonano Palao,
Inspector de segunda de 
Investigación y Vigilan
cia. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 0,40 de
6.000, por Barcelona...... 2.400

D. José Martínez Barciela,
Comisario de segunda de 
Investigación y Vigilan
cia. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
6.300 pesetas, 0,60 de
10.500, por Madrid  6.300

D. Andrés Massanet y Verd,
Presidente de Sección, 
Inspector de Ingenieros 
Agrónomos. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 14*400 pesetas, 0,80 
de 18.000, por Madrid... 14.000 

D. Emdque de Iturriaga y 
Añibarro, Magistrado del 
Tribunal Supremo. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 15.000 pesetas, 
máximo de 26.000, por
Barcelona........ ...  15.000

D. Sesinio Monzón Platel, 
Inspector de segunda de 
Investigación y Vigilan
cia. Se le concede el ha- . 
ber pasivo a n u a l  de 
5.600, 0,80 de 7.000, por
Madrid  ........ . . .. .. .. 5.600

D. José María Ripoll y Pa
lacios Pacheco, Comisa
rio Jefe de Investigación 
y Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 7.800 pesetas,
0,60 de 13.000, por Ma
drid ......-..............     7.800

D. Antonio García Cervan- , . 
tes, Guardia de Seguri
dad. Se le concede el 
haber pasivo anual de >
2,600 pesetas, 0,80 de

1 3.250, por Madrid   2.600
D. Gregorio Mozo Bravo,

Guardia de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1.300,
0,40 de 3.250, por Ma
drid  .......      1.300

D. Eduardo Serrano Serra
no, Capataz de la Esta
ción Agrícola de La Co- 
ruíia. Se le concede el 
haber pasivo anual de
3.000 pesetas, 0,60 de
5.000, por La Coruña... 3.000

D. Miguel Arjona Sencia-
nes, Jefe de Negociado 
de primera de Correos.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 4.800 pe
setas, 0,60 de 8,000, por
Málaga ....... ........ ! . . .......   4.800

D. Eduardo de la Peña 
García, Jefe de Adminis-  ̂
tración de segunda de 
Aduanas. Se le concede 
el haber pasivo anual de

Pesetas.

6.000 pesetas, 0,60 de
10.000, por La Coruña... 6.000

D. Benedicto Arias Járez,
Jefe de Administración 
de segunda de Estadís
tica. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 6.600 
pesetas, 0,60 de 11.000,
por Valladolid ................  6.600

D. Eladio’ González Castro,
Capataz de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.100 pe
setas, 0,60 de 3.500, por 
Salamanca  .................    2.100

Total de jubilaciones........ 192.300

HABERES DE CESANTIAS

D. José Martínez de Ve- 
lasco, ex Ministro s in  
Cartera. Se le concede el 
haber pasivo de 10.000 , , . .
pesetas anuales, por Ma
drid .....................   10.000

Importan los haberes de
cesantías ........ .......... ..... .... 10.000

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADEN

D. Leopoldo Vera Vioque; 
se le conceden 1,50 pe
setas diarias, por Ciudad
Real  ...............  540

D. Juan J. Marta Gardillo;-
2,50 ídem, por ídem   900

D. Francisco Rivera Co
rral; 2,50 ídem, por id. 900

Importan los obreros reti
rados de Alm adén.......... 2.340

PENSIONES •

Doña Lucía Vela Delgado, 
viuda dél Maestro D. Ma
teo Ballesteros; se la con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera par
te del regulador de pe
setas 3.000, consignándo
le el pago por Guadala-
jara  ...............    1.000

Doña Rosa Saez Macho, 
viuda, y huérfanos del 
Maestro D. Joaquín Lo
renzo; ídem 1.250 pese
tas, cuarta , parte de pe
setas 5.000, por Madrid. 1.250

Doña Francisca López, viu
da del Maestro D. Be
nigno Gallego; ídem pe
setas 833,33, tercera par
te de 2.500, por Salaman
ca : . . . . ........................  833,33

Doña Ascensión B e n i t o ,  
viuda del Maestro D. En- 

. rique Belón; ídem pese
tas 666,66, tercera parte
de 2.000, por Málaga..  666,66

Doña Justa de Astigarraga, 
viuda del Maestro D. Sal
vador Alcalde; ídem pe
setas 1.000, cuarta parte 
de 4.000, por Vizcaya... 1.000 

Doña Blanca, D. Manuel y 
doña Anastasia Esteban
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 Pesetas.
¡Fernández del Campo; 
ídem 1.000 pesetas, ter
cera parte de 3.000, por
(Salamanca ...............   1.000

Doña Francisca G a r z ó n ,  
thuérfana del Maestro don 
Juvenal; ídem 800 pese
tas, que su madre perci
bía, por Salamanca   800

Doña Dolores y doña Ma
tilde Lara Pérez, huérfa
nas del Maestro D. Cán
dido; ídem 1.500 pesetas, 
cuarta parte de 6.000,
por M álaga--------------;..... . 1.500

Doña Isabel Sánchez Moli
na, huérfana «del Maestro 
D. Manuel; ídem 666,66 
pesetas, tercera parte de
2.000, por Toledo.,. .......  686,66

Doña María Prieto, viuda
' del Maestro D. Anacleto 

-Olivera; ídem 866,86 pe
setas, tercera parte de
2.000, por León............. 660 66

Doña Aurora Márquez, viu
da del Maestro D. Rafael 
¡Montalvo; ídem 1.000 pe
setas, tercera parte- de
3.000, por Málaga 1.000

Doña María y doña Dolo
res Rosell Gaset, huérfa
nas del Maestro D. Fran
cisco; ídem 166,66, que
su madre percibía, por
Lérida  ........... .................... 166,66

D o ñ a  Josefa Rodríguez,
¡viuda del Maestro D. Dal- 
¡macio Izquierdo; ídem
1.000 pesetas, máximo de
3.000, por Guipúzcoa  1.000

Doña Leonor Serrano, viu
da del Maestro D. Joa
quín Rodríguez; ídem
1.750 pesetas,-cuarta par- • 
te de 7.000, por Ciudad -
Real  ...................................  1.750 .

D o ñ a Ciriaca 'Fernández, 
viuda del Maestro don 
José Diez;- ídem 833,33 
pesetas, tercera parte de
2.500, por Navarra.  833,33

Doña Dolores Siles, viuda 
del Maestro D. Santiago 
Díaz; ídeím 1.500 pesetas, 
cuarta parte de 6.060, -
por Sevilla  ___  .... 1.500.

Doña Beatriz García .Sobe- 
rón, viuda e hijos del 
Mae Tro D. Julián Monas
terio* idun 1.250 pesetas, 
cuarta parte de 5',0O0, por 
Santander .. .... .. .. ... .. .. .. .. 1,250

Doña Angustias Leí va del 
Vade huérfana del Maes 
tro D. Juan B.; ídem 1 2 0 
pesetas, cuarta - parte de
5.000, por Málaga,,. 1.250 .

Doña Estlier Marcos- García
y- doña .Perpetua Ruiz- . ,
García, huérfanas de la 
Maestra doña Pilar Car
icia; ídem 1,500 pesetas, 
cuarta parte de 6,000, poi. 
JJontcvLdra  ..................... . 1,500

Doña Maria 'y D. C t d o  Pue- 
' yo Re quejo, 1 ue fa ios 

del Maestro D, Pablo;
, ídem 1.750 píselas, etiar-

Pesetas.

ta parte de 7.000, por Ma
drid ....................... .v   1.750

Importan las pensiones. 21.383,30

DOTES

Doña María Morez Fernán
dez Labandera, huérfana 
de la Maestra doña Cata
lina; se la concede por 
una sola vez y en concep
to de dote, la cantidad de 
1.500 pesetas, importe de 
las doce mensualidades 
de la pensión que disfru
taba, consignándole el pa
go por Barcelona..................  1.500

Importan las dotes... 1.500

PENSIONES Y ORFANDADES

Doña Luisa Font Ferrer, 
viuda de D. Juan Jimé
nez, Registrador de la 
Propiedad; se la conce
den 2.750 pesetas anuales,
por Málaga........................   2,750

Doña Francisca Tena Al
mena, viuda de D. Silves
tre Jiménez , peón de Al
madén; 625 pesetas, por
Ciudad R ea l.....................  625

Doña María Montes Seca- 
des, viuda de D. Ladis
lao Heria, Jefe de Nego
ciado de Hacienda; 1.750
pesetas, por Oviedo.,  1.750

Doña María Vega Cuéllar, 
huérfana de D. Juan, Al
guacil; 583,33 pesetas,
por M adrid..................... . 583,33

Doña Ciernen tina Gil Pe- 
rrín, viuda de D. Manuel 
Cuadrillero, Jefe de Ad
ministración de segunda;
2.750 pesetas, por Valla
dolid  .......................  2.750

Doña Encarnación Suárez 
Molina, viuda de D. Au
gusto Hernández, Regis
trador de la Propiedad;
3.200 pesetas anuales, por
Valencia _____________   3.200

Doña • Josefa Castellanos 
Herrero, etc., huéfanos 
de 0 . Juan, Portero de 
los Ministerios civiles;
1.000 pesetas, por Valen
cia        • 1.000

Doña María Conde Bujons, 
viuda de D. Antonio Her
nández, Fiscal de Audien
cia territorial; 3.375 pe- . • •
setas, por Ciudad Real... 3.375 

Doña Francisca Lach Rru~ 
güera, viuda, de DVFer
nando Jiménez, Jefe de 
Telégrafos; 1,425 pesetas,"'
por Barcelona....... ... 1.425

Doña Margarita-Terry Vion* 
ne, viuda de D, -Miguel 
Durán, Ingeniero' de 'Mi
nas; 3,000- pesetas, por
Madrid    . 3.000-

Doña Rosario Vilches León,
'viuda de D. . Eugenio 
Martínez, Guardia de Se
guridad; 3.250 pesetas 
por Granada,..,.., 3.250 ■

Pesetas.

Doña María Martínez Rin
cón, huérfana de  D. Ju
lio, .Presidente de Sala;
3.937,50 pesetas, por Bar
celona  .....................   3.937,50

Doña Regina Santos Váz
quez, viuda de D. Anto-. 
nio González, Sobrestante 
de Obras públicas; 1.500 
pesetas, por Badajoz...... 1.500

Doña Socorro González Gar
cía, viuda de D. Arcadio 
Velasco, Agente de pri
mera de Investigación;
1.375 pesetas, por Ma
drid ..............................   1.375

Doña Baldomera Lázaro, 
viuda de D. Pedro Mo
reno, Portero de los Mi
nisterio civiles; 1.000 pe
setas, por Bufgos..................  1.000

Doña Julia Martínez Fer
nández, hija natural de 
D. Pascual, Capataz de 
Telégrafos; 1.000 pesetas,
por Albacete........................... 1,000

Doña María Cisneros Ber
nardo, viuda de D. José 
Castaño, Portero de los 
Ministerios civiles; 1.000 
pesetas, por Zam ora...... 1.000

Doña Teresa Velasco More
no, viuda de D. Luis Vi
llas, Cónsul general; 4.250 
pesetas, por Madrid........ 4.250

Doña Desamparados Selfa 
■Oltra, viuda de D. José 
Mollá, Portero de los Mi
nisterios civiles; 1.000 
pesetas, por Valencia...... 1.000

Doña María Narced Nasua, 
viuda de D. Jaime San- 
tacfeu, Alguacil de Juzga
do; 666,66 pesetas, por
Alicante ..... . 666,66

Doña Julia Serrano Martí
nez; etc., huérfanas de 
D. Froiián, Portero de 
Vigilancia; 833,33 pesetas,
por Madrid  .......... 833,33

Doña María Santos Pérez, 
viuda de D. Francisco 
Navarro, Magistrado; pe
setas 3.875, por Vallado
lid    3.875

I Doña María Maldonado Mo
zas, viuda de D. Vicente 
Muñoz, Portero segundo;
1.000 pesetas, por Jaén... 1.000 

Doña Concepción Aliaga 
Gelabert, viuda huérfana 
¡de D. José, Director de 
Sección de Telégrafos;
1.250 pesetas, por Carta
gena    ........ 1.250

Doña Julia Fernández Gráu, 
huérfana de D. José, Ofi
cial de Hacienda; 1.0u0 
pesetas, por Alicante...... 1.000

D. Juan García Laparra, 
huérfano de D. Bernar
do, Guarda de la Plaza de 
la Armería; 416,66 pese
tas, por M adrid........____ 416,66

Doña_ Isabel Moreno, viuda 
de D. Roque Martín, Por
tero de los Ministerios c i
viles; 1,000 pesetas, por
Madrid  ____________ ...... 1,000

Doña Pilar- Ay uso Ferrer, 
huérfana de D. Lorenzo,
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Pesetas.
Profesor auxiliar de Ins
tituto; 282,07 pesetas, por
Barcelona    «... 282,07

Doria Josefa Collado Mu
ñoz, viuda de D. Ramón 
Fuentes, Peón de la Es
cuela Veterinaria de Ma
drid; 500 pesetas, por
Madrid ...............   500

Doña Antonia Acebes Maza, 
viuda de D. Eduardo 
Sandovai, Guarda fores
tal; 608,33 pesetas, por
Soria ..................................  608,33

Doña Soledad Rodríguez 
Terrón, viuda de D. Bal- 
domero Algarra, Jefe de 
Negociado de Obras pú
blicas; 1.500 pesetas, por
Badajoz ..............................  1.500

Doña Agustina Beam und  
Martínez, viuda de don  
Joaquín Pérez, Portero de 
Instrucción pública; p e
setas 666,66, por Barce
lona .......    666,68

Doña María Valero Olmo, 
viuda de D. Manuel Ca
rrillo, Portero de los Mi
nisterios civiles; 666,66
pesetas, por Jaén.............  668,66

Doña Consuelo Pulido Ló
pez, huérfana de D. Eu
genio, Auxiliar encarga
do de ia Contabilidad de 
la Academia Española;
666,66 pesetas, por Ma
d r i d .........  ........    686,68

Doña Carmen Viso Lázaro, 
viuda de D. Antonio Pre
sa, Celador de Montes;
850 pesetas, por Ponteve
dra ...................................... 850

Total de pensiones y 
orfandades ........  54.452,26

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Dopa Rafaela Buitrago Aré- 
valo, viuda de D. Enri
que Pavón Paseran; se la 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50 
pesetas por Ciudad Real. 836,45 

Doña Dolores Jaurequízar 
Portilla, viuda de D. Se
vero Senvarilla Sagasti- 
belza, Catedrático jubila
do; ídem cinco ídem al 
respecto de 1.800, por
Santander ... . .............  .. 3.666,65

Doña Irene Guades Aleña, 
huérfana de D. Blas, Por
tero de los Ministerios ci
viles, jubilado; ídem pe
setas cinco ídem, al res
pecto de 1.600 pesetas,
1.500, por Las Palmas... 666,63 

Doña Matilde Vázquez Cal- 
vo* viuda de Antonio 
Martín Moscatille, Sobre- 
capataz del Canal de Lo- 
zoya; ídem cinco ídem, 
al respecto de 3.376,25 
pesetas, por M adrid....... 1.406,75

Doña Paula García Vera, 
viuda de Domingo Gára- 
te García, Peón camine-

Pesetas.
ro; ídem cinco ídem, al 
respecto de 2.007,50 pe
setas, por Cuenca  836,35

Doña Rufa Lagunas Yarde, 
viuda de Zacarías Pérez 
Olalla, Capataz de térmi
no; ídem cinco ídem, al 
respecto de 2.555, por
Soria . . ........................   1.064,55

Doña Dorotea Herrero Ro
dríguez, viuda de Tibur- 
cio López Grande, Peón 
caminero; ídem c i n c o  
ídem, al respecto ide pe
setas 2.007,50, por Avila. 836,45 

Doña Antonia Matías Mar
tín, viuda de D. Primo 
Díaz Rubio, Peón cami
nero; ídem cinco ídem, 
al respecto de 2.007,50
pesetas, por Avila  836,45

Doña Modesta García San- 
tiaga, viuda de D. Julio 
García Cuera, Peón ca
m inero; ídem cinco id., 
al respecto de 2,372,50
pesetas, por Falencia  988,50

Doña Antonia Pía Ballester, 
viuda de D. Ramón Maso 
Busquets, Peón camine
ro; ídem cinco ídem, al 
respecto de 2.007,50 pe
setas, por Barcelona  . 836,45

Doña María Vicenta Tor- 
ner Be ti, viuda de J. Do
mingo Miralles, Peón ca
m inero; ídem cinco id., 
al respecto de 2.555, por
C astellón ....... .......    1.064,55

Doña María Pedré Incóg
nito, viuda de D. Pedro 
Franqueriza Villaverde,
Capaiaz; ídem cinco id., 
al respecto de 2.555, por
La Coruña  ......   1.064,55

Doña A l f o n s a  Martínez 
Ugena, viuda de Eugenio 
Romero, Cartero urbano; 
ídem cinco ídem, al res
pecto de 3.500 pesetas,
por Ciudad Real............  1.258,30

Doña Martina Sánchez Ro
dríguez, viuda de Manuel 
Sánchez García, Operario 
de la Fábrica de la Mo
neda; ídem cinco ídem, 
al respecto de 3.823,75
pesetas, por M adrid  1.634,85

Doña Patricia Casado Ga* 
dea, viuda de D. Evaristo 
Fluigero Cabañas, Peón 
caminero; ídem cinco 
ídem, al respecto de pe
setas 2.555, por Burgos. 1.064,55

Doña Ramona Rodríguez 
Guadalupe, viuda de don 
Julián Machín Brito, Peón 
caminero; ídem cinco 
ídem, al respecto de pe
setas 2.007,50, por Las
Palmas  ...........  836,45

Doña Benita Vázquez Ayu
de, viuda de Pedro Pe- 
reira Vázquez, Peón ca
m inero; ídem cinco id., 
al respecto de 2.007,50 
pesetas, por La Coruñá. 836,45 

Doña Carolina Fernández *
Alvarez, viuda de D. José

Pesetas.

María Alvarez Membride,
P e ó n  caminero; ídem 
cinco ídem, al respecto 
de 2.007,50 pesetas, por
Orense ...............................  836,45

Doña María Blanco Marín, 
madre-viuda de D. José 
López Blanes, Auxiliar 
de Obras públicas; ídem 
cinco ídem, al respecto 
de 5.000 pesetas, por
Málaga .................    2.083,30

Doña Teresa Villals Gaya, 
viuda de Juan Soiá Bor- 
dás, subalterno de Co
rreos; ídem cinco ídem, 
al respecto de 3.000, por
Vizcaya .............................  1.250

Doña M a r í a  Elorriaga 
Eguía, viuda de Lucio 
Alonso Rodríguez, Sub
alterno de Correos; ídem 
cinco ídem, al respecto 
de 5.000 pesetas, por Viz
caya ...............................   2.083,30

Doña Francisca Giraldo 
Granero, viuda de Alfon
so Chamorro G a r c í a ,
Peón caminero; ídem 
cinco ídem, al respecto 
de 2.007,50 pesetas, por
Badajoz .............................. 836,45

Doña Antonia López He
rrero, viuda de Santiago 
Rodríguez R u i m o n t e ,
Portero, jubilado; ídem 
cinco ídem, al respecto 
de 2.800 pesetas, por Ma
drid  ....... , ...............    1.166,65

Importan las mesadas  28.191,18

PENSIONES DE GRACIA

Doña Marcela María de las 
Mercedes Campos Berme
jo, viuda de D. José F.
Fuentes Cabrera, Obrero 
de Almadén; se la con
cede la pensión 'de gra
cia de 50 céntimos dia
rios, por Ciudad Real.... 182,50

RESUMEN
Pesetas.

Importan las jubilaciones
del Magisterio...................  44.800

Idem las jubilaciones  192.300
Idem los haberes de cesan

tía . . .............      10.000
Idem los obreros retirados

de Almadén  ...........  2.340
Idem las pensiones del Ma

gisterio ..............................  21.383,30
Idem las pensiones de Mon

tepío ........    54.452,26
Idem las pensiones de gra- *

cia de Almadén................  182,50
Idem las dotes........................ 1.500
Idem las mesadas de su

pervivencia ____   28.191,18

Total ......   555.149,24

Madrid, 16 de Marzo de 1935.—Por 
el D irector general, Emilio Vela Hi
dalgo.
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E  A D M I
N IS T R A C IO N

Incurso el A yuntam iento de Los  
B arrios (Cádiz) en el artículo 28 del 
R eglam ento de 23 de Agosto de 1924  
y  núm ero 14 de la Orden de con vo
catoria del concurso de su Interven
ción  de F on d os, de 11 de Agosto de 
1934 ('Ga c e t a  del 1 4 ),

E sta D irecció n  general, haciendo  
uso del derecho que le conceden am 
bas d isposiciones, acuerda nom brar  
Interventor en propiedad  del citado  
A yuntam iento al concursante D . A n 
tonio* Sastre M olina.

M adrid , 26 de M arzo de 1935.— E l 
D irector general, Carlos Echeguren.

Incurso en el artículo 28 del R e
glam ento de 23 de Agosto de 1924 el 
A yuntam iento de Z u fre  (H uelva), cuya  
Secretaría ha sido anunciada a c o n 
curso en 22 de Febrero de 1934,

E sta D irección  general, haciendo  
uso de la  facultad que tiene con feri
da, acuerda nom brar para su desem 
p eñ o en p ropied ad  al concursante  
D . A n ton io  G uerra-Librero González, 
ex  Secretario de Santa A na la  Real.

M adrid , 23 de Marzo de 1935.— E l 
D irector general, Carlos Echeguren. >

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

S U B S E C R E T A R IA

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de T o r
tosa la plaza de Catedrático de la asig
natura de Agricultura, que ha de p ro 
veerse por concurso previo de trasla
do, conform e a lo dispuesto en el D e
creto de 30 de A bril de 1915 y Orden  
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios de Institutos, na
cionales de Segunda enseñanza que 
desem peñen o h a y a n  desem peñado  
asignatura igual a la vacante o de in 
dudable analogía, en e l  térm ino de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id . Para los de Canarias se  
considera am pliado este plazo en quin
ce días.

E l orden de preferencia para la re
solución -de este concurso será el que 
determ ina el citado D ecreto, m odifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en  
las dem ás disposiciones vigentes sobre  
la  m ateria.

Los aspirantes, por conducto y con  
in form e de sus Jefes inm ediatos, cur
sarán sus instancias a este M inisterio  
dentro 'del citado plazo, acom pañadas  
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión  
título profesional o haber hecho ' 
pósito para obtenerlo, y los se» 
profesionales, singularm ente 1 o .v que 
sean necesarios para optar o tener

preferencia en el concurso objeto de 
esta convocatoria), m ás lasxpuhlicacio- 
nes, etc., que sean pertinentes para jus
tificar sus m éritos a .estos fines.

Este anuncio se publicará en ios B o 
letines Oficiales de las provin cias, y  
por m edio de edictos en todos los es
tablecim ientos públicos de enseñanza  
de la N a ció n ; lo cual se advierte para  
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin m ás 
aviso que el presente.

M adrid, 16 de Marzo de 1935.^-E 1  
Subsecretario, M ariano Cuber.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de M ur
cia  l a  plaza de Catedrático de l a  
asignatura de D ibujo, que ha de p ro 
veerse por concurso previo de trasla
do, conform e a lo dispuesto en el D e 
creto de 30 de A b ril de 1915 y  O rden  
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios de Institutos na
cionales de Segunda enseñanza que 
desem peñen o h a y a n  desem peñado  
asignatura igual a la vacante o de in 
dudable analogía, en e l  térm ino de 
veinte días, a contar desde la pu bli
cación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id . Para los de Canarias se  
considera am pliado este plazo en quin
ce días.

E l orden de preferencia para la re
solución .de este concurso será el que 
determ ina el citado D ecreto, m odifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
toni ndose en cuenta lo prevenido en  
las dem ás disposiciones vigentes sobre  
ía a-1-í.cIi.c.a i a. .

Los aspirantes, p or conducto y  con 
in form e de sus Jefes inm ediatos, cur
sarán sus instancias a este M inisterio  
dentro del citado plazo, acom pañadas  
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión  dol 
ti Julo profesional o haber hecho el de
pósito para obtenerlo, y los servicios  
profesionales, singularm ente l o s  que 
sean necesarios para optar o tener 
preferencia en el concurso objem  de , 
esta convocatoria), m ás las p u b licacio 
nes, etc., que seaq pertinentes para jus
tificar sus m éritos a estos fines.

Esté anuncio se publicará en ios B o
letines Oficiales de las provin cias, y 
por m edio de edictos en todos los es
tablecim ientos públicos de enseñanza  
de la N a ció n ; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin m ás  
aviso que el presente.

M adrid ; 15 de M arzo de 1935.— El 
Subsecretario, M ariano Cuber.

Ilm o. S r .: A ccediendo a lo solicita
do por B rígido Durán L illo , Portero  
cuarto de los M inisterios civiles, con  
destino en la actualidad en la U n i
versidad de M adrid ,

Esta Subsecretaría, de con form idad  
con lo prevenido en el artículo 41 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, ha tenido a bien concederle la 
excedencia en el expresado destino sin  
sueldo alguno, y  por un plazo no m e
nor de un año ni m ayor de diez.

Lo que traslado a V . I. para su co
n ocim iento y  ek  del interesado, M a

d rid , 23 de M arzo de 1935.— E l Sub* 
secretario, M ariano Cuber.
Señor R ector de la U n iversidad  de 

M adrid.

DIRECCION G E N E R A L  DE P R IM E R A  
E N S E Ñ A N Z A

V istos los expedientes de doña A n 
tonia Posadas Cuenya, M aestra de A li
cante, y  doña Josefa Izu M uñoz, M aes
tra de San V icente del R espeig (A li
cante) ; D . Carlos Clem ente L uján, 
Maestro de La R oda (Albacete), y  don  
P ío Pérez P once, M aestro de T arazo- 
na de la M ancha (A lb a ce te ); D . A n 
gel N ieto Llanos, M aestro de A revali- 
11o (A vila), y  D . T eresiano José M uñoz  
T oledan o, M aestro de Grandes (Avi
la ), y doña E lisa  A rias D urán , M aes
tra de la unitaria núm ero 6 de Bada
joz, y doña Valentina L ópez Sánchez, 
M aestra de la graduada de niñas nú
m ero 1 de M érida (B adajoz), intere
sando se les conceda perm utar sus ac
tuales destinos y  teniendo en cuenta  
que en su petición se ajustan a lo pre
venido en el D ecreto de 22 del p ró 
x im o pasado m es de E nero (G a c e t a

d e l  2 4 ) ’  . .  *  i  u  ’ ^Esta D irección  general ha acordado  
conceder las perm utas solicitadas.

Lo digo a V V . SS. para su c o n o ci
m iento, el de los interesados y  dem ás  
efectos. M adrid , 23 de M arzo de 1935. 
E l D irector general, R afael González 
Cobos.
Señores O rdenador de Pagos de este

M inisterio y  Jefes de las Secciones
A dm inistrativas de P rim era ense
ñanza correspondientes.

Vistos los expedientes de doña Car
m en Gozaibo Estreñís, M aestra de Sie
te Aguas (V alen cia), y doña Consue
lo Vals Ballestér, M aestra de Ibiza (Ba
le a re s); doña D olores T u rm o Capde- 
vila, M aestra de C oilb lanch-H ospita- 
let (B arcelona), y doña Josefa Brosa  
P ujol, Maestra de San P edro de T o- 
relió V ich  (B a rce lo n a ); D . T om ás H e- 
rranz M artínez, Maestro de la gradua
da núm ero 3 de P lasencia (C áceres), 
y D . Rafael González Góm ez, Maestro 
de la graduada de H ervás (C á ce res); 
doña Elena de Lis Aguado, Maestra de 
La Solana (Ciudad R eal), y doña Ma
nuela E spejo V elasco, M aestra de In 
fantes (Ciudad R e a l); D . R afael Cor
tés R ivero, M aestro de Córdoba, y  don  
Rafael R edondo Serrano, M aestro de 
Las Lagunillás de Priego (C ó rd o b a ); 
doña Catalina D íaz T en orio , Maestra 
de San Fernan do (C ád iz), y doña D o
lores Petriz Villa, M aestra de Valverde  
del Cam ino (H u e lv a ); D . Pantaleón  
Martínez Iglesias, M aestro de Benisa  
(A licante), y  D . F rancisco L lorca L i
nares, M aestro de Loeches (M adrid) ;

P lácido González L ópez, M aestro 
<ie Calvos de B andín  (O rense), y  don  
José A lvarez U lloa, Maestro de Bar- 
géles, A yuntam iento de M uiños (O ren
s e ) ; doña A éaciá  Barros y del Am o  
de Ojea, M aestra de R iom aór Lavado
res (Pontevedra), y doña María Luisa 
Bueeta A lcántara, M aestra de Guianes, 
A yuntam iento de Puenteareas (Ponte
v e d ra ); doña Angustias G óm ez H e rv  
nández, Maestra de Caniles (Grana
da), y doña M aría Josefa Jim énez M o-
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reno Maestra de Lancha de Cenes 
Granada); D. Bernardo Reyes More
no Maestro de Fernán-Núñez (Córdo
ba) y D- Alejandro Cabrera Rodrí
guez, Maestro de Azuel-gardeña (Cór
doba)' IL Joaquín Zapater Vidal, 
Maestro de Altea (Alicante), y D. Joa- 
Quín Rico Limares, Maestro de Onil 
(Alicante), y doña Cristina Vega Vega, 
Maestra de Alcolea de Cinca (Hues- 
ca), y doña Gregoria Ramón Floria, 
Maestra de Gurrea de Gállego (Hues
ca), interesando se les conceda per
mutar sus actuales destinos, y tenien
do en cuenta que en su petición se 
ajustan a lo prevenido en el Decreto 
de 22 del próximo pasado mes de Ene
ro (Gaceta  del 24),

Esta Dirección general ha acordado 
conceder las permutas solicitadas.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 22 de Marzo de 1935. 
El Director general, Rafael González 
Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

¡Ministerio y Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera ense
ñanza correspondientes.

Visto el expediente incoado por don 
Antonio Gil Alberdi, Maestro nacional 
del Grupo escolar “ Carmen R ojo” , de 
Madrid, número 7.852 del primer Es
calafón, en solicitud de que se le con 
ceda la excedencia ilimitada, según 
determina el caso 2>.° del artículo 137 
del Estatuto general del Magisterio de 
18 de Mayo de 1923, por haber sido 
nombrado por Orden de 21 de Diciem
bre último (G a c e t a  del 28) Inspector 
de Primera enseñanza;

Visto el informe de la Sección, la 
Orden ministerial de 13 de Diciembre 
próximo pasado (G a c e t a  del 14), la 
Orden ministerial de 19 de Mayo de 
1933 (Ga c e t a  del 1.° de Junio) y lo dis
puesto en el Estatuto del Magisterio, 

JEsta Dirección general ha resuelto 
conceder al citado Maestro la exceden
cia ilimitada como comprendido en el 
caso '2.° del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeto a lo que en 
el mismo se previene para las exce
dencias de esta clase.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1935.— El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio y Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Madrid.

Habiéndose padecido un error ma
terial al adjudicar definitivamente la 
ejecución de las obras de construc
ción de Escuelas unitarias en Puerto 
Lápice (Ciudad Real), por haberse to
mado como presupuesto básico el de 
53.117,38 pesetas, en vez de 43.117,38, 
que es el del proyecto aprobado y con 
el que fue anunciada la subasta,

Este Ministerio ha resuelto que se 
rectifique, haciendo constar que el 
servicio se adjudica por la cantidad 
liquida de 42.858,68 pesetas que re
sulta una vez deducida la de 258,70 
a que asciende la baja del 0,60 por 100 
?qCii en su proposición de la de 
43.117,38, que importa el presupuesto

de contrata que ha servido de base 
para la expresada subasta.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro, lo digo a V. S. para su con oci
miento y demás efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1935.— El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vacante el cargo de Enfermera re
sidente del Instituto Nacional de Re
educación de Inválidos, a virtud de 
renuncia de doña Eulalia Mora Be- 
neyto, nombrada por Orden de 5 de 
Enero de 1934, y de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Director 
del citado Instituto,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar para la citada vacante a 
doña Pilar Tinao Sánchez, con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas, que 
percibirá con cargo a los fondos de 
la citada Institución.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos.— ¡Madrid, 16 de Mar
zo de 1935.— El Director general, Ma
riano Merediz.
Señor Director del Instituto Nacional 

de Reeducación de Inválidos.

Vista la instancia promovida por 
D. Pedro Gimeno Monteagudo, Profe
sor auxiliar interino del grupo sép

tim o de la Escuela Superior de Tra
bajo de Zaragoza, renunciando el 
cargo por traslado de residencia, 

Esta Dirección general ha resuelto 
admitir la renuncia mencionada.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1935.— El Director general, Ma
riano Merediz.
Señor Director de la Escuela Supe

rior de Trabajo de Zaragoza.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS CIVILES

Provisión de la Cátedra de Topogra
fía y Geodesia, Geometría descrip
tiva y sus aplicaciones, vacante en 
la Escuela especial de Ingenieros 
Agrónomos.
En cumplimiento del Decreto de 

14 de Enero de 1933,
Esta Dirección general hace público 

lo siguiente:
1.° Que la com posición definitiva 

del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición- pa* 
ra proveer la Cátedra mencionada 
deberá entenderse que es la misma 
que se publicó en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  correspondiente al dia 10 del 
mes en curso, toda vez que, transcu
rrido el plazo reglamentario, no se ha 
presentado renuncia por parte de nin
guno de los señores designados para 
integrarlo, .

2.° Que se declara admitidos a este 
concurso-oposición, convocado por 
Orden ministerial de 21 de Diciem
bre de 1934 (G a c e t a  del día 18 si
guiente) a los aspirantes D. Francis

co Javier Zorrilla Dorronsoro y  don 
Julián Pascual Dodero, que han pre
sentado, dentro del término señalado 
en la convocatoria, la documentación 
justificativa de su aptitud legal, y

3.° Que los ejercicios del concur
so-oposición se verificarán en el local 
de la Escuela especial de Ingenieros 
Agrónomos.

Madrid, 22 de Marzo de 1935.— El 
Director general, Mariano Merédiz.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
SAN FERNANDO

CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE ACADÉ
MICO NUMERARIO

La Academia de Bellas Artes de 
San Fernando anuncia la provisión 
de una plaza de Académico de nú
mero vacante en la Sección de Mú
sica de la mencionada Corporación.

Para optar a ella deben cumplirse 
los siguientes requisitos:

1.° Ser español y artista profe
sional.

2.° Tener dom icilio y residencia 
oificial en Madrid.

3.° Ser propuesto por tres Acadé
micos numerarios o previa solicitud 
del interesado,^ debiendo expresarse 
en ambos casos con la claridad con
veniente los méritos y circunstancias 
en que se fundan la solicitud o pro
puesta.

4.° Presentar dentro del plazo im- 
x prorrogable de un mes, a partir de

la fecha, que terminará el día 18 de 
Abril próximo, los antedichos docu
mentos, que serán recibidos en la Se
cretaría de la Academia todos los días 
laborables de diez a doce de la ma
ñana.

Madrid, 19 de Marzo de 1935.—El 
Secretario general, José Francés.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Efi vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de las 
obras de un tinglado cerrado en el 
muelle de Levante, del puerto de Va
lencia, en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
ál mejor postor, D. Arturo Martínez 
Bort, por la cantidad de 264.566,76 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata, de 330.708,45 pesetas, la 
baja de 66.141,69 pesetas en beneficio 
del Estado.

De Orden del señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid, 22 de 
Marzo de 1935.— El Director general, 
Casimiro Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de terminación del ferrocarril 
de Pontevedra al puerto de Marín, en 
esa provincia,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
al mejor postor, D. Antonio González 
Barros, por la cantidad de 2.173.000 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 2.181.351,52 pesetas, 
la baja de 8.351,52 pesetas en benefi
cio del Estado.

De Orden del señor Ministro lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid, 23 de 
Marzo de 1935.—El Director general, 
Casimiro Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Pontevedra.

. DIRECCION  GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES
Remitido al Con se,; o de Obras hidráu

licas el expediente en competencia en
tre ü,  rinto m o  iviMaj iS ie to  y  la  S. a .  
“Propiedades Urbanas”, .para el apro
vechamiento de las aguas del rio Cu
ben en el término de Meras, -Ayunta
miento de Medio Cucieyo (Santander), 
con objeto de aplicarlas a abrevaderos 
para ganado, anas toen ínclito ue ierro- 
carriles e industrias, riegos y produc
ción üe energía eléctrica, dicho Cuer
po consultivo ha emitido edeLamen pro
poniendo las condiciones con que a ca
da uno de los competidores podía otor
garse la concesión que le corresponde. 
Habiénuose resuelto ce  acuerdo con el 
citado dictamen, se comunicaron, en

■ consecuencia, las condiciones .respecti
vas a los interesados, que fueron acep
tadas, las que a su concesión ' corres--

■ pendían, por la S. A. “Propiedades Ur
banas''3, a id que se hizo ei correspon
diente otoi cummnío, que se publicó en 
la ‘*Gaeeu ue Madrid''' de 22 c e  Enero 
último.

Posteriormente D. Antonio Nistal Nie
to ha acep lacio las condiciones que a su 
concesión se refieren, y.en su virtud,
■ Este Ministerio ha resuelto otorgar 

a dicho señor ía correspondiente con
cesión en i a siguiente forma:.

Se antón/a a D. Antonio Nistal Nie
to a d c ii\m  15 litros de agua por se
gundo, u n a  \ez cada diez cías y duran-, 
te seis no, as diarias, del canal del Cu
ben que atraviesa su linca/con destino-, 
a! riego de la misma y abrevaderos 
para el ganado debiendo ajustarse en 
su aprovechamiento a las siguientes 
co n d ic io n es:

al La extracción de agiia se podrá 
i ir  mediante bomba portátil, que po- 
üi íhsimarse en caua momemu en' el 
li r de la orilla que convenga, con tal
de no poner obstáculo sensible a la co
rriente ni cansar desperfecto en las 
margene* o en los muros de encau/a- 
mienlo, si los hubiera y quedando obli
gado, en caso contrallo, a repai m el 
daño en la forma que determine la Je
fatura de Aguas ce i. Miño.

h) El riego deberá establecerse a 
razón de cuati o hectáreas cada año,-co
mo mínimo, hasta consumir el caudal 
concedido en la proporción de 56 Cen
tilitros por hectárea y segundo, y  el 
servicio, una vez establecido, deberá 
m antenerse con la debida continuidad. 
E sios plazos empezarán a contarse a 
partir del segundo año después de pu
blicada esta aut mización en la G aceta  
d e  .Ma d r id .

c) Esta autorización se entiende 
concedida a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y siempre que el rio Cubón 
vierta en el pantano de Ja Vega un 
caudal igual o superior ai que se con
cede.

d) La autorización quedará someti
da a todas las obligaciones que a las 
concesiones imponen las disposiciones 
vigentes, y caaucará en todo o en par
te si dejaran oe cumplirse los plazos 
que se mencionan en la condición b) o 
eí riego se interrumpiese total o par
cialmente durante diez años consecuti
vos, conservándose, sin embargo, el de
recho en la parte en la que ei aprove
chamiento continúe y por el caudal que 
a la misma correspondiese.

Y habiendo aceptado el peticionario, 
según que&a dicho, las preinsertas con
diciones, y remitido póliza ue Í5Ü pe
setas, corno previene ía vigente ley del 
Timbre, que queda Unida ai expedien
te, cíe Orden del Sr. Ministro lo comu
nico a V. S. para su conocimiento, el 
ue ¿os interésanos y demas efectos, con 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia, conforme al Decreto de 23 
te  Noviembre de 1932, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1 .°  de Diciem- 

•Ln o siguiente.
Madrid, 18 de Marzo de 1935.— El Di

rector general, Federico Cantero Vi
lla mil.
Señor Delegado de los Servicios hidráu

licos del Miño.

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO 

Celebrado el día 19 de los corrien
tes el concurso para las obras de des
vi ac-ón del camino de la Zarzuela, y 
conforme con ia propuesta formula
da por el Gabinete técnico de Acce
sos y Extrarradio de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar 1 a s mencionadas 
obras a D. Luis Gómez Monlejano, que 
se compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a las condiciones exi
gidas y al precio que figura en su pro
posición, que es de noventa mil cua
trocientas sesenta pesetas (90.460,00), 
entendiéndose que el precio indicado  
es de ejecución por contrata, o sea 
neto para la A dm inistrarán.

Madrid, 26 d e . Marzo de 1935.— El 
Ingeniero'Subdirector, PLD., V. Olmo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Rectificación.

Habiéndose padecido algunos erro
res materiales ai publicarse el Esca
lafón del Cuerpo de Administración 
civil, escalas técnica y auxiliar, de 
este Departamento, inserto en la G a 
c e t a  correspondiente al día 24 del 
mes actual, se hacen las oportunas 
rectificaciones, que son las siguientes: 

El Jefe de Negociado de 3.a clase 
— número 17—D, Conrado Miquel Ca
rreras, cuenta coa un total de servi
cios al Estado de veintiocho años y 
tres meses, en lugar de veintitrés años 
y  tres meses*.
/  ET • 'Oficial.-. número ■ 16* • D. • .Manuel

Nieto Carrasco, presta sus servicios 
en la Estación Agronómica Centrál, en 
lugar de la Estación Agrícola Cen 
tral; y

El Oficial numero 91 se llama don 
Juan Esteban Coca, en lugar de don 
Juan Esteban Oca.

Madrid, 25 de Marzo de 1935.

. t
SUBSECRETARIA

limo. ¿Sr.: Por Real decreto de 7 de-' 
Febrero tU 1931 se ordenó la disolu
ción del consorcio Resinero, pero se- 
encargo su liquidación al mismo Con
sejo que lo habla regido, encomendán-- 
dolé esta última y delicada labor.

El Consejo del Consorcio Resinerô  
dió por terminada su misión, y al co-; 
municarlo al Ministerio de Agrieultü-j 
ra, Industria y Comercio, acompañaba1 
el detalle de la liquidación y proponía 
se considerara totalmente liquidado el 
Consorcio Resinero y aprooaaa ia nii-> 
sión de las personas que lo inLegraban.i

Como ni las disposiciones oficiales! 
que crearon este organismo con plena' 
autonomía ni el Real decreto que lo 
disolvió y ordenó su liquidación ha
bían previsto nacía sobre ia resolución¿ 
que, llegado eL momento, debía sancioL 
nar la liquidación practicada y la ges- 
tión que le precedió, de la cual ha de 
ser aquélla consecuencia obligada* eL 
Ministerio decretó, con fecha 5 de Ju
lio de 1932, que se constituyera unaó 
Comisión, integrada en la forma qué-1 
dispone la citada disposición, la cuaF 
había de hacerse cargo de toda la dofi 
cumentación del Consorcio Resinero, 
procediendo.a ordenarla y catalogarla,m 
quedando archivada como pública, a loso 
efectos legales, en el Ministerio de;. 
Agricultura, Industria y Comercio.

La misión que se encomendó a la’ 
Comisión nombrada filé la de analizar 
tanto la gestión administrativa anterior 
a la'liquidación como ésta, examinan
do, al efecto, cuantos antecedentes ha- 
gán referencia a las mismas, y dando 
oportuna publicidad a las que deban 
llegar a conocimiento de los interesa
dos en ellas, con el fin de que pudie
ran ser oídas las reclamaciones que' 
juzgaran pertinentes a sus derechos, 
y, como consecuencia de la labor rea
lizada, proponer al Ministerio las re
soluciones que estimara oportunas.

Con fecha 27 de Diciembre de 1932 
el Presidente de la Comisión da cuenta 
de los asuntos que i b a n  estudiados y 
una relación de los que faltan por es
tudiar. ■ ■ . A

La actuación de la Comisión quedo: 
automáticamente terminada, puesto que 
a la misma se le había señalado un 
plazo de tres meses.

Considerando, que los asuntos infor
mados son cuatro y que conviene sea- 
ampliado su estudio después de haber 
revisado todos los documentos que for̂  
man e] archivo del Consorcio Resinero 
por el enlace y relación que , tienen 
unos con otros, y que faltan 25 por, 
estudiar y proponer, más algún otro 
que, por tramitación equivocada, hu
biese ido a otro Centro administrati
vo, y que es conveniente, asimismo,; 
puesto que se ha de dar la resolución 
por el Ministerio, que se encomiende  ̂
la ejecución del estudio a una ehtidad 
dependiente del Ministerio que con mfc,
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vhr continuidad pueda terminar la la
bor que falta p or  realizar, 

yentfo en ordenar lo siguiente: 
i ° Que la Sección segunda del Con

sejó forestal se haga cargo del archi
v o  y documentación del Consorcio Re
sinero, quedando vinculadas en la mis
ma las facultades que en el Decreto 
de 6 de Julio de 1932 se concedieron 
a la Comisión revisora, quedándole en
comendada la labor de revisar los cua
tro puntos propuestos en el inform e de 
27 de Diciembre de 1932 por la Comi
s i ó n  revisora, y hacer el estudio y  pro
puesta de cada uno de los 25 asuntos 
señalados en el índice que acompañó a 
la documentación de la citada Comi
s i ó n ,  que también lleva fecha 27 de D i
ciembre de 1932, así com o algún otro 
asunto que, por tramitación equivoca
da, se encuentre en otra dependencia
administrativa.

2.° Que se publique en la Gaceta 
de Madrid” el anuncio de una in for
mación pública para que, en el plazo 
de diez días, a partir de su fecha, pue
dan acudir ante la Sección segunda del 
Consejo forestal aquellas personas que 
s e  consideren con derecho a formular 
alguna reclamación referente al funcio
namiento y liquidación del extinguido 
Consorcio Resinero, pudiendo acom pa
ñar los justificantes de su pretensión.

3 . 0  Que se formulen p or la Sección 
segunda del Consejo forestal ponencias, 
separadamente, para cada asunto, las 
cuales,una vez sometidas a delibera
ción y dictamen del P leno del Consejo 
forestal, sean sometidas a resolución de 
este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Márzo de 1935.— El Subsecretario, Ma
nuel Gortarí.
Señor Director general de Montes, Pes

ca y Caza. •

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

ANUNCIOS OFICIALES

Esta Dirección general anuncia la 
provisión por concurso de las plazas 
vacantes de Ingenieros del Cuerpo de 
Agrónomos en las Secciones del Ins
tituto de Investigaciones Agronóm icas 
que a continuación se detallan:

Sección de Fitopatología.
Una de Ingeniero del Cuerpo en la 

Estación de Burjasot (Valencia).

Sección de Viticultura y Enología.
Una de Ingeniero del Cuerpo en la 

Estación de Felanitx (Baleares).
Una de Ingeniero del Cuerpo en la 

Estación de Alcázar de San Juan (Ciu
dad

Sección de Horticultura y Jardinería.
^ n a  de Ingeniero del Cuerpo en la 
Estación de Málaga.

Una de Ingenierp del Cuerpo én la 
Estación de Santa Cruz de Tenerife.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Estación de Valladolid.

Sección de Olivicultura y Elayotecnia.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Estación de Jaén.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Estación de A lm odóvar del Campo 
(Ciudad R ea l).

Una de Ingeniero D irector en la 
Estación de A lm odóvar del Campo 
(Ciudad Real).

Sección de Cerealicultura.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Estación dé Jerez de la Frontera (Cá
diz) .

Una de Ingeniero en la Estación de 
Ensayo de semillas, de M adrid.

Sección del Naranjo.
Una de Ingeniero D irector en la 

Estación de A lcira (Valencia).
Una de Ingeniero D irector en la " 

Estación naranjera de Murcia.
El plazo para adm isión de instan

cias, a las que acom pañarán los docu 
m entos justificativos de los distintos 
m éritos que cada concursante pueda 
alegar, será de qu ince días, a contar 
del siguiente al de la pu blicación  de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
incluyéndose en este plazo los festi
vos, y  expirando el m ism o a las trece 
del día en que correspon da el ven ci
m iento.

La docum entación  será rem itida di
rectamente o p or  los Jefes de los inte
resados a la D irecc ión  general de 
Agricultura, con  la antelación necesa
ria para que ingrese en el Registro ge
neral del M inisterio de Agricultura 
dentro del plazo de adm isión ante
riorm ente citado.

Pueden tom ar parte en este Concur
so todos los Ingenieros Agrónom os en 
serv icio  activo y los que hayan ingre
sado o reingresado en el Cuerpo que 
se encuentren pendientes de destino. 
Se exceptúa a aquellos que, habiendo 
obtenido plaza p or  concurso, no hayan 
transcurrido dos años desde la fecha 
de su nom bram iento.

Los aspirantes que hubiesen tom ado 
parte en concursos anteriores, anun
ciados p or  esta D irección , y  no hu
biesen retirado la docum entación  que 
entonces presentarán, harán m ención  
en su instancia, .fijando con exacti
tud la fecha del pon curso en que to
m aron parte, para, ser unida a la peti
c ión  que ahora folm ulen .

M adrid, 23 de Marzo de 1935.— El 
D irector general, J. Díaz.

Esta D irecc ión  general ha dispues
to se qnuncie la p rov isión  p or  con 
curso de plazas de Ingenieros del 
Cuerpo de Agrónom os, vacantes en los 
siguientes S erv icios:

Una de Ingeniero del Cuerpo de 
Agrónom os, Secretario de Sección  del 
Consejo A gronóm ico.

Dos dé Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección  A gronóm ica de Badajoz.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección  A gronóm ica de Burgos.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección  Agronóm ica de Las Palmas.

Dos de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección  A gronóm ica de Ciudad Real.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección  Agronóm ica de Jaén.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección  A gronóm ica de Lérida.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección  A gronóm ica de Lugo.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección  A gronóm ica de Tarragona.

Una de Jefe de la Sección  A gron ó
m ica de T oledo.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección  A gronóm ica de Valladolid.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección  A gronóm ica de Zam ora.

Una de Ingeniero del Cuerpo en la 
Sección  A gronóm ica de Zaragoza.

El plazo para la adm isión de ins
tancias, a las que se acom pañarán 
los docum entos justificativos de los 
distintos m éritos que cada concursan
te pueda alegar, será de quince días, 
a contar del siguiente al de la pu b li
cación  de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , incluyéndose en este pla
zo los festivos y  expiran do el m ism o 
a las trece del día en que correspon 
da el vencim iento.

La docum entación  será rem itida 
directam ente o p or  los Jefes de los 
interesados a la D irección  general de 
Agricultura, con  la antelación nece* 
saria para que ingrese en el Registro 
general del M inisterio de Agricultu
ra, dentro del plazo de adm isión an
teriorm ente citado.

Pueden tom ar parte en este con cu r
so todos los Ingenieros agronóm os en 
serv icio  activo y  los que hayan ingre
sado o reingresado en el Cuerpo y  se 
encuentren pendientes de destino. Se 
exceptúa a aquellos que, h abiendo 
obten ido plaza p or concurso, no ha
yan transcurrido dos años desde la 
fecha de su nom bram iento.

Los aspirantes que hubiesen tom ado 
parte en con cu rsos anteriores anun
c iad os  p o r  esta D irecc ión  y nó ten
gan retirada la docum entación  que 
entonces presentaran, harán m ención  
en su instancia, fijando con  exactitud 
la fecha del concurso  en que tom aron 
parte, para ser unida d icha docum en
tación  a la petición  que ahora form u
len y  a la que cada uno de los co n 
cursantes considere conveniente pre
sentar.

Una vez resuelto este concurso, si 
no se proveyesen  todas las vacantes 
anunciadas, éstas serán provistas p or  
Libre designación  de la D irección  de 
Agricultura, previo  los in form es que 
estime pertinentes.

M adrid, 23 de Marzo de 1935.— El 
D irector general, J, Díaz.

Esta D irecc ión  general anuncia la 
provisión  por concurso de las plazas 
vacantes de Peritos agrícolas del Es
tado en las Secciones del instituto de 
Investigaciones A gronóm icas que a 
continuación  se detallan:

Alicante (V illena). —  Estación de 
Agricultura general, una,

Avila (A révalo).— Estación de Agri- 
cuítiu :. genex^A una.

Badajoz. —  G r a n j a  Experim ental 
Agrícola, una.

Baleares (Felanitx). —  Estación de 
Viticultura, una.

Baleares (M ahón). —  Estación de 
Agricultura general, dos.

Canarias (Santa Cruz de T enerife), 
Granja, una.

Ciudad Real (Valdepeñas). —  Esta
ción  de Viticultura, una.

Galicia (O rense).— Estación de Vi
ticultura, una.
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Oviedo (Aviles)*— Estación de Agri
cultura general» dos*

Tarragona (Reusj.— Estación de Vi
ticultura, dos.

Zamora (Toro),— Estación de Viti
cultura* una.
• Ei plazo para la admisión de ins
tancias» a las que acompañarán ios 
documentos justificativos de ios dis
tintos méritos que cada concursante 
pueda alegar, será de quince días a 
contar del siguiente ai de la publica
ción  de este anuncio en la Gaceta de 
M a d r id » incluyéndose en este plazo ios 
fe sÜivos y expirando el mismo a las 
Irece del día en que corresponda el 
vencimiento. „ - =•

La documentación será remitida 
directamente o por  los Jefes de los 
interesados a la Dirección general de 
Agricultura con la antelación necesa
ria  p a ra  que ingrese en el Registro ge
neral del Ministerio de Agricultura 
dentro del plazo de admisión ante
riorm ente citado. 1 

Podrán  lom ar  parte  en este con
curso todos los Peritos agrícolas del 
Estado en servicio activo» los que se 
hallen reingresados en el Cuerpo y se 
encuentren pendientes de destino y 
aquellos que encontrándose en servi
cio activo dei Cuerpo no se hallen de
finitivamente destinados a alguna de 
las plantillas o Servicio que figuran u i  
el vigente presupuesto,

Se exceptúan los que liabjendo si
do nombrados por concurso no llevi n 
dos años a par t i r  de su nombramiento.

Los aspirantes que hubieren tomado 
baile  en concursos anteriores anun
ciados p o r  esta Dirección general y 
no hayan retirado la documentación 
que entonces presentaran» si tomaran 
parte en el actual concurso harán 
mención en su instancia de haber lle
nado tal requisito, fijando la fecha del 
concurso en que tomaron parte, en
cargándose la Sección de Personal de 
esta Dirección de un ir  a la petición 
que ahora formulen los documentos 
que tengan presentados, sin «perjuicio 
de los nuavos que cada uno de los 
concursantes considere conveniente 
presentar.

Madrid, 23 de Marzo de 1935,—El 
Director general» J. Díaz,

Existiendo varias vacantes de P er i
tos agrícolas del Estado en distintas 
Secciones Agronómicas,

Esta Dirección general anuncia a 
concurso para proveer las siguientes 
■plazas: ■

Al  u v a ,  una,
Alicante» una, ......
Almería, una,
Badajoz» una, 

Burgos, una.
Laceres, una.
La di/ una.

'S an ta  Cruz de Tenerife» una.
Las Palmas, dos,
Gerona» dos*
Jaén, dos.
Lérida, dos.
Logroño, «una. 
Málaga, una.
Santander, una.
Soria, dos.
Valladolid, una.
Zamora» una,
El plazo para  la admisión de ins

tancias, debidamente reintegradas, a 
las que acompañarán los documentos 
justificativos de los diferentes méri- ■ 
Los que cada concursante pueda ale
gar, será de quince días a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G aceta de Madrid, in
cluyendo en este plazo los 'festivos y 
expirando el mismo a las trece del 
día en que corresponda el venci
miento.

La documentación sera remitida 
directamente o por Jos Jefes de los 
interesados a la Dirección general de 
Agricultura con la antelación necesa
ria para  que ingrese en el Registro ge
neral del Ministerio de Agricultura 
dentro del plazo de admisión ante
riormente ' citado.

Pueden tomar parle en este concur
so lodos los Peritos agrícolas del Es
tado en servicio activo los que se ha
llen ingresados en el Cuerpo y se i n 
cite miren pendientes de destino y 
aquellos que encontrándose en servi
cio activo del Cuerpo no se hallen de
finitivamente destinados a alguna de 
las 'plantillas o Servicio que figuran 
en el vigente presupuesto.

Se exceptúa a aquellos que habiendo 
obtenido plaza por concurso no hayan 
transcurr ido  dos años des.de la fecha 
de su nombramiento.

Los aspirantes que hubiesen toma
do parte en concursos anteriores 
anunciados por esta Dirección gene
ral y no hayan retirado la documen
tación que entonces presentaran» si 
tomaran parte en el actual concurso 
harán mención en su instancia de ha
ber  llenado tal requisito, fijando la fe
cha del concurso en que tomaron p a r 
te, encargándose la Sección de Perso
nal de esta Dirección de un ir  a la pe
tición que ahora formulen los docu
mentos que tengan presentados» sin 
perjuicio de los nuevos que cada uno 
de Jos concursantes considere conve
niente presentar.

Madrid, 23 de Marzo de 1935,-—El 
Director general» Juan Díaz,

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

. CONVOCATORIA

En cumplimiento de la Orden mi- 
misten al fecha 15 de Enero próximo 
pasado, se convoca a un cursillo para 
obreros del campo, pequeños prapie- i 
tari os y aficionados, sobre Avicultura 
Cunicultura preparación  y curtido de 
pieles, con referencias, prácticas y ¡ 
excursiones complemenlarias, comple- • 
lamente gratuito, a celebrar durante 
el próximo mes de Abril en Madrid, 
y con arreglo a las siguientes bases:

1.a El cursillo comenzará el día 
22 de Abril, debiendo tener una du- * 
ración de un mes; terminará en igual 
día del mes de Mayo.

2.a El número de plazas será el de 
80, debiendo solicitarse mediante ins
tancia debidamente reintegrada, cur
sada a esta Dirección genera] antes del 
día 10 de Abril próximo, en la que se 
haga constar nombre y apellidos del 
solicitante, pueblo de residencia, etc. '

3.11 A los aspirantes admitidos les 
será comunicada con la antelación su
ficiente, y tendrán derecho a asistir 
a lodas las clases teóricas y prácti
cas» conferencias y excursiones que 
con motivo cjel cursillo se organicen, 
con carácter completamente gratuito 
pero en calidad de alumnos libres sin 
derecho a subsidio alguno,

L 1*1 Asistirán a este cursillo los 
alumnos becarios que corresponden 
a los que faltan por concurrir de la 
relación aprobada en el año anterior, 
dando por te rm inada en este cursillo 
la concesión de las becas de dicha 
relación. ■ , ■

5.a Los alumnos becarios vendrán 
obligados a asistir a todas las leccio
nes teóricas» prácticas, conferencias, 
excursiones, etc.; si llegaran a faltar 
tres veces sin causa justificada per de-, . 
rán su derecho a la beca. Los alumnos 
libres tendrán  idéntica obligación, , 
perdiendo el derecho que se les con
cede al certificado de asistencia q^e 
al final del cursillo se dará a todos los 
alumnos.

8.,a AI mismo tiempo» independien
temente, pero para  que puedan con
cu rr ir  unos y otros alumnos, se con
voca a un cursillo de cuidado de vá- 
eas, ordeño* manipulación de leches, 
fabricación de quesos y mantecas* can . 
arreglo a las instrucciones que que
dan dichas, y debiendo los solicitan
tes enviar instancias separadas para 
concurrir  a uno u otro cursillo. El 
número que se admitirá a este cursi- i 
lio es de 40 alumnos libres.—El Direc
tor general de Ganadería, Francisco 
Sánchez López.


